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INTERAM ICAINE r E ME
INTERAMERICANA LJE DIREITOS HUMANO

INTER-AMERICAN COURT OF HUMAN RI

El Presidente de la Corte San José, Costa Rica

15 de noviembre de 1989

Seftor Secretario General:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con el propósito de
exponerle mi preocupación, y la de los otros jueces miembros de la
Comisión Permanente de la Corte, sobre el hecho de que el Informe Anual de
la Corte Interamericana de Derechos Humanos correspondiente al año 1989
(AG/doc. 2401/89) , no fuera reproducido en su totalidad para ser
distribuido en el Decimonoveno Período Ordinario de Sesiones de la
Asamblea General.

El artículo 65 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos
estipula que la Corte someterá un informe de labores en cada período de
sesiones de la Asamblea General, informe que pertence a la Corte y que,
consideramos, la Secretaría General no está facultada para recortarlo,
como lo ha hecho este afto, limitando la información a los seftores
delegados.

Mucho agradeceríamos, s eñor Secretario General, que esta lamentable
situación no vuelva a repetirse con los futuros informes del Tribunal.

Aprovecho la oportunidad para renovar
testimonio de mi más alta y distinguida

Seftor Embajador
Joao Clemente Baena Soares
Secretario General
Organización de los Estados Americanos
~ashington, D.C.
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¡~ de noviembre de 1989

Señor Presidente:

Tengo el honor de avisar recibo de su carta del 15 de
noviembre de 1989, en la cual expone la preocupación sobre
el hecho de que el Informe Anual de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos CAG/doca 2401/89) no fuera reproducido
en su totalidad para distribución al XIX periodo ordinario
de sesiones de la Asamblea General.

Como usted bien lo sabe todos los informes presentados
a la Asamblea General deben conformarse a las pautas que la
propia Asamblea General estableció en su Resolución AG/RES.
331 CVIII-O/78) sobre la preparación de los informes de los
órganos, organismos y entidades de la organización, copia
de la cual le anexo a la presente.

Sin el ánimo de limitar la información a las
delegaciones que asisten a la Asamblea General, la
Secretaria en el caso del Informe Anual de la Corte opto
por reproducir sólamente su parte sustantiva y no sus
anexos dada la extensión de los mismosa

A este respecto se tomó la precaución de incluir la
nota en la portada del documento señalando que dichos
anexos estaban disponibles en la Secretaria del Consejo
Permanente para ser facilitados a las delegaciones que los
necesitasen. Le adjunto copia de la carta que le envió el
Secretario General Adjunto, el 26 de mayo pasado, sobre la
presentación de informes a la Asamblea Generala

Señor
Héctor Gros Espiell
Presidente
Corte Interamericana de Derechos Humanos
San José, Costa Rica.
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Finalmente, las bien conocidas dificul~a,~'~~

financieras por las Que atraviesa la Organización,
reflejadas en un corte aproximado al 25% de los recursos
asignados a este periodo de la Asamblea General, hicieron
prudente tomar las medidas de austeridad necesarias para
ajustarse a la realidad presupuestaria.

Coincido plenamente con usted que el Informe Anual de
la Corte Interamericana de Derechos Humanos es de suma
importancia para los Estados Miembros, por lo que estoy
seguro Que en el futuro juntos buscaremos la fórmula para
que la Secretaria General pueda distribuirlo oportunamente
con todos los anexos correspondientes.

Aprovecho la oportunidad para saludar a usted con mí
mayor consideración.

Joa ~ 2~a-i~res
~cretario General

Anexos.
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l. ORIGEN, ESTRUCTURA Y COMPETENCIA DE LA CORTE

A. Creación de la COrte

La Corte Interamericana de Derechos Humanos fue establecida como conSecuen
cia de haber entrado en vigor el 18 de julio de 1978 la Convención Americana
sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica), al haber sido de
positado el undécimo instrumento de ratificación por un Estado Miembro de la
OEA. La Convención fue el producto de la Conferencia Especializada Inter
americana sobre Derechos Humanos, celebrada del 7 al 22 noviembre de 1969 en
San José de Costa Rica.

Los dos órganos previstos por el artículo 33 del Pacto son la Comisión In
teramericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Huma
nos. Tienen como función el asegurar el cumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Convención.

B. Organización de la Corte

El Estatuto de la Corte Interamericana de Derechos Humanos dispone que ésta
es una institución judicial autónoma que tiene su sede en San José de Costa
Rica, cuyo propósito es el de aplicar e interpretar la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.

La Corte está integrada por siete jueces que son nacionales de los Estados
Miembros de la OEA. Estos actúan a título personal y son elegidos "entre
juristas de la más alta autoridad moral, de reconocida competencia en materia
de derechos humanos, que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio
de las más elevadas funciones judiciales conforme a la ley del país del cual
sean nacionales o del Estado que los proponga como candidatos" (artículo 52
de la Convención) .

Los jueces son elegidos por los Estados Partes en la Convención para cumplir
un mandato de seis años. La elección que se lleva a cabo en la Asamblea Ge
neral de la OEA se realiza en secreto y requiere una mayoría absoluta.
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Al entrar en vigor la Convención y conforme al artículo 81 de la misma, el
Secreta río General de la OEA les pidió a los Estados Partes en la Convención
que presentaran una lista con los nombres de sus candidatos para jueces de
la Corte. De acuerdo con el artículo 53, cada Estado Parte puede proponer
hasta tres candidatos.

El mandato de cada juez se extiende desde el 1 de enero hasta el 31 de di
ciembre del año en que se cumple su mandato. Sin embargo, éstos continuarán
en sus funciones hasta la instalación de sus sucesores. Además, seguirán co
nociendo de los casos a que ya se hubieren abocado y que se encuentren en
estado de sentencia (artículo 5 del Estatuto).

La elección de los jueces se hará, en lo posible, durante el período de se
sion~s de la Asamblea General de la OEA inmediatamente anterior a la expira
ción del mandato de los jueces salientes. Las vacantes en la Corte causadas
por muerte, incapacidad permanente, renuncia o remoción de los jueces serán
llenadas, en lo pos ible, en el próximo per íodo de ses iones de la Asamblea
General de la OEA (artículo 6 del Estatuto).

Si fuere necesario para preservar el quórum de la Corte, los Estados Partes
en la Convención podrán nombrar uno o más jueces interinos (artículo 6.3 del
Estatuto) •

Si uno de los jueces llamados a conocer un caso fuera de la nacionalidad de
uno de los Estados que sean partes en el caso, otro Estado Parte en el mismo
caso podrá designar a una persona que integre la Corte en calidad de juez
ad hoe , Si ninguno de los jueces fuera de la nacionalidad de los Estados
Partes en el mismo, cada uno de éstos podrá designar un juez ad hoc (artí
culo 10 del Estatuto).

Los jueces están a la disposición de la Corte y conforme a su Reglamento ce
lebran dos períodos ordinarios de sesiones al año, aunque también es posible
celebrar sesiones extraordinarias, siempre y cuando éstas sean convocadas por
el Presidente de la Corte o a solicitud de la mayoría de los jueces. Aunque
no hay requisito de residencia para los jueces en la sede de la Corte, el
Presidente presta permanentemente sus servicios (artículo 16 del Estatuto y
artículos 11 y 12 del Reglamento).

El Presidente y el Vicepresidente son elegidos por los jueces para un man
dato de dos años y pueden ser reelegidos (artículo 12 del Estatuto).

Existe una Comisión Permanente, la cual está constituida por el Presidente,
el Vicepresidente y un juez nombrado por el Presidente. La Corte puede nom
brar además otras comisiones para tratar temas especiales (artículo 6 del
Reglamento) •

La Secretaría de la Corte funciona bajo la dirección del Secretario, quien
es elegido por la Corte.



3

C. Composición de la Oorte

La Corte, a la fecha de este informe, está compuesta por los siguientes jue
ces, en orden de precedencia:

Héctor Gros Espiell (Uruguay), Presidente
Héctor Fix-Zamudio (México), Vicepresidente
Thomas Buergenthal (Estados Unidos)
Rafael Nieto Navia (Colombia)
Policarpo Callejas Bonilla (Honduras)
Orlando ~var Tamayo (Venezuela)
Sonia Picado Sotela (Costa Rica)

El Secretario a.i. de la Corte es el Lic. Manuel E. Ventura Robles.

Competencia de la Corte

crear la Corte, la Convención le otorga a ésta una doble función. Una se
refiere a la resolución de casos en que se ha alegado que uno de los Estados

ha violado la Convención. O sea, esto ocurre cuando la Corte ejerce
comoeteolcia contenciosa o la autoridad de decidir casos litigiosos. Además

tener competencia contenciosa, la Corte tiene otra que es la competencia
Por 10 tanto, los Estados Miembros de la Organización de los

Americanos pueden consultar a la Corte acerca de la interpretación
Convención o "de otros tratados concernientes a la protección de los

humanos en los Estados Americanos". También podrán consultarla, en
les compete, los órganos enumerados en el capítulo X de la Carta de

Orqan fz ac í ón de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de
Aires.

La competencia contenciosa de la Corte

artículo 62 de la Convención que establece la competencia contenciosa de
Corte dice lo siguiente:

1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su
instrumento de ratificación o adhesión de esta Convención, o en
cualquier momento posterior, declarar que reconoce como obligato
ria de pleno derecho y sin convención especial, la competencia de
la Corte sobre todos los casos relativos a la interpretación o
aplicación de esta Convención.

2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo
condición de reciprocidad, por un plazo determinado o para casos
específicos. Deberá ser presentada al Secretario General de la
vLyall.l.:Gd.ción, quien trasmitirá copias de la misma a los otros Es
tados Miembros de la Organización y al Secretario de la Corte.
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3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso
relativo a la interpretación y aplicación de las disposiciones de
esta Convención que le sea sometido, siempre que los Estados Par
tes en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha competenc í a,
ora por declaración especial, como se indica en los incisos ante
riores, ora por convención especial.

Al ratificar la Convención, un Estado Parte no acepta ipso jure la compe
tencia de la Corte referente a casos contenciosos. El artículo 62 de la
Convención señala la necesidad de que los Estados Partes declaren su consen
timiento a tal competencia por medio de una convención especial o una decla
ración especial (artículo 62.3). Por tanto, la competencia de la Corte es
facultativa en el sentido de que todo Estado, a la hora de ratificar la Con
vención o en cualquier momento posterior, puede aceptar la competencia de la
Corte pero no está obligado a ello. La competencia puede ser aceptada in
condicionalmente, para todos los casos que se puedan presentar o para un ca
so específico. Como los Estados Partes pueden aceptar la competencia de la
Corte en cualquier momento, un caso no tiene que ser rechazado de pleno de
recho cuando esta aceptación no haya sido otorgada con anterioridad, ya que
es posible invitar al Estado en cuestión a hacerlo para el caso concreto.

El artículo 62.3 de la Convención dispone que la Corte está autorizada para
conocer casos referidos mediante convención especial. Sin embargo, como esta
disposición no señala quiénes deben ser las partes de la misma, ello tendrá
que ser resuelto por la Corte.

Un individuo no tiene legitimación ante la Corte, pues de acuerdo con el ar
tículo 61.1 de la Convención, sólo "los Estados Partes y la Comisión tienen
derecho. a someter un caso a la decisión de la Corte". Esto no quiere decir
que la Corte nunca conocerá casos que provengan de particulares, debido a que
cuando un individuo presenta un caso a la Comisión, éste puede ser remitido
a la Corte ya sea por un Estado Parte o por la Comisión.

El artículo 63.1 de la Convención incluye la siguiente estipulación concer
niente a los fallos de la Corte:

Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad prote
gidos en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al
lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. Dis-

. pondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las
consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vul
neración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a
la parte lesionada.

Esta disposición señala que la Corte tiene que decidir si existe una viola
C10n de la Convención, en cuyo caso también decidirá los derechos que se le
otorgan a la parte lesionada. Además, la Corte tiene la fa<;:ultad de decidir
las medidas a tomar para reparar el daño y disponer el pago de una indemni
zación para la parte lesionada.
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El inciso 2 del artículo 68 trata exclusivamente sobre el pago de indemniza
ción. Este declara que "la parte del fallo que disponga indemnización com
pensatoria se podrá ejecutar en el respectivo país por el procedimiento in
terno vigente para la ejecución de sentencias contra el Estado".

Además de dictar sentencia, la Corte está autorizada para tomar las medidas
provisionales que considere pertinentes. El articulo 63.2 seftala que:

En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesa
rio evitar daños irreparables a las personas, la Corte, en los
asuntos que esté conociendo, podrá tomar las medidas provisionales
que considere pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún no
estén sometidos a su conocimiento, podrá actuar a solicitud de la
Comisión.

Se pueden disponer estas medidas en dos ocasiones. La primera es cuando
existan casos pendientes ante la Co r t ej y la segunda cuando las denuncias
ante la Comisión todavía no han sido remitidas a la Corte para ser resueltas.

En el primer caso es posible solicitar las medidas provisionales en cualquier
momento durante el procedimiento ante la Corte, inclusive se pueden solicitar
al mismo tiempo que se entabla la acción. No obstante, la Corte antes de
poder otorgar el remedio solicitado, debe determinar si tiene jurisdicción
al efecto.

El fallo emitido por la Corte es "definitivo e inapelable". Más aún, "los
Estados Partes se comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo caso
en que sean partes" (articulos 67 y 68 de la Convención).

El cumplimiento de los fallos de la Corte debe ser considerado por la Asam
blea General de la Organización. La Corte somete un informe sobre su labor
a cada período ordinario de sesiones de la Asamblea, destacando los casos en
los cuales un Estado no haya dado cumplimiento a sus fallos y haciendo las
recomendaciones pertinentes (articulo 65 de la Convención) •

2. La competencia consultiva de la Corte

La competencia consultiva de la Corte se halla expuesta en el artículo 64 de
la Convención, el cual dice:

L Los Estados Miembros de la Organización podrán consultar a
la Corte acerca de la interpretación de esta Convención o de otros
tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en
los Estados Americanos. Asimismo, podrán consultarla, en lo que
les compete, los órganos enumerados en el Capítulo X de la Carta
de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el
Protocolo de Buenos Aires.
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2. La Corte, a solicitud de un Estado Miembro de la Organiza
c ron , podrá darle opiniones acerca, de la compatibilidad entre
cualquiera de sus leyes internas y los mencionados instrumentos
internacionales.

En primer lugar, el derecho de solicitar una opinión consultiva no se limita
a los Estados Partes en la Convención; todo Estado Miembro de la OEA tiene
capacidad de solicitarla, al igual que todos los órganos de la OEA, inclusive
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, y organismos especializados
como la Comisión Interamericana de Mujeres y el Instituto Interamericano del
Nifio, en lo que les compete. En segundo lugar, los Estados Miembros de la
Organización podrán consultar a la Corte acerca de la interpretación de la
Convención o "de otros tratados concernientes a la protección de los dere
chos humanos en los Estados Americanos".

En cuanto al sentido y alcance de esta frase, la Corte, atendiendo una con
sulta del Gobierno del Perú, fue de opinión que:

Primero

Por unanimidad

que la competencia consultiva de la Corte puede ejercerse, en ge
neral, sobre toda disposición, concerniente a la protección de los
derechos humanos, de cualquier tratado internacional aplicable en
los Estados americanos, con independencia de que sea bilateral o
multilateral, de cuál sea su objeto principal o de que sean o
puedan ser partes del mismo Est~dos ajenos al sistema interameri
cano.

Segundo

por unanimidad
\

que, por razones determinantes que expresará en decisión motivada,
la Corte podrá abstenerse de responder una consulta si aprecia
que, en las circunstancias del caso, la petición excede de los
límites de su función consultiva, ya sea porque el asunto plan
teado concierna principalmente a compromisos internacionales
contraídos por un Estado no americano o a la estructura o funcio
namiento de órganos u organismos internacionales ajenos al sistema
interamericano; ya sea porque el trámite de la solicitud pueda
conducir a alterar o a debilitar, en perjuicio del ser humano, el
régimen previsto por la Convención; ya sea por otra razón análoga.

(Corte LD .H., "Otros tratados" objeto de la función consultiva
de la Corte (ar t , 64 Convención Americana sobre Derechos Huma
nos), Opinión Consultiva OC-l/82 del 24 de setiembre de 1982.
Serie A No. 1).
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L~,competencia consultiva de la COLte fortalece la capacidad de la Organiza~
Clon para resolver los asuntos legales complejos que surjan bajo la Conven
ción, permitiendo a los órganos de la OEA consultar a la Corte, cuando se
presenten disputas relacionadas con asuntos que involucren deLechos humanos.

Finalmente, el artículo 64.2 les peLmite a los Estados Miembros de la Orga
nización solicitar a la Corte opiniones "acerca de la compatibilidad entre
cualquiera de sus leyes internas" con la Convención y otros tratados concer-
nientes a la protección de los derechos humanos en los Estados Americanos.

De acuerdo con esta disposición, la Corte puede también, en ciertas circuns
tancias, considerar proyectos de ley (ver Corte LD.H., Propuesta de mo
dificación a la Constitución política de Costa Rica relacionada con la natu
ralizaci6n, Opinión Consultiva OC-4/84 del 19 de enero de 1984. Serie A No.
4) • El recurrir a esta disposición puede contribuir a que los tribunales
nacionales apliquen uniformemente la Convención.

3. Aceptación de la competencia de la Corte

Un total de diez de los veintiún Estados Partes han rpconocido la jurisdic
ción de la Corte. Ellos son: Costa Rica, Perú, Venezuela, Honduras, Ecuador,
Argentina, Uruguay, Colombia, Guatemala y Suriname.

Debe sefialarse que, de acuerdo con las disposiciones del artículo 62, cual
quier Estado Parte en la Convención puede aceptar la competencia de la Corte
para un caso específico sin reconocerla para todos los casos. Los casos
pueden además ser sometidos a la Corte por acuerdo especial entre Estados
Partes en la Convención.

El estado de ratificaciones de la Convención Americana se encuentra al final
de este informe (Anexo VII) •

E. Presupuesto

La preséntación del presupuesto de la Corte éstá regulada por el Artículo 72
de la Convención Americana que dispone que "la Corte elaborará su propio
proyecto de presupuesto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General,
por conducto de la Secretaría General. Esta última no podrá introducirle
modificaciones". De acuerdo con el artículo 26 de su Estatuto, la Corte ad
ministra su propio presupuesto.

La Asamblea General de la Organización, en su Decimoséptimo Período Ordinario
de Sesiones, aprobó un presupuesto para la Corte de $309.600 para el año de
1988 y de $312.300 para 1989.
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F. Relaciones con otros órganos í.nt.eramerí.canos , así como con organismos
regionales o mundiales de la misma índole

La Corte está ligada por estrechos lazos institucionales con el otro órgano
creado por la Convención, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
Estos lazos se han fortalecido por una serie de, reuniones de sus miembros.
La Corte mantiene además relaciones con otras entidades de la OEA que traba
jan en el campo de los derechos humanos, como por ejemplo, la Comisión 1n
terame ricana de Mu je res y el Comité Jur Id í.c-- Interamericano. Además, man
tiene relaciones con la Corte Europea de Derechos Humanos, que fue estable
cida por el Consejo de Europa y que ejerce funciones dentro del marco de esa
organización comparables a los de la Corte 1nteramericana y con los órganos
pertinentes de las Naciones Unidas como la Comisión y el Comité de Derechos
Humanos y la oficina del Alto Comisionado para los Refugiados.

II. AC'l'IVIDADES DE LA CORTE

A. Decimoctavo Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la
OEA

La Corte estuvo representada en el Decimoctavo Período Ordinario de Sesiones
de la Asamblea General de la Organización, que se celebró del 14 al 19 de
noviembre de 1988 en San Salvador, El Salvador, por su Vicepresidente, Juez
Héctor Gros Espiell. El Presidente de la Corte, Juez Rafael Nieto Navia, no
pudo ,asistir por motivos de salud.

El Vicepresidente Gros Espiell, en su informe sobre las actividades de la
Corte en el año 1988 a la Comisión de Asuntos Jur ídicos y Políticos de la
Asamblea, destacó la importancia del hecho de que la Corte dictó, el 29 de
julio de 1988, la primera sentencia sobre el fondo de un caso contencioso,
el caso "Velásquez Rodríguez", y que el Gobierno concernido, ejemplarmente
"acató el fallo lo que, si bien era la única actitud jurídicamente posible
de acuerdo con la Convención, mostró, en un caso concreto, el compromiso que
ese Gobierno reconoce tener con el acatamiento de una sentencia internacio
nal". Puso de relieve también el J~ez Gros Espiell que el Tribunal adoptó
por primera vez en 1988, en dos ocasiones, las medidas provisionales a que
se refiere el artículo 63.2 de la Convención en los casos "Velásquez Rodrí
guez", "Godínez Cruz" y "Fairén Garbi y Salís Corrales" y que estaba en
cumplimiento en el primero de ellos, el proceso de fijación y pago de la
indemnización de acuerdo con lo dispuesto por la Corte.

En su intervención hizo una exposición resumida de una solicitud de opinión
consultiva (OC-lO) formulada a la Corte por el Gobierno de Colombia y se
ref~rió al entonces Proyecto de Protocolo Adicional a la Convención America
na sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Cul
turales, al Proyecto relativo al Protocolo Adicional a la Convención Ameri
cana sobre Derechos Humanos relativo a la Abolición de la Pena de Muerte y
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al Proyecto de Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Per~

sonase

El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en
Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San
Salvador", fue suscrito durante esta Asamblea por doce Estados Miembros de
la Organización (véase el Estado de Ratificaciones en el Anexo VII de este
Informe).

Durante la Asamblea General, los Estados Partes en la Convención reeligieron
como Juez y por un per íodo de seis años al Presidente de la Corte, Juez
Rafael Nieto Navia (Colombia), y eligieron a Orlando Tovar Tamayo (Venezuela)
y a Sonia Picado Sotela (Costa Rica) por períodos de seis afios. Estos últi
mos reemplazaron a Pedro Nikken (Venezuela) y a Rodolfo E. piza Escalante
(Costa Rica). Asimismo, eligieron a Policarpo Callejas Bonilla (Honduras)
para completar el mandato de Jorge R. Hernández Alcerro (Honduras) quien re
nunció por haber sido nombrado Embajador en los Estados Unidos de América,
cargo incompatible con el de Juez de la Corte, de acuerdo con el artículo 18
del Estatuto de ésta. El período del Juez Callejas vencerá a fines de 1991.

En su resolución sobre el Informe Anual de la Corte AG/RES. 949
(XVIII-O/88), la Asamblea resolvió:

l. Expresar su complacencia y el reconocimiento de la Organiza
ción de los Estados Americanos por el trabajo de alta calidad ju
rídica realizado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos,
según se refleja en su informe anual.

2. Exhortar a los Estados miembros de la OEA que aún no lo
hayan hecho a que ratifiquen o adhieran a la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.

3. Expresar su esperanza de que la totalidad de los Estados
partes en la Convención reconozcan la jurisdicción obligatoria de
la Corte.

4. Expresar su satisfacción por el hecho de que el informe de
la Corte revela que ha llegado a ejercer plenamente sus competen
cias jurisdiccional y consultiva, y expresar asimismo su espe
ranza de que se continúen adoptando las iniciativas necesarias
para poner en práctica todos los medios y procedimientos de pro
tección a los derechos humanos previstos en la Convención y en los
demás instrumentos jurídicos del sistema interamericano.

5. Continuar prestando el más amplio apoyo a las actividades de
la Corte Interamericana de Derechos Humanos.
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Be Séptimo Período Extraordinario de Sesiones de la Corte

Este período de sesiones se celebró del 16 al 20 de enero de 1989, en la sede
del Tribunal en San José, Costa Rica, con el propósito de sentenciar el caso
"Godínez Cruz".

Como el artículo 54.3 de la Convención Americana dispone que "Los jueces
Permanecerán en funciones hasta el término de su mandato. Sin embargo, se
guirán conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que se encuen
tren en estado de sentencia, a cuyos efectos no serán substituidos por los
nuevos jueces elegidos", la composición del Tribunal para la consideración
del caso fue la siguiente: Rafael Nieto Navia (Colombia), Presidente; Ro
dolfo E. piza Escalante (Costa Rica); Thomas Buergenthal (Estados Unidos);
Pedro Nikken (Venezuela); Héctor Fix-Zamudio (México) y Rigoberto Espinal
Irías (Honduras), Juez ad hoc , El Vicepresidente de la Corte, Juez Héctor
Gros Espiell (Uruguay), estuvo ausente del período de sesiones por razones
de fuerza mayor.

El caso "Godínez Cruz" fue resuelto el 20 de enero de 1989. Por sentencia
de esa fecha la Corte declaró'que Honduras violó, en perjuicio de Saúl Godí
nez Cruz, los artículos 7 (Derecho a la Libertad Personal), 5 (Derecho a la
Integridad Personal) y 4 (Derecho a la Vida) de la Convención Americana, en
conexión con el artículo 1.1 de la misma y decidió, además, que está obligada
a pagar una justa indemnización compensatoria a los familiares de la víctima
(el texto completo de la Sentencia de 20 de enero de 1989 sobre el caso "Go
dínez Cruz" se encuentra en el Anexo 1 de este Informe).

c. Vigésimo Período Ordinario de Sesiones de la Corte

El Vigésimo Período Ordinario de Sesiones se realizó en la sede de la Corte
del 23 al 27 de enero de 1989. Estuvieron presentes los jueces Rafael Nieto
Navia (Colombia), Presidente; Héctor Fix-Zamudio (México); Policarpo Callejas
Bonilla (Honduras); Orlando Tovar Tamayo (Venezuela) y Sonia Picado Sotela
(Costa Rica). Por motivos ajenos a su voluntad estuvieron ausentes el Vice
presidente, Juez Héctor Gros Espiell (Uruguay) y el Juez Thomas Buergenthal
(Estados unidos).

Durante esta reunión fueron juramentados los nuevos jueces Callejas, Tovar y
Picado. El Tribunal se dedicó principalmente a la consideración de la peti
ción de opinión consultiva formulada por el Gobierno de Colombia (OC-lO), de
acuerdo con la cual se solicitó que la Corte determinara el status norma
tivo de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en el
marco del sistema interamericano para la protección de los derechos humanos
y que defina, además, si el artículo 64 de la Convención Americana sobre De
rechos Humanos, que se refiere a la interpretación de "tratados", la autoriza
a rendir opiniones consultivas sobre la citada Declaración.
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También fueron informados los sefiores jueces por la Directora Ejecutiva del
Instituto Interamericano de Derechos Humanos de las actividades que realiza
la institución y de la marcha de las mismas. El Instituto fue creado me~

diante un convenio que suscribieron el Gobierno de Costa Rica y la propia
Corte el 15 de octubre de 1980.

Por comunicación de fecha 31 de enero de 1989 se recibió una nueva petición
de opinión consultiva. La solicitud fue hecha por la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos. Mediante ella se solicitó a la Corte interpretar el
artículo 46.l.a) y 46.2 de la Convención, para que determine si el requisito
de agotar los recursos jurídicos internos se aplica a un indigente que, de
bido a circunstancias económicas, no es capaz de hacer uso de los recursos
jurídicos del país, o a un reclamante individual que, por no poder obtener
representación legal debido a un temor generalizado en los círculos jurídi
cos, no puede hacer uso de los recursos mencionados (el texto completo de
la solicitud de opinión consultiva se encuentra en el Anexo II de este
Informe).

D. OCtavo Período Extraordinario de Sesiones de la Corte

El Tribunal celebró en su sede en San José, Costa Rica, del 12 al 17 de mar
zo de 1989, su Octavo Período Extraordinario de Sesiones. Esta ses Ión se
realizó con el fin de fallar el caso "Fairén Garbi y Solís Corrales".

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo
éstuvieron preséntes los siguientes jUéce~:

Presidente~ Héctor Gros Espiell (Uruguay),
EsCalante (Costa Rica) ~ Thomas Buergenthal
(Venezuela)¡ Héctor Fix-Zamudio (México) y
ras), Juez ad hoc.

54.3 de la Convención Americana,
Rafael Nieto Navia (Colombia),

vicepresidente¡ Rodolfo E. Piza
(Estados Unidos) ~ Pedro Nikken

Rigoberto Espinal Ir ías (Hondu-

El 15 de marzo de 1989 la Corte .sentenció el caso "Fairén Garbi y Solís
Corrales". El Tribunal declaró "que en el presente caso no ha sido probado
que Francisco Fairén Garbi y Yolanda Solís Corrales hayan desaparecido por
causa imputable a Honduras, cuya responsabilidad, por consiguiente, no ha
quedado establecida" (el texto completo (le la Sentencia de 15 de marzo de
1989 se encuentra en el Anexo 111 de este Informe).

La Corte, durante el Octavo Período Extraordinario de Sesiones, el 15 de
marzo de 1989, integrada en la forma antes mencionada, celebró una audiencia
pública a la que asistieron el Agente de Honduras, el Secretario Ejecutivo
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su capacidad de Delegado
y uno de los abogados de los parientes de las víctimas como asesor de la Co
misión, para conocer sus criterios sobre las indemnizaciones que deberá pagar
el Gobierno de Honduras a los familiares de las víctimas en los casos "Ve
lásquez Rodríguez" y "Godínez Cruz".



12

Por retirarse voluntariamente del servicio de la Organización de los Estados
Americanos el 31 de marzo de 1989 el Secretario, Abogado Charles D. Moyer,
asumió interinamente la Secretaría del Tribunal a partir del 1 de abril de
1989 el Lic. Manuel E. Ventura Robles, Secretario Adjunto, de acuerdo con
una resolución dictada por el Presidente de la Corte el 15 de marzo de 1989.

E. Vigésimo Primer Período Ordinario de Sesiones de la Corte

Del 10 al 14 de julio de 1989 la Corte celebró su Vigésimo Primer Per íodo
Ordinario de Sesiones en su sede, en San José, Costa Rica. Todos los jueces
estuvieron presentes; el Tribunal procedió a elegir un nuevo Presidente y
Vicepresidente, por un período de dos afios, recayendo tal honor en los jueces
Héctor Gros EspiE:!!l (Uruguay) y HéctorFix-Zamudio (México), respectivamente
(véase la actual composición de la Corte en la página No. 3).

Durante este período de sesiones la Corte celebró una audiencia pública el
miércoles 12 de julio de 1989 sobre la solicitud de opinión consultiva
(OC-ll) pedida por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. A esta
audiencia pública comparecieron el Embajador Oliver Jackmann, Delegado y
Presidente de la Comisión Interamericana y el Lic. Carlos Vargas Pizarro,
Agente del Gobierno de Costa Rica y Director Jurídico del Ministerio de Re
laciones Exteriores y Culto.

El Tribunal evacuó durante este período de sesiones la solicitud de Opinión
Consultiva OC-10/89 de 14 de julio de 1989, solicitada por el Ilustrado Go
bierno de Colombia, sobre la interpretación de la Declaración Americana de
los Derechos y Deberes del Hombre en el marco del artículo 64 de la Conven
ción Americana sobre Derechos Humanos. Concretamente, la Corte fue de
opinión

que el artículo 64.1 de la Convenc ión Americana autoriza a la
Corte para, a solicitud de un Estado Miembro de la OEA o, en lo
que les compete, de uno de los órganos de la misma, rendir opi
niones consultivas sobre interpretación de la Declaración Ameri
cana de los Derechos y Deberes del Hombre, en el marco y dentro
de los límites de su competencia en relación con la Carta y la
Convención u otros t ra tados concernientes a la protección de los
derechos humanos en los Estados Americanos.

(El texto completo dé esta Opinión Consultiva se encuentra en el Anexo IV de
este Informe).

Como es usual en los períodos ordinarios de sesiones de la Corte, la Direc7
tora Ejecutiva del Instituto Interamericano de Derechos Humanos relató deta
lladamente las actividades de la institución en el campo de la. ensef'ianza,
investigación y promoción de los derechos humanos.
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F. Noveno Período Extraordinario de Sesiones de la COrte

Durante este período extraordinario de sesiones la Corte consideró la indem
nización que Honduras debe pagar a los familiares de las víctimas en los ca
sos "Velásquez Rodríguez" y "Godínez Cruz". Como ya ha sido señalado ante
riormente, la composición de la Corte para estos dos casos fue la siguiente:
Héctor Gros Espiell (Uruguay), Presidente; Héctor Fix-Zamudio (México),
Vicepresidente; Rodolfo E. Piza Escalante (Costa Rica); Rafael Nieto Navia
(Colombia); Pedro Nikken (Venezuela) y Rigoberto Espinal Ir ías (Honduras),
Juez ad hoc , El Juez Thomas Buergenthal (Estados Unidos) estuvo imposibi
litado de participar en la elaboración y firma de las sentencias por razones
de salud.

La Corte fijó en setecientos cincuenta mil lempiras la indemnización compen
satoria que el Estado de Honduras debe pagar a los familiares de Angel Man
fredo velásquez Rodríguez y en seiscientos cincuenta mil lempiras la indem
nización compensatoria que debe ser pagada a los familiares de Saúl Godínez
Cruz (el texto completo de las sentencias de 21 de julio de 1989 sobre in
demnización compensatoria en los casos "Velásquez Rodr íguez" y "Godínez
Cruz", se encuentra en los Anexos V y VI, respectivamente, de este Informe).



ANEXO I

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

CASO GODlNEZ CRUZ

SENTENCIA DE 20 DE ENERO DE 1989

caso Godínez Cruz,

tnteramericana de Derechos Humanos, integrada por los siguientes
"

Nieto Navia, Presidente
E. Piza E., Juez

Buergenthal, Juez
Nikken, Juez
Fix-Zamudio, Juez

~igoberto Espinal Irías, Juez ad hoc;

?J:l~Slen'tes, además,

Moyer, Secretario, y
Ventura, Secretario Adjunto

con el artículo 44.1 de su Reglamento (en adelante el "Reglamen
la siguiente sentencia sobre el presente caso introducido por la

Interamericana de Derechos Humanos contra el Estado de Honduras.
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1. Este caso fue sometido a la Corte Interamericana de Derechos Humanos
(en adelante "la Corte") por la Comis ión Interamericana de Derechos Humanos
(en adelante "la Comisión") el 24 de abril de 1986. Se originó en una de~

nuncia (No. 8097) contra el Estado de Honduras (en adelante "Honduras" o "el
Gobierno"), recibida en la Secretaría de la Comisión el 9 de octubre de 1982.

2. Al introducir la demanda, la Comisión invocó los artículos 50 y 51 de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante "la Convención"
o "la Convención Americana"). La Comisión sometió este caso con el fin de
que la Corte decida si hubo violación, por parte del Estado involucrado, de
los artículos 4 (Derecho a la Vida), 5 (Derecho a la Integridad Personal) y
7 (Derecho a la Libertad Personal) de la Convención, en perjuicio del señor
Saúl Godínez Cruz. Asimismo, solicitó que la Corte disponga que "se reparen
las consecuencias de la situación que ha configurado la vulneración de esos
derechos y se otorgue a la parte o partes lesionadas una justa indemniza
ción".

3. Según la denuncia presentada ante la Comisión, Saúl Godínez Cruz desa
pareció el 22 de julio de 1982, después de haber salido de su casa en moto
cicleta a las 6:20 av m, rumbo al Instituto Prevocacional "Julia Zelaya" en
Monjarás de Choluteca, donde trabajaba como profesor. De acuerdo con lo de
nunciado, un, testigo habría visto a una persona cuya descripción coincidía
con la de Godínez en el momento de ser detenido por un hombre que vestía
uniforme militar, acompafiado por dos personas vestidas de civil, quienes lo
habrían introducido, junto con su motocicleta, en un vehículo de doble cabina
sin placas. Según algunos vecinos, la casa de Godínez había sido vigilada,
presumiblemente por agentes de investigación, en los días anteriores a su
desaparición.

4. Después de haber transmitido la queja al Gobierno, la Comisión, en va
rias oportunidades, solicitó del mismo la información correspondiente sobre
los hechos denunciados. Ante la falta de respuesta del Gobierno, la Comi
sión, por aplicación del artículo 42 (antiguo arto 39) de su Reglamento,
presumió "verdaderos los hechos denunciados en la comunicación de 9 de octu
bre de 1982 relativoS a la detención y posible desaparición de Saúl Godínez,
en la República de Honduras" y observó al Gobierno "que tales hechos consti
tuyen gravísimas violaciones al derecho a la vida (art. 4) y al derecho a la
libertad personal (art. 7) de la Convención Americana" (resolución 32/83 de
4 de octubre de 1983).

5. El 1 de diciembre de 1983 el Gobierno pidió la reconsideración de la
resolución 32/83, argumentando que una solicitud de exhibición personal de
17 de agosto de 1982, a favor de "Saúl Godínez Gómez", había sido rechazada
por no haberse formalizado oportunamente y que un nuevo recurso de 4 de ju
lio de 1983 que incluía, entre otros, a Saúl Godínez Cruz, estaba pendiente
de resolución en la fecha en la que el Gobierno pedía tal reconsideración.
Igualmente, transmitió información, proveniente de las autoridades de
seguridad, sobre la imposibilidad de determinar el paradero de Saúl Godínez
Cruz.
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6. De acuerdo con los antecedentes remitidos a la Corte por la Comisión,
el denunciante, el 15 de febrero de 1984, aceptó que el recurso de hábeas
corpus interpuesto el 17 de agosto de 1982 no fue formalizado "por cuanto se
negó al prisionero con el supuesto nombre de Saúl Godínez Gómez, sin que el
juez ejecutor preparara (sic) en tal argucia".

7. Según la Comisión, un detenido afirmó haber visto a finales de junio de
1983 a Saúl Godínez en la Penitenciaría Central de Tegucigalpa.

8. El 29 de mayo de 1984 la Comisión comunicó al Gobierno que había acor
dado "reconsiderar la resolución 32/83, continuando con el estudio del caso"
y solicitó información, entre otros aspectos, sobre el agotamiento de los
recursos de la jurisdicción interna, solicitud que reiteró el 29 de enero de
1985.

9. ElIde marzo de 1985 el Gobierno pidió que la decisión final fUera
postergada e informó que se había establecido una Comisión Investigadora
sobre la materia. La Comisión accedió el 11 de marzo a la solicitud del Go
bierno y le concedió un plazo de 30 días para enviar la información solici
tada.

10. El 17 de octubre de 1985, el Gobierno presentó a la Comisión el texto
del informe emitido por la Comisión Investigadora.

11. El 7 de abril de 1986, el Gobierno informó a la Comisión que "no obs
tante los esfuerzos realizados por la Comisión Investigadora ••• no han podi
do obtenerse nuevos elementos de juicio". Sef'ialó asimismo que "(1) a infor
mación obtenida y tenida a la vista no aporta pruebas contundentes para pro
nunciarse con certeza absoluta sobre estas supuestas desapariciones", y que
se encontraba "(e) n la imposibilidad de identificar a los presuntos respon
sables".

12. La Comisión, en resolución 24/86 de 18 de abril de 1986, consideró que
el pedido de reconsideraci6n de su resoluci6n 32/83 "resulta infundado y
carente de elementos de juicio distintos de los ya examinados", y lo declar6
improcedente. La Comisi6n, en esa misma resoluci6n, ratificó la 32/83 y
refirió el asunto a la Corte.

I

13. La Corte es competente para conocer del presente caso. Honduras rati
ficó la Convención el 8 de setiembre de 1977 y depositó, el 9 de setiembre

1981, el instrumento de reconocimiento de la competencia contenciosa de
Corte a que se refiere el artículo 62 de .La Convención. El caso fue

a la Corte por la Comisión, de acuerdo con los artículos 61 de la
y 50.1 Y 50.2 de su Reglamento.
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II

14. La demanda ante la Corte fue introducida el 24 de abril de 1986. La
Secretaría de la Corte, en cumplimiento del artículo 26.1 del Reglamento, la
remiti6 al Gobierno el 13 de mayo de 1986.

15. El 23 de julio de 1986 el Juez Jorge R. Hernández A1cerro comunic6 al
Presidente de la Corte (en adelante "el presidente") que, con fundamento en
el artículo 19.2 del Estatuto de la Corte (en adelante "el Estatuto"), había
"decidido excusar(se) del conocimiento de los tres casos que••• fueron some
tidos a consideraci6n de la Corte Interamericana de Derechos Humanos". El
Presidente acept6 la excusa y, mediante nota de esa misma fecha, inform6 al
Gobierno que, de acuerdo con el artículo 10.3 del Estatuto, tenía derecho a
designar un juez ad hoc , El Gobierno, por nota de 21 de agosto de 1986,
design6 para ese efecto al Abogado Rigoberto Espinal Irías.

16. El Presidente, mediante nota de 23 de julio de 1986, confirn16 un acuerdo
preliminar para que el Gobierno presentara el escrito pertinente a finales
del mes de agosto de 1986. El Gobierno solicitó, el 21 de agosto de 1986,
posponer hasta el mes de noviembre del mismo afio el plazo para presentarlo.

17. Por resolución de 29 de agosto de 1986 el Presidente, después de haber
consultado con las partes, sefia16 el 31 de octubre de 1986 como fecha límite
para que el Gobierno presentara su escrito sobre este caso. A la vez fijó
el 15 de enero de 1987 para que la Comisi6n presentara el suyo y elIde
marzo del mismo afio como límite temporal para la presentación de la respuesta
del Gobierno.

18. El Gobierno, en su escrito de 31 de octubre de 1986, formuló objeciones
a la admisibilidad de la demanda promovida por la Comisión.

19. El Presidente, por resolución de 11 de diciembre de 1986, a pedido de
la Comisión, extendió el plazo de la presentación del escrito de la misma
hasta el 20 de marzo de 1987 y prorrogó el del Gobierno para presentar su
respuesta hasta el 25 de mayo de 1987.

20. Por resolución de 30 de enero de 1987, el Presidente aclaró que la de
manda introducida por la Comisión, que dio inicio al presente procedimiento,
debe tenerse en esta oportunidad como la memoria prevista por el artículo
30.3 del Reglamento y que, además, el plazo conferido a la Comisi6n hasta el
20 de marzo de 1987, es el previsto en el artículo 27.3 del mismo para
presentar sus observaciones y conclusiones acerca de las excepciones
preliminares opuestas por el Gobierno. Dispuso también el presidente
convocar a las partes a una audiencia pública para el 16 de junio de 1987,
con el propósito de escuchar sus posiciones sobre las excepciones pre
liminares y dejó abiertos los plazos procesales sobre el fondo, en los tér
minos del artículo citado del Reglamento.



21. Mediante escrito de 13 de marzo de 1987, el Gobierno comunicó que, por
cuanto

la Resoluci6n del 30 de enero de 1987 no se circunscribe a asuntos
de mero trámite ni a fijación de plazos, s ino que incluye una
labor interpretativa y de calificación de los escritos presenta
dos ••• considera deseable, al tenor de lo dispuesto en el Artículo
25 del Estatuto de la Corte y del Artículo 44, párrafo 2, de su
Reglamento, que la Corte confi rme los términos de la Resolución
del Presidente de la Corte del 30 de enero de 1987, como una me
dida tendiente a evitar ulterior confusión entre las partes, toda
vez que siendo los primeros casos contenciosos que se someten al
conocimiento de la misma, resulta especialmente conveniente ase
gurar el estricto cumplimiento y la correcta aplicación de las
normas de procedimiento de la Corte.

22. La Comisi6n, en escrito que acompanó a sus observaciones de 20 de marzo
de 1987, solicit6 al Presidente que dejara sin efecto el párrafo 3 de la re
solución de 30 de enero de 1987 en el cual se fijó la fecha para celebrar la
audiencia pública. También expresó que "(e)n ninguna parte de su Memoria,
el Gobierno de Honduras ha presentado sus objeciones con el carácter de
excepciones preliminares". Por su parte, el Gobierno, en nota de 11 de junio
de 1987, se refirió a ellas como "objeciones preliminares".

23. La Corte, mediante resolución de 8 de junio de 1987, confirmó en todos
sus términos la resolución del Presidente de 30 de enero de 1987.

24. La audiencia pública sobre las excepciones preliminares opuestas por el
Gobierno se celebró el 16 de junio de 1987. A ella comparecieron represen
tantes del Gobierno y de la Comisión.

25. El 26 de junio de 1987 la Corte resolvió las excepciones preliminares
en sentencia adoptada por unanimidad. En ella la Corte:

l. Desestima las excepciones preliminares opuestas por el Go
bierno de Honduras, salvo la referente al no agotamiento de los
recursos de jurisdicci6n interna que ordena unir a la cuesti6n de
fondo.

2. Continúa con el conocimiento del presente caso.

3. Reserva el pronunciamiento sobre costas para decidirlo con
la cuestión de fondo.

(Caso Godínez Cruz, Excepciones Preliminares, Sentenc ia de 26
de junio de 1987 • Serie C No. 3).

26. En esa misma fecha, la Corte adoptó una resolución mediante la cual
dispuso:
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1. Instruir al Presidente para que, en consulta con las partes,
otorgue al Gobierno un plazo definitivo y perentorio, que no podrá
exceder del 27 de agosto de 1987, para que presente su contrame
moria sobre el fondo del asunto y ofrezca sus pruebas, con indi
cación de los hechos que con cada una pretende demostrar. En el
ofrecimiento de pruebas deberá indicar la forma, ocasión y térmi
nos como desea presentarla.

2. La Comisión, dentro de los treinta días siguientes a la co
municación de esta resolución, deberá ratificar por escrito su
solicitud de prueba ya formulada, sin perjuicio de que pueda mo
dificar o completar la ofrecida. En tal ratificación deberá in
dicar los hechos que con cada una de las pruebas pretende demos
trar y la forma, ocasión y términos como desea presentarlas. La
Comisi6n podrá también ampliar o modificar su ofrecimiento de
pruebas, a la mayor brevedad, cuando haya tenido conocimiento del
escrito del Gobierno a que se refiere el punto 1 de esta resolu
ción.

3. Instruir, asimismo, al Presidente para que, sin perjuicio de
la alzada que sea procedente ante la Corte, resuelva las cuestio
nes incidentales que surjan, admita o rechace las pruebas ya
ofrecidas o que se ofrecieren, ordene la evacuación de las docu
mentales, periciales u otras no testimoniales que acoja, y, en
consulta con las partes, convoque a la audiencia o audiencias
sobre el fondo, en las cuales se incorporarán las pruebas recibi
das, se recibirán las declaraciones de testigos y peritos que
fueren del caSo y Se oirán las conclusiones finales.

4. Instruir al Presidente para que gestione con las autoridades
respectivas las garantías necesarias de inmunidad y participación
de los representantes y asistentes de las partes, testigos y pe
ritos, así como, en su caso, delegados de la Corte.

27. La Comisión, mediante escrito de 20 de julio de 1987, ratific6 y amplió
su solicitud de prueba testimonial y ofreció prueba documental.

28. El Gobierno presentó su contramemoria y prueba documental sobre el caso
el 27 de agosto de 1987. En ella solicitó. declarar "sin lugar la demanda
por no ser ciertos los hechos alegados y porque no se han agotado los trámi
tes establecidos por la jurisdicción interna del Estado de Honduras".

29. El Presidente, por resolución de 1 de setiembre de 1987, admitió la
prueba testimonial y documental ofrecidas por la Comisión. Asimismo, por
resolución de 14 de setiembre de 1987, admiti6 la prueba documental ofrecida
por el Gobierno.

30. Del 30 de setiembre al 7 de octubre de 1987 la Corte celebró audiencias
sobre el fondo del caso y escuch6 las conclusiones de las partes.
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Comparecieron ante la Corte

a) por el Gobierno de Honduras:

Ing. Edgardo Sevilla Idiáquez, Agente
Abogado Ramón pérez Zúniga, Representante
Abogado Juan Arnaldo Hernández, Representante
Abogado Enrique Gómez, Representante
Abogado Rubén Daría Zepeda, Consejera
Abogado Angel Augusto Morales, Consejero
Licda. Olmeda Rivera, Consejero
Lic. Mario Alberto Fortín, Consejero
Abogado Ramón Rufino Mejía, Consejero

b) por la Comisi6n Interamericana de Derechos Humanos:

Dra. Gilda M. C. M. de Russomano, Presidenta, Delegada
Dr. Edmundo Vargas Carreno, Secretario Ejecutivo, Delegado
Dr. Claudia Grossman, Consejero
Dr. Juan Méndez, Consejero
Dr. Hugo A. Muftoz, Consejero
Dr. José Miguel Vivanco, Consejero

c) Testigos presentados por la Comisi6n para declarar sobre "(s)i entre los
aftas 1981 y 1984 (período en el cual desapareció Saúl Godínez) se produjeron
o no en Honduras numerosos casos de personas que fueron secuestradas y luego
desaparecidas, habiendo sido estas acciones imputables a las Fuerzas Armadas
de Honduras y contando al menos con la aquiescencia del Gobierno hondurefto":

Miguel Angel Pav6n Salazar, Diputado Suplente
Ram6n Custodio López, médico cirujano
Virgilio Carias, economista
Inés Consuelo Murillo, estudiante
Efraín Díaz Arrivillaga, Diputado
Florencia Caballero, exmilitar

d) Testigos presentados por la Comisión para declarar sobre "(s)i entre los
afias 1981 y 1984 existieron o no en Honduras recursos internos eficaces para
proteger a aquellas personas que fueron secuestradas y luego desaparecidas
en acciones imputables a las Fuerzas Armadas de Honduras":

Ramón Custodio L6pez, médico cirujano
Virgilio Carias, economista
Milton Jiménez Puerto, abogado
Inés Consuelo Murillo, estudiante
René Velásquez Díaz, abogado
César Augusto Murillo, abogado
José Gonzalo Flores Treja, zapatero
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e) Testigos presentados por la Comisión para declarar sobre hechos especí
ficos relativos al caso:

Enmidida Escoto de Godínez, esposa de Saúl Godínez
Alejandrina Cruz, madre de Saúl Godínez

f) Los siguientes testigos ofrecidos por la Comisión no comparecieron a
estas audiencias, no obstante la citación hecha por la Corte:

Leónidas Torres Arias, exmilitar
Linda Drucker, periodista
José María Palacios, abogado
Mauricio Villeda Bermúdez, abogado

31. Después de haber oído a los testigos, la Corte, por auto general de
pruebas de 7 de octubre de 1987, decretó las siguientes pruebas para mejor
proveer:

A. Prueba documental:

1. Solicitar al Gobierno de Honduras que suministre el organi
grama del Batallón 316 y su ubicación dentro de las Fuerzas Arma
das de Honduras.

B. Prueba testimonial:

1. Citar a declarar a la enfermera, hermana de Enmidida Escoto
de Godínez.

2. Citar a declarar a los sefiores Marco Tulio Regalado y
Alexander Hernández, integrantes de las Fuerzas Armadas de Hondu
ras.

32. Por el mismo auto, la Corte sefial6 el 15 de diciembre de 1987 como fecha
límite para consignar la prueba documental y la sesión de enero de 1988 para
recibir la prueba testimonial.

33. En relación con dicho auto, el Gobierno, por nota de 14 de diciembre de
1987:. a) solicitó, en cuanto al organigrama del Batallón 316, que la Corte
recibiera en audiencia privada, "por ra.zones estrictas de seguridad del Es
tado de Honduras", al Comandante del citado Batallón y b) en lo que se re
fiere al testimonio de Alexander Hernández y Marco Tulio Regalado pidió, "por
razones de seguridad y debidO a que ambas personas se encuentran de alta en
las Fuerzas Armadas de Honduras, que su testimonio sea rendido en la Repú
blica de Honduras en la forma que (la) Corte determine, en audiencia privada
que oportunamente se sefiale".

34. La Comisión, en nota de 24 de diciembre de 1987, se opuso a que el tes
timonio de los militares hondu reños fuera recibido en audiencias privadas,
posición que fue reiterada mediante nota de 11 de enero de 1988.
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35. La Corte, por resolución de esa última fecha, decidió recibir el testi~

monio de los militares hondurefios en audiencia privada en la sede de la Corte
en presencla de las partes.

36. De acuerdo con lo dispuesto en el auto de 7 de octubre de 1987 y en la
resolución de 11 de enero de 1988, la Corte, en audiencia realizada el 19.de
enero de 1988, escuchó el testimonio de EIsa Rosa Escoto Escoto. Asimismo
recibió, én audiencia privada celebrada en San José el 20 de enero de 1988 a
la que concurrieron las partes, los testimonios de personas que se identifi
caron como el Teniente Coronel Alexander Hernández y el Teniente Marco Tulio
Regalado Hernández. La Corte escuchó, además, al Coronel Roberto Núfiez Mon
tes, Jefe de los Servicios de Inteligencia de Honduras.

37. El 22 de enero de 1988 el Gobierno presentó un dictamen del Colegio de
Abogados de Honduras sobre los recursos legales de que se dispone en el sis
tema juddico hondureño en casos de desaparecidos, dictamen que había sido
pedido por la Corte atendiendo la solicitud del Gobierno de 26 de agosto de
1987.

38. La Corte recibió el 13 de julio de 1988 un escrito en el que la Comi
sión, al responder una solicitud de la Corte respecto de otro caso en trámite
(Caso Fairén Garbi y Solís Corrales), hizo algunas "observaciones finales"
sobre el caso presente.

39. El Presidente, mediante resolución de 14 de julio de 1988, no dio en
trada a dichas "observaciones" por ser extemporáneas y porque "(s) i se rea
briera el procedimiento se violaría el trámite oportunamente dispuesto y,
además, se alterarían gravemente el equilibrio y la igualdad procesales de
las partes".

Las siguientes organizaciones no gubernamentales hicieron llegar, como
curiae, escritos a la Corte: Amnesty International, Asociación

de Familiares de Detenidos-Desaparecidos, Association of the
the City of New York, Lawyers Comrnittee for Human Rights y Minnesota
International Human Rights Cornmittee.

III

La Comisión, mediante nota dirigida al Presidente el 4 de noviembre de
solicitó a la Corte, en vista de la existencia de amenazas contra los

MUton Jiménez Puerto y Ramón Custodio LÓpez, adoptar las medidas
ornu'iQionales previstas en el artículo 63.2 de la Convención. El Presidente,

transmitir esta información al Gobierno, le comunicó que él "no cuenta en
momento con suficientes elementos de juicio para tener certeza de las

hArQ.nn.~ o entidades a las que puedan atribuirse (las amenazas), pero sí de
solicitar decididamente al ilustrado Gobierno de Honduras que tome todas
medidas necesarias para garantizar a los senores Jiménez y Custodio y al

para la Defensa de los Derechos Humanos en Honduras la seguridad de
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sus vidas y propiedades ••• " y que, previa consulta con la Comisión Permanente
de la Corte, estaba dispuesto, en caso de ser necesario, a citar inmediata
mente a la Corte a una reunión urgente "con el objeto, si la anormal situa
ción continúa, de que tome las medidas pertinentes". El Agente, mediante
comunicaciones de 11 y 18 de noviembre de 1987, comunicó que su Gobierno
garantizaba, tanto al Dr. Ramón Custodio López como al Lic. MUtan Jiménez
Puerto, "el respeto a su integridad física y moral por parte del Estado de
Honduras y el fiel cumplimiento de la Convención ••• ".

42. En su nota de 11 de enero de 1988 la Comisión informó a la Corte de la
muerte, el 5 de enero de 1988 a las 7:15 a.m., del se~or José Isaías Vilorio,
cuya comparecencia como testigo ante la Corte en otro caso en trámite (caso
Velásquez Rodríguez) estaba prevista para el 18 de enero de 1988. Su muerte
habría ocurrido "en plena vía pública en la Colonia San Miguel, Comayagüela,
Tegucigalpa, por un grupo de hombres armados quienes colocaron sobre su
cuerpo una insignia de un movimiento guerrillero hondurefio, conocido con el
nombre de Cinchonero y se dieron a la fuga en un vehículo a toda velocidad".

43. El 15 de enero de 1988 la Corte tuvo conocimiento del asesinato la vís
pera en San Pedro Sula de Moisés Landaverde y de Miguel Angel Pavón Salazar,
quien había comparecido el 30 de setiembre de 1987 a rendir testimonio en
este caso. En esa misma fecha, la Corte dictó medidas provisionales al tenor
del artículo 63.2 de la Convención, de acuerdo con las cuales dispuso:

1. Apremiar al Gobierno de Honduras a que adopte sin dilación
cuantas medidas sean necesarias para prevenir nuevos atentados
contra los derechos fundamentales de quienes han comparecido o
han sido citados para comparecer ante esta Corte con motivo de
los casos "Velásquez Rodríguez", "Fairén Garbi y Solís Corrales"
y "Godínez Cruz", en escrupuloso cumplimiento de la obligación de
respeto y garantía de los derechos humanos que tiene contraída en
virtud del artículo 1.1 de la Convención.

2. Instar igualmente al Gobierno de Honduras para que extreme
todos los medios a su alcance para investigar esos repudiables
crímenes, identificar a los culpables y aplicarles las sanciones
previstas en el derecho interno hondurefio.

44. Después de haber adoptado la anterior resolución, la Corte recibió una
solicitud de la Comisión, fechada el 15 de enero de 1988, para que tomara las
medidas pertinentes para proteger la integridad y seguridad de las personas
que comparecieron o que en el futuro comparecieran ante la Corte.

45. El 18 de enero de 1988 la Comisión solicitó, adicionalmente, a la Corte
la adopción de las siguientes medidas provisionales complementarias:

l. Que requiera al Gobierno de Honduras que dentro de un plazo
máximo de 15 días informe a la Ilustre Corte de las medidas con
cretas que ha adoptado para proteger la integridad física de los
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testigos que han comparecido ante esta Corte así como de las per~

sonas que de alguna manera se encuentran vinculadas a estos pro
cesos, como es el caso de los dirigentes de organizaciones de de~

rechos humanos.

2. Que dentro del mismo plazo el Gobierno de Honduras informe
sobre las investigaciones judiciales iniciadas por los asesinatos
de José Isaías Vilorio, Miguel Angel Pav6n y Moisés Landaverde.

3. Que el Gobierno de Honduras, dentro de igual plazo, transmita
a esta Corte las declaraciones públicas que haya efectuado sobre
los asesinatos anteriormente mencionados, con indicaci6n de los
6rganos de publicidad en que tales declaraciones aparecieFon.

4. Que dentro del mismo plazo de 15 días, el Gobierno de Hon
duras informe a la Ilustre Corte de las investigaciones judiciales
que se hayan iniciado por el delito de acci6n pública por amenazas
en perjuicio de los testigos en este juicio senores Ram6n Custodio
López y Milton Jiménez Puerto.

5. Que igualmente se informe a esta Corte si se ha ordenado
protecci6n policial respecto de la integridad personal de los
testigos que han comparecido así como de los inmuebles del CODEH.

6. Que la Ilustre Corte solicite al Gobierno de Honduras que le
remita de inmediato copia de las autopsias y de las pericias
balísticas efectuadas en el caso de los asesinatos de los señores
Vi10rio, Pav6n y Landaverde.

46. Ese mismo día el Gobierno present6 copia del acta de reconocimiento del
cadáver de José Isaías Vilorio y del dictamen médico forense del mismo, ambos
de 5 de enero de 1988.

47. El 18 de enero de 1988 la Corte resolvi6, por seis votos contra uno, oír
a. las partes en audiencia pública al día siguiente sobre las medidas solici
tadas por la Comisi6n. Luego de la audiencia mencionada, la Corte, mediante
resoluci6n unánime de 19 de enero de 1988, considerando "(l)os artículos
63.2, 33 Y 62.3 de la Convenci6n Americana sobre Derechos Humanos, 1 y 2 del
Estatuto y 23 del Reglamento de la Corte, el carácter de 6rgano judicial que
tiene la Corte y los poderes que de ese carácter derivan", adopt6 las si
guientes medidas provisionales adicionales:

1. Requerir al Gobierno de Honduras que dentro de un plazo de
dos semanas, contado a partir de la fecha, informe a esta Corte
sobre los siguientes puntos:

a) Sobre las medidas que haya adoptado o pretenda adoptar
enderezadas a proteger la integridad física y evitar danos
irreparables a las personas que, como los testigos que han



rendido su declaración o aquéllos que están llamados a ren~

dirla, se encuentran vinculadas a estos procesos.

b) Sobre las investigaciones judiciales que se adelantan o
las que ha de iniciar en razón de amenazas contra las mismas
personas mencionadas anteriormente.

c) Sobre las investigaciones por los asesinatos, incluyendo
los respectivos dictámenes médico forenses, y las acciones
que se propone ejercer ante la administración de justicia de
Honduras para que sancione a los responsables.

2. Requerir al Gobierno de Honduras que adopte medidas concretas
destinadas a aclarar que la comparecencia individual ante la Co
misión o la Corte Interamericanas de Derechos Humanos, en las
condiciones en que ello está autorizado por la Convención Ameri
cana y por las normas procesales de ambos órganos, constituye un
derecho de toda persona, reconocido por Honduras como parte en la
misma Convención.

Esta resolución fue comunicada en estrados a las partes.

48. El Gobierno, en atención a lo dispuesto por la Corte en su resolución
de 19 de enero de 1988, presentó el 3 de febrero de 1988, los siguientes
documentos:

1. Certificación extendida por el Juzgado Tercero de Letras de
lo Criminal de la Ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés
el 27 de enero de 1988, conteniendo el Dictamen Médico emitido por
el Fbrense Rolando Tábora. de dicha Sección Judicial, referente a
la muerte del Profesor Miguel Pavón Salazar.

2. Certificación extendida por el mismo Juzgado de Letras en la
misma fecha, conteniendo el Dictamen Médico del Forense anterior
mente mencionado de la dicha Sección Judicial, referente a la
muerte del Profesor Moisés Landaverde Recarte.

3. Certifica.ción extendida por el mencionado Juzgado y en la
misma fecha 27 de enero de 1988, conteniendo la Declaración ren
dida en calidad de testigo por el Doctor Rolando Tábora, Médico
Forense, en las d í.Ldqenc í ás iniciadas por dicho Juzgado para in
vestigar la muerte de los sefiores Miguel Angel Pavón y Moisés
Landaverde Recarte.

4. Certificación extendida por el Juzgado Primero de Letras de
lo Criminal, de la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, ex
tendido el dos de febrero de mil novecientos ochenta y ocho,
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correspondiente al POR CUANTO iniciado por dicho Juzgado para in
vestigar el delito de amenazas a muerte en perjuicio del Doctor
Ram6n Custodio L6pez y el Licenciado Milton Jiménez.

En el mismo escrito el Gobierno dijo que:

Del contenido de los documentos antes mencionados queda estable
cido que el Gobierno de Honduras ha iniciado las diligencias ju.,.
diciales para investigar los asesinatos de los señores Miguel An
gel Pav6n Salazar y Moisés Landaverde Recarte, todo de acuerdo a
los procedimientos legales sefialados en la Legislación hondurefia.

Se establece, además, en los mismos documentos, que no se practicó
la extracci6n de los proyectiles a los cadáveres de los occisos
para estudios balísticos posteriores, debido a la oposición de los
familiares, razón por la cual no se presenta el dictamen balístico
requerido.

49. Asimismo, el Gobierno solicitó que se ampliara el plazo estipulado en
la resolución mencionada, "ya que por motivos justificados, alguna informa
ci6n no ha sido posible recabarla". La Secretada, siguiendo instrucciones
del Presidente, comunic6 al Gobierno al día siguiente que no era posible
extender dicho plazo por haber sido determinado por la Corte.

50. Mediante comunicaci6n de 10 de marzo de 1988, la Comisi6n Interins.titu
cional de Derechos Humanos de Honduras, órgano gubernamental, hizo varias
consideraciones respecto de la resolución de la Corte de 15 de enero de 1988.
Sobre "las amenazas de que han. sido objeto algunos testigos", inform6que el
DI' .ClWtodio "se neg6 a presentar la Denuncia ante los Tribunales correspon
dientes como era lo adecuado, el Juzgado de Letras Primero de lo Criminal de
Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán levant6 diligencias para in
vestigar si existían amenazas, intimidacioneS, conspiraciones, etc. para
querer asesinar al Dr. Custodio y al Lic. Milton Jiménez Puerto, para lo cual
fueron citados. en legal y debida forma para que declararan y aportaran, la
evidencia que tuvieran en su poder", sin que los testigos mencionados aub í.e-
ran comparecido ante el Juzgado citado. Agreg6. que ninguna de las autorida
des hondureñas "ha tratado de intimidar, amenazar o coartar la libertad a
ninguna de las personas que declararon ante la Corte••• las cuales están go
zando de todas sus garantías como los demás ciudadanos".

51. El 23 de marzo de 1988, el Gobierno remiti6 los siguienteS documentos:,

l. Certificación del Secretario del Juzgado Tercero de lo Crimi
na), de la Secci6nJudicial de San Pedro Sula, de las autopsias de
los cadáveres de Miguel Angel Pavón Salazar y Moisés Landaverde.

2. Dictamen balístico de las esquirlas de los proyectiles
extraídos de los cadáveres de las mismas personas, suscrito por
'el Director del Departamento Médico Legal de la Corte Suprema de
Justicia.



52. El Agente presentó el 25 de octubre de 1988 recortes de peri6dicos hon
dureños del día 20 de ese mismo mes, referentes a declaraciones del señor
Héctor Orlando Vásquez, Expresidente de la filial de San Pedro Sula del Co
mité para la Defensa de los Derechos Humanos en Honduras (CODEH), según las
cuales no hubo responsabilidad del Gobierno en la muerte de Miguel Angel
Pavón Salazar, Moisés Landaverde Recarte y otras personas. En escrito de esa
misma fecha, la Comisión Interinstitucional de Derechos Humanos de Honduras
afirmó que "se confirman fundadas sospechas de que estos asesinatos y su
puestas desapariciones son sólo una escalada de sectores antidemocráticos,
para desestabilizar el sistema legalmente constituido de nuestro país".

IV

53. El Gobierno planteó varias excepciones preliminares qUe fueron reSueltas
por la Corte en sentencia de 26 de junio de 1987 (supra 18-25). En esa
sentencia la Corte ordenó unir a la cuestión de fondo la excepción
preliminar opuesta por el Gobierno, relativa al no agotamiento de los recur
sos internos y dio al Gobierno y a la Comisión una nueva oportunidad de
"sustanciar plenamente sus puntos de vista" sobre el particular (Caso Godí
nez Cruz, Excepciones Preliminares, supra 25, párr. 92).

54. La Corte resolverá en primer lugar esta excepción pendiente. Para ello,
la Corte Se valdrá de todos los elementos de juicio a su disposición, incluso
aquéllos producidos dentro del trámite de fondo del caso.

55. La Comisión presentó testigos y diversas pruebas documentales sobre este
asunto. El Gobierno, por su parte, sometió algunas pruebas documentales, con
ejemplos de recursos de exhibición personal tramitados con éxito en favor de
diversas personas (infra 124 ci ) , El Gobierno afirmó también, a propósito
de este recurso que requiere identificación del lugar de detención y de la
autoridad bajo la cual se encuentra el detenido.

56. El Gobierno, además del de. exhibición personal, mencionó diversos re
cursos eVentualmente utilizables, como los de apelación, casación, extraor
dinario de amparo, ad effectumvidendi, denuncias penales contra los even
tuales culpables y la declaratoria de muerte presunta.

57. El Colegio de Abogados de Honduras en su opinión (supra 37) menciona
expresamente el recurso de exhibición personal, contenido en la Ley de Am
paro, y la denuncia ante un juzgado competente "para que éste realice las
investigaciones sobre el paradero del supuesto desaparecido".

58. La Comisión sostuvo que los recursos sefialados por el Gobierno no eran
eficaces en la situación interna del país durante aquella época. Presentó
documentación sobre tres recursos de exhibición personal interpuestos en
favor de Saúl Godínez que no produjeron resultados. Mencionó, además, una
denuncia penal que no condujo a la identificación y sanción de eventuales
responsables. Según el punto de vista de la Comisión, esas instancias agotan
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los recursos internos en los términos previstos por el artículo 46.La) de
la Convenci6n.

59. La Corte considerará, en primer término, los aspectos jurídicos rele
vantes sobre la cuesti6n del agotamiento de los recursos de la jurisdicci6n
interna y analizará posteriormente su aplicaci6n al caso.

60. El artículo 46.1.a) de la Convenci6n dispone que, para que una petici6n
o comunicaci6n presentada a la Comisi6n conforme a los artículos 44 o 45 re
sulte admisible, es necesario

que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicci6n
interna, conforme a los principios del Derecho Internacional ge
neralmente reconocidos.

61. En su inciso 2, el mismo artículo dispone que este requisito no se
aplicará cuando

a) no exista en la legislaci6n interna del Estado de que se
trata el debido proceso legal para la protecci6n del derecho
o derechos que se alega han sido violados;

b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos
el acceso a los recursos de la jurisdicci6n interna, o haya
sido impedido de agotarlos, y

e) haya retardo injustificado en la decisi6n sobre los mencio
nados recursos.

62. En su sentencia de 26 de junio de 1987, la Corte decidi6, inter alia,
que "el Estado que alega el no agotamiento tiene a su cargo el sefialamiento
de los recursos internos que deben agotarse y de su efectividad" (Caso Go
dínez Cruz, Excepciones preliminares, supra 25, párr. 90).

63. La Corte no se extendi6 más allá de la conclusi6n citada en el párrafo
anterior al referirse al tema de la carga de la prueba. En esta oportunidad,
la Corte considera conveniente precisar que si un Estado que alega el no
agotamiento prueba la existencia de determinados recursos internos que debe
rían haberse utilizado, corresponderá a la parte contraria demostrar que esos
recursos fueron agotados o que el caso cae dentro de las excepciones del ar
tículo 46.2. No se debe presumir con ligereza que un Estado Parte en la
Convenci6n ha incumplido con su obligaci6n de proporcionar recursos internos
eficaces.

64. La regla del previo agotamiento de los recursos internos permite al Es
tado resolver el problema según su derecho interno antes de verse enfrentado
a un proceso internacional, lo cual es especialmente válido en la jurisdic
ci6n internacional de los derechos humanos, por ser ésta "coadyuvante o com
plementaria" de la interna (Convenci6n Americana, preámbulo).
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65. Proporcionar tales recursos es un deber jur l(Hco de los Estados, como
ya lo sefia16 la Corte en su sentencia de 26 de junio de 1987, cuando afirmó:

La regla del previo agotamiento de los recur sos internos en la
esfera del derecho internacional de los derechos humanos, tiene
ciertas implicaciones que están presentes en la Convención. En
efecto, según ella, los Estados Partes se obligan a suministrar
recursos judiciales efectivos a las víctimas de violación de los
derechos humanos (ar t , 25), recursos que deben ser sustanciados
de conformidad con las reglas del debido proceso legal (art. 8.1),
todo ello dentro de la obligación general a cargo de los mismos
Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los
derechos reconocidos por la Convención a toda persona que se en
cuentre bajo su jurisdicción (arto 1) (Caso Godínez Cruz, Excep
ciones preliminares, supra 25, párr. 93).

66. El artículo 46.1.a) de la Convención remite "a los principios de Derecho
Internacional generalmente reconocidos". Esos principios no se refieren sólo
a la existencia formal de tales recursos, sino también a que éstos sean ade
cuados y efectivos, como resulta de .Las excepciones contempladas en el artí
culo 46.2.

67. Que sean adecuados significa que la función de esos recursos, dentro del
sistema del derecho interno, sea idónea para proteger la situación jurídica
infringida. En todos los ordenamientos internos existen múltiples recursos,
pero no todos son aplicables en todas las circunstancias. Si, en un caso
específico, el recurso no es adecuado, es obvio que no hay que agotarlo. Así
lo indica el principio de que la norma está encaminada a producir un efecto
y no puede interpretarse en el sentido de que no produzca ninguno o su re
sultado sea manifiestamente absurdo o irrazonable. Por ejemplo, un procedi
miento de orden civil, expresamente mencionado por el Gobierno, como la pre
sunción de muerte por desaparecimiento, cuya función es el de que los here
deros puedan disponer de Los bienes del presunto muerto o su cónyuge pueda
volver a casarse, no es adecuado para hallar ia persona ni para lograr su
liberación si está detenida.

68. De los recursos mencionados por el Gobierno, la exhibición personal o
hábeas corpus sería, normalmente, el adecuado para hallar a una persona pre
suntamente detenida por las autoridades, averiguar si lo está legalmente y,
llegado el caSo, lograr su libertad. Los otros recursos mencionados por el
Gobierno o tienen simplemente el objeto de que se revise una decisión dentro
de un proceso ya incoado (como los de apelación o casación) o están destina
dos a servir para otros propósitos. Pero, si el recurso de exhibición per
sonal exigiera, como lo afirmó el Gobierno, identificar el lugar de detención
y la autoridad respectiva, no sería adecuado para encontrar a una persona
detenida clandestinamente por las autoridades del Estado, puesto que, en es
tos casos sólo existe prueba referencial de la detención y se ignora el pa
radero de la víctima.
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69. Un recurso debe ser, además, eficaz, es decir, capaz de producir el re~

sultado para el que ha sido concebido. El de exhibición personal puede vol~

verse ineficaz si se le subordina a exigencias procesales que 10 hagan ina~

plicable, si, de hecho, carece de virtualidad para obligar a las autoridades,
resulta peligroso para los interesados intentarlo o no se aplica imparcial~

mente.

70. En cambio, al contrario de lo sostenido por la Comisión, el mero hecho
de que un recurso interno no. produzca un resultado favorable al reclamante
no demuestra, por sí solo, la inexistencia o el agotamiento de todos los re
cursos internos eficaces, pues podría ocurrir, por ejemplo, que el
reclamante no hubiera acudido oportunamente al procedimiento apropiado.

71. El asunto toma otro cariz, sin embargo, cuando se demuestra que los re
cursos son rechazados sin llegar al examen de la validez de los mismos, o por
razoneS fútiles, o si se comprueba la existencia de una práctica o política
ordenada o tolerada por el poder público, .cuyo efecto es el de impedir a
ciertos demandantes la utilización de los recursos internos que, normalmente,
estarían al alcance de los demás. En tales casos el acudir a esos recursos
se convierte en una formalidad que carece de sentido. Las excepciones del
artículo 46.2 serían plenamente aplicables en estas situaciones y eximirían
de la necesidad de agotar recursos internos que, en la práctica, no pueden
alcanzar su objeto.

72. Para el Gobierno los recursos de la jurisdicción hondureña no se agotan
con el hábeas corpus porque hay otros de carácter ordinario y extraordinario,

como los de apelación, de casación y extraordi~ario de amparo, así como
civiles de presunci6n de muerte. Además, el procedimiento penal da a las

la posibilidad de usar cuantos medios de prueba estimen pertinentes.
el Gobierno, en relación con los casos de desaparecidos de que habló

Comisi6n,que se han levantado las respectivas diligencias, de oficio en
casos y por denuncia o acusaci6n en otros, y que, mientras no sean
ificados o aprehendidos los presuntos responsables o cómplices de los

itos, el procedimiento permanece abierto.

En sus conclusiones el Go.bierno expres6 que, durante los año s 1981 a
, se otorgaron varios recursos de exhibición personal en Honduras, con

se probaría que este recurso no fue ineficaz en este período. Acom
varios documentos al respecto.

La. Comisión, a su vez, manifestó que en Honduras hubo una práctica de
desapariciones que imposibilitaba agotar los recursos internos, pues no re

el medio id6neo para corregir los abusos que 'se imputaban a las au
ni dieron como resultado la aparici6n de las personas secuestradas.

Afirm6 la Comisión que en los casos de desapariciones el hecho de haber
un hábeas corpus o un amparo sin éxito, es suficiente para tener

agotados los recursos de la jurisdicción interna si la persona detenida
sin aparecer, ya que no hay otro recurso más apropiado para el caso.



Puntualiz6 que en el caso de Saúl Godínez se intentaron tanto recursos de
exhí.b í c í ón personal como una denuncia penal que no produjeron resultado.
Sef'l.al6 que el agotamiento de los recursos internos no debe entenderse como
la necesidad de efectuar, mecánicamente, trámites formales, sino que debe
analizarse en cada caso la posibilidad razonable de obtener el remedio.

76. Expresó la Comisión que, por la estructura del sistema internacional de
protección de los derechos humanos, la carga de la prueba en materia de re
cursos internos le corresponde al Gobierno. La excepción de la falta de
agotamiento requiere la existencia de un recurso idóneo para remediar la
ví.oLac í.ón , Afirmó que la denuncia penal no es idónea para encontrar al
desaparecido sino para dirimir responsabilidades individuales.

77. Del expediente ante la Corte resulta que, en favor de Saúl Godínez,
fueron interpuestos los siguientes recursos:

a) Hábeas corpus:

i) El 17 de agosto de 1982, interpuesto por Alejandrina Cruz de
Godínez, pero a nombre de Saúl Godínez Gómez, en contra de la
DNI. Fue rechazado ellO de noviembre
de 1982.

ii) El 30 de agosto de 1982, también interpuesto por Alejandrina
Cruz, en contra de la DNI de Choluteca. Se sobreseyó el 6 de se
tiembre de 1982, según informe de la Comisión.

í í í ) El 4 de julio de 1983, interpuesto por varios familiares de
desaparecidos en favor de Saúl Godínez y de otras personas. Fue
rechazado el 11 de setiembre de 1984.

b) Denuncia penal:

Interpuesta el 9 de octubre de 1982 ante el Juzgado Primero de Le
tras de Choluteca por su esposa, Enmidida Escoto de Godínez. No
consta que se hubiera dictado resolución alguna.

78. Aunque el Gobierno no discuti6 que los recursos anteriores hubieran sido
intentados, manifestó que los recursos de la jurisdicción interna no habían
sido agotados. Destacó a este respecto que el mismo día en que se formuló
la denuncia penal ante el Juzgado Primero de Letras de Choluteca se presentó
la denuncia ante la Comisión, por lo cual ésta no debi6 haber admitido el
caso y, además, porque para que un caso sea admisible, el denunciante debe
dirigirse previamente a todas las instancias que le ofrece el sistema jurí
dico nacional, sean ordinarias o extraordinarias. Expresó que el primer re
curso de hábeas corpus fue rechazado porque se interpuso a favor de Saúl Go
dínez Gómez y no de Saúl Godínez Cruz y que en la denuncia penal no hay im
plicado o indiciado como autor del hecho que se investiga. Para demostrar
lo anterior, el Gobierno presentó una certificación de la Corte Suprema en
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la que consta ese dato. El Gobierno afirmó que la denuncia fue abandonada
por la peticionaria, al no interponer los recursos de queja y apelación de
hecho. Sin embargo, sel'laló que la Corte Suprema pidió ese expediente ad
effectum videndi y ordenó al juzgado seguir las investigaciones, por lo que
dicho proceso continuaba pendiente. En cuanto a los procedimientos de
hábeas corpus, agregó que no podían dar un resultado positivo si se descono
cía la autoridad aprehensora y el lugar donde supuestamente estaba detenido
Saúl Godínez.

79. La Comisión sostuvo que el recurso de hábeas corpus, interpuesto el 17
de agosto de 1982 y rechazado el lO de noviembre del mismo año, fue presen
tado a favor de Saúl Godínez Cruz y no a favor de Saúl Godínez Gómez y pre
sentó testimonio notarial para demostrar que la denuncia penal introducida
por la senora de Godínez no fue proveída, ni siquiera para citar a la denun
ciante a ratificarla. Esta denuncia no aparece en el libro de ingresos del
tribunal pero sí en el archivo del mismo.

80. La Comisión alegó, además, que el artículo 46.2 de la Convenci6n con
templa las excepciones a la regla del previo agotamiento de los recursos in
ternos, excepciones que son aplicables en este caso porque en la legislaci6n
interna no se encontraron recursos efectivos para proteger. los derechos de
Saúl Godínez y también porque, después de varios años, según testimonio no
tarial, no se había dado curso a la denuncia penal presentada por Enmidida
Escoto de Godínez.

81. En el expediente (infra, capítulo V), se encuentran testimonios de
miembros d~ la Asamblea Legislativa de Honduras, de abogados hondureños, de
personas que en algún momento estuvieron desaparecidas y de parientes de los
desaparecidos, enderezados a demostrar que, en la época en que ocurrieron
los hechos, los recursos judiciales existentes en Honduras no eran eficaces
para obtener la libertad de las víctimas de una práctica de desapariciones
forzadas o involuntarias de personas (en adelante "desaparición" o "desapa
riciones") dispuesta o tolerada por el poder público. Igualmente se hallan
decenas de recortes de prensa que aluden a la misma práctica. De acuerdo con
esos elementos de juicio, entre los años 1981 y 1984, más de cien personas
fueron detenidas ilegalmente, muchas jamás volvieron a aparecer y, en gene
ral, no surtían efecto los recursos legales que el Gobierno cit6 como dispo
nibles para las víctimas.

82. De tales pruebas resulta igualmente que hubo casos de personas captura
das y detenidas sin las formalidades de ley y que posteriormente reaparecie
ron. Sin embargo, en algunos de estos casos, la reaparición no fue el re
sultado de la interposici6n de alguno de los recursos jurídicos que, según
sostuvo el Gobierno, hubieran surtido efecto, sino de otras circunstancias,
como, por ejemplo, la intervención de misiones diplomáticas o la acción de
organismos de derechos humanos.

83. El Gobierno argument6 ante la Corte que la Comisión no debió admitir la
denuncia toda vez que ésta se introdujo el mismo día --9 de octubre de 1982--
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en que la esposa del desaparecido interpuso una demanda penal ante el Juzga~

do Primero de Letras de Choluteca. A este respecto la Corte observa que la
circunstancia de que tal objeción no fuera hecha oportunamente ante la Comi
s Ión pudiera haber sido interpretada como una renuncia tácita a valerse de
ella. Sin embargo, abstracción hecha de 10 anterior, e independientemente
de si es necesario o no acudir a la jurisdicci6n penal en un caso como el
presente, eS dete rmí.nante para apreciar el valor del planteamiento del Go
bierno el hecho de que, para la fecha de la audiencia en que dicho
planteamiento se hizo, la sefialada acción penal no hubiera alcanzado
siquiera a proveerse. En tales condiciones es manifiestamente inapropiado
pretender que tal acci6n fuera un recurso interno cuyo no agotamiento
impidiera a la Corte conocer y decidir el presente caso.

84. Ha sefta1ado igualmente el Gobierno que los recursos de hábeas corpus o
exhibici6n personal no prosperaron por causa imputable a los .recurrentes,
quienes no los habrían formalizado oportunamente. Con prescindencia de con
sideraciones sobre la eficacia real del recurso de exhibici6n personal frente
a la desaparici6n forzada de personas, la Corte debe concluir que el argu
mento no está bien fundado, puesto que en los casos que el mismo Gobierno
present6 para demostrar la efectividad del recurso de exhibici6n personal en
el tiempo de la desaparici6n de Saúl Godínez (supra 73), puede verse que
algunos de dichos recursos proSperaron a pesar de no haber sido formalizados,
lo que demuestra que ello no era necesario para que pudieran tener éxito.

85. Las pruebas aportadas demuestran que determinados abogados que interpu
sieron recursos de exhibioi6n personal en casos de desaparecidos fueron ob
jeto de intimidaci6n Cinfra 98 y 100), que a las personas encargadas de
ejecutar dichos recursos con frecuencia se les impidi6 ingresar o inspeccio
nar los lugares de detención y que las eventuales denuncias penales contra
autoridades militares o policiales no avanzaron por falta de impulso procesal
o concluyeron, sin mayor trámite, con el sobreseimiento de los eventuales
implicados.

86. El Gobierno tuvo la oportunidad de presentar ante la Corte a sus propios
testigos y de refutar las pruebas aportadas por la Comisi6n, pero no 10 hizo.
Si bien es cierto. que los aboqados del Gobierno rechazaron algunos de los
puntos sustentados por la Comisión, no aportaron pruebas convincentes para
sostener su rechazo. La Corte citó a declarar a algunos de los militares
mencionados en el curso del proceso, pero sus declaraciones no contienen
elementos que desvirtúen el cúmulo de pruebas presentadas por la Comisi6n
para demostrar que las autoridades judiciales y del Ministerio Público del
país no actuaron con la debida acuciosidad ante los alegatos de desaparicio
nes. El presente es uno de aquellos casos en que se dio tal circunstancia.

87. En efecto, de los testimonios y de las demás pruebas aportadas y no
desvirtuadas, se concluye que, si bien existían en Honduras durante la época
de que aquí se habla, recursos legales que hubieran eventualmente permitido
hallar a una persona detenida por las autoridades, tales recursos eran ine
ficaces, tanto porque la detención era clandestina como porque, en la pr ác-«
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tica, tropezaban con formalismos que los hacían inaplicables o porque las
autoridades contra las cuales se dictaban llanamente los ignoraban o porque
abogados y jueces ejecutores eran amenazados e intimidados por aquéllas.

88. Al margen de si existía o no en Honduras entre 1981 y 1984, una política
gubernamental que practicaba o toleraba la desaparición de determinadas per
sonas, la Comisión ha demostrado que, aunque en este caso se intentaron re
cursos de exhibición personal y una acción penal, resultaron ineficaces o
meramente formales. Las pruebas aportadas por la Comisión no fueron desvir
tuadas y son suficientes para rechazar la excepción preliminar del Gobierno
sobre inadmisibilidad de la demanda por el no agotamiento de los recursos
internos y la Oórte así lo declara.

v

89. La Comisión ofreció prueba testimonial y documental para demostrar que
en Honduras entre los afias 1981 y 1984 se produjeron numerosos casos de per
sonas que fueron secuestradas y luego desaparecidas y que estas acciones eran
imputables a las Fuerzas Armadas de Honduras (en adelante "Fuerzas Armadas")
que contaron al menos con la tolerancia del Gobierno. Testificaron también
sobre esta materia, por decisión de la Oórte, tres oficiales de las Fuerzas
Armadas.

90. varios testigos declararon que fueron secuestrados, mantenidos prisio
neros en cárceles clandestinas y torturados por elementos pertenecientes a
las Fuerzas Armadas (Inés Consuelo Murillo, José Gonzalo Flores Treja, Vir
gilio Carías, Milton Jiménez Puerto, René Velásquez Díaz y Leopoldo Aguilar
Villalobos) •

91. La testigo Inés Consuelo Murillo declaró haber estado detenida en forma
clandestina aproximadamente tres meses. Según su testimonio, fue capturada
el 13 de marzo de 1983, conjuntamente con José Gonzalo Flores Treja con quien
tenía una relación casual, por unos hombres que se bajaron de un vehículo,
le gritaron que eran de Migración y la golpearon con sus armas. Atrás había
otro vehículo que apoyaba la captura. Dijo que fue vendada, amarrada y con
ducida presuntamente a San Pedro Sula, donde fue llevada a un lugar clandes
tino de detención, en el que fue sometida a amarres, a golpes, estuvo desnuda
la mayor parte del tiempo, no le dieron de comer por muchos días, sufrió
electrochoques, colgamientos, intentos de asfixia, amenazas con armas, ame
nazas de quemaduras en los ojos, quemaduras en las piernas, perforaciones de
la piel con agujas, administración de drogas y abusos sexuales. Admitió que
al momento de ser detenida portaba una identificación falsa, aunque diez días
después se identificó con su verdadero nombre. Declar6 que a los treinta y
seis días de estar detenida fue trasladada a una instalación cercana a Tegu
cigalpa, donde se percató de la presencia de oficiales militares (uno de
ellos el Subteniente Marco Tulio Regalado Hernández), y vio papeles con mem
brete del ejército y anillos de graduación de las Fuerzas Armadas. Esta
testigo agregó que finalmente reapareció en poder de la policía y fue puesta
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a la orden de los tribunales, acusada de unos veinte delitos, pero no ron
que su abogado presentara prueba y el juicio no se sustanció (testimonio de
Inés Consuelo Murillo).

92. Por su parte, el Teniente Regalado Hernández manifestó que él no tenía
conocimiento del caso de Inés Consuelo Murillo, salvo lo que leyó en la
prensa (testimonio de Marco Tulio Regalado Hernández).

93. El Gobierno manifestó que el hecho de que la testigo portara identifi
cación falsa impidió dar razón de su detención a sus familiares y, además,
es indicativo de que no se dedicaba a actividades lícitas, por lo que se
puede deducir que no dijo toda la verdad. Añad í.ó que lo declarado por la
testigo en cuanto a que su relación con José Gonzalo Flores Treja fue coin
cidencial, resulta increíble porque es evidente que ambos estaban en activi
dades no enmarcadas dentro de la ley.

94. El testigo José Gonzalo Flores Treja manifestó que fue secuestrado jun
to con Inés Consuelo Murillo y conducido con ella a una casa localizada pre
suntamente en San Pedro Sula, donde varias veces lo introdujeron de cabeza
en una pila de agua hasta casi ahogarse, lo tuvieron amarrado de pies y manos
y colgado de manera que sólo el estómago tocaba el suelo. Declaró asimismo
que, posteriormente, en un lugar donde estuvo detenido cercano a Tegucigalpa,
le pusieron la capucha (es un método mediante el cual se le coloca a la per
sona en la cabeza un forro fabricado con una cámara de neumático de automó
vil, lo que impide la respiración por la boca y la nariz) hasta casi as
fixiarse y le dieron choques eléctricos. Afirmó que estuvo preso en manos
de militares porque cuando le qu í taran la venda para tomarle unas fotogra
fías, vio a un oficial del ejército hondureño y, en una oportunidad cuando
lo sacaron a bafiarse, vio las instalaciones de un cuartel. Además, se escu
chaba una trompeta, se oían voces de mando y sonaba un cañón (testimonio de
José Gonzalo Flores Treja).

95. El Gobierno arguyó que todo lo declarado por el testigo, de nacionalidad
selvado reña., era increíble porque pretendía hacer creer al Tribunal que sus
encuentros con Inés Consuelo Murillo eran coincidencias y agregó que los dos
andaban en actividades ilícitas.

96. virgilio Carías, quien era Presidente del Partido Socialista de Hondu
ras, relató que fue secuestrado el 12 de setiembre de 1981, en pleno día,
cuando su automóvil fue rodeado por 12 o 13 personas que portaban pistolas,
carabinas y fusiles automáticos. Declaró que fue llevado a una cárcel clan
destina, amenazado y golpeado, y que durante cuatro o cinco días estuvo sin
comer, sin tomar agua y sin poder ir al servicio sanitario. Al décimo día
de estar detenido lo inyectaron en un brazo y lo echaron amarrado en l~parte

de atrás de una camioneta. Posteriormente fue colocado atravesado en el lomo
de una mula, la que fue puesta a caminar por la montafia, cerca de la frontera
entre Honduras y Nicaragua, zona donde recuperó su libertad (testimonio de
Virgilio Carias).
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97. El Gobierno sefialó que este testigo reconoc~o expresamente que su
conducta es de oposición al gobierno de Honduras y que sus respuestas fueron
imprecisas o evasivas. Como el testigo dijo no poder identificar a sus ca~

tores, considera que su testimonio es de oídas y carece de valor como prueba,
ya que los hechos no han sido percibidos por sus propios sentidos y sólo los
conoce por dichos de otras personas.

98. Un abogado, que dijo defender a presos políticos, testificó que fue de
tenido sin ninguna formalidad legal en .el año de 1982, por los órganos de
seguridad de Honduras. Estuvo diez días en poder de ellos en una cárcel
clandestina, sin que Se le formularan cargos, sometido a golpes y a torturas,
hasta que se le remitió a los tribunales (testimonio de Mi1ton Jiménez Puer
to).

99. El Gobierno afirmó que el testigo fue procesado por los delitos de
atentar contra la seguridad de Honduras y tenencia de armas nacionales (pri
vativas de las Fuerzas Armadas) y por eSO tiene interés directo de perjudi
car con su testimonio a Honduras.

100. otro abogado, que también dijo defender detenidos por razoneS políticas
y se refirió al derecho hondureño, relató que fUe apresado, en pleno día, el
1 de junio de 1982 por miembros del Departamento de Investigaciones Especia
les en Tegucigalpa, quienes lo llevaron vendado a un lugar que no pudo re
conocer, donde lo tuvieron cuatro días sin comer y sin tomar agua. Fue gol
peado e insultado. Dijo que pudo mirar a través de la venda y darse así
cuenta de que estaba en una unidad militar (testimonio de René velásquez
Díaz).

101. El Gobierno sostuvo que el testigo incurrió en varias falsedades rela
cionadas con el derecho vigente en Honduras y que su declaración "carece de
virtualidad y eficacia ya que es parcial izada, en cuya vi rtud, el interés
directo eS perjudicar al Estado de Hondurasll~

102. Sobre el número de personas desaparecidas durante el período de 1981 a
1984, la Corte recibió testimonios que indican que las cifras varían entre
112 y 130. Un exmilitar testificó que, según una lista existente en los ar
chivos del Batallón 316, ese número podr ía llegar a 140 o 150 (testimonios
de Miguel Angel Pavón Salazar, Ramón Custodio López, Efraín Díaz Arrivillaga
y Florencio Caballero).

103. Con respecto a la existencia de una unidad dentro de las Fuerzas Armadas
dedicada a las desapariciones, la Corte recibió el testimonio del Presidente
del Comité para la Defensa de los Derechos Humanos en Honduras, según el cual
en el año 1980 funcionó un grupo llamado "de los catorce", al mando del Mayor
Adolfo Díaz, adscrito al Estado Mayor de las Fuerzas Armadas; posteriormente
aquél fUe sustituido por el grupo denominado "de los diez", comandado por el
Capi tán Alexander Hernández y, finalmente, apareció el Batallón 316, un
cuerpo de operaciones especiales, con distintos grupos especializados en vi
gilancia, secuestro, ejecución, control de teléfonos, etc. Siempre se negó
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la existencia de este cuerpo, hasta que se mencionó en un comunicado de las
Fuerzas Armadas en setiembre de 1986 (testimonio de Ramón Custodio López ,
Ver también testimonio de Florencia Caballero).

104. El hoy Teniente Coronel Alexander Hernández negó haber participado en
el grupo "de los diez", haber sido parte del Batallón 316 y haber tenido
algún tipo de contacto con el mismo (testimonio de Alexander Hernández).

105. El actual Director de Inteligencia de Honduras dijo saber, por ser per
sona que tiene acceso a todos los archivos de su departamento, que en el afio
de 1984 fue creado un batallón de inteligencia que se denominó 316, cuya mi
sión era proporcionar información de combate a las brigadas 101, 105 Y 110.
Agregó que este batallón sirvió inicialmente como una unidad de escuela,
hasta que se creó la Escuela de Inteligencia a la que fueron pasando paula
tinamente las funciones de adiestramiento, por lo que finalmente fue disuelto
en setiembre de 1987. Af'ladió que nunca ha existido un llamado grupo "de los
catorce" o "de los d í ez " dentro de las Fuerzas Armadas o de seguridad (tes
timonio de Roberto Núf'lez Montes).

106. Según los testimonios recibidos sobre el modusoperandi de la prác
tica de desapariciones, los secuestros siguieron el mismo patrón: se usaban
automóviles con vidrios polarizados (cuyo uso requiere un permiso especial
de la Dirección de Tránsito), sin placas o con placas falsas y los secues
tradores algunas veces usaban atuendos especiales, pelucas, bigotes, posti
zos, el rostro cubierto, etc. Los secuestros eran selectivos. Las personas
eran inicialmente vigiladas y, luego, se planificaba el secuestro, para lo
cual se usaban microbuses o carros cerrados. Unas veces eran secuestradas
en el domicilio, otras en la calle pública. En un caso en que intervino un
carro patrulla e interceptó a los secuestradores, éstos se identificaron
como miembros de un cuerpo especial de las Fuerzas Armadas y se les permitió
irse con el secuestrado (testimonios de Ramón Custodio López, Miguel Angel
Pavón Salazar, Efraín Díaz Arrivillaga y F1orencio Caballero).

107. Un ex integrante de las Fuerzas Armadas, que dijo haber pertenecido a la
unidad militar gue luego se organizó como Batallón 316, encargada de llevar
a cabo los secuestros, y haber participado personalmente en algunos de éstos,
afirmó que el punto de partida era la orden dada por el jefe de la unidad
para investigar, vigilar y seguir a una persona. Segán el testigo, si se
decidía continuar el procedimiento, se ejecutaba el secuestro con personal
vestido de civil que usaba seudónimos, disfrazado y que iba armado. Dispo
nían para ese fin de cuatro vehículos "pick-up" Toyota de doble cabina, sin
marcas policiales, dos de los cuales tenían vidrios polarizados (testimonio
de Florencia Caballero. Ver también testimonio de Virgilio Carías) •

108. El Gobierno recus6, en los términos del artículo 37 del Reglamento, a
Florencia Caballero por haber desertado del Ejército y violado el juramento
como militar. La Corte, mediante resolución de 6 de octubre de 1987, recha
zó por unanimidad la recusación, reservándose el derecho de apreciar esa de
claración.
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109. El actual Director de Inteligencia de las Fuerzas Armadas afirmó que las
unidades de inteligencia no practican detenciones porque "se queman" (quedan
al descubierto), ni utilizan automóviles sin placas, ni usan seudónimos.
Agregó que Florencio Caballero nunca trabajó en los servicios de inteligencia
y que fue chofer del Cuartel General del Ejército en Tegucigalpa (testimonio
de Roberto Núfiez Montes).

110. El exintegrante de las Fuerzas Armadas afirmó la existencia de cárceles
clandestinas y de lugares especialmente seleccionados para enterrar a quienes
eran ejecutados. También refirió que, dentro de su unidad, había un grupo
torturador y otro de interrogación, al que él perteneció. El grupo tortura
dor aplicaba choques eléctricos, el barril de agua y la capucha. Se mantenía
a los secuestrados desnudos, sin comer, y se les arrojaba agua helada.
Agregó que los seleccionados para ser ejecutados eran entregados a un grupo
de exprisioneros, sacados de la cárcel para llevar a cabo esa tarea, para lo
cual al principio utilizaron armas de fuego y luego el puña L y el machete
(testimonio de Florencio Caballero).

111. El actual Director de Inteligencia negó que las Fuerzas Armadas tengan
cárceles clandestinas, ya que ese no es su modus operandi sino, más bien,
el de los elementos subversivos que las denominan "cárceles del pueblo".
Afiadi6 que un servicio de inteligencia no se dedica a la eliminación física
o a las desapariciones sino a obtener informaci6n y procesarla, para que los
6rganos de decisi6n de más alto nivel del país tomen las resoluciones apro
piadas (testimonio de Roberto Núfiez Montes).

112. Un oficial hondurefio, llamado a comparecer por la Corte, dijo que a un
detenido no se le puede forzar violenta o sicol6gicamente para que brinde la
informaci6n requerida, porque eso está prohibido (testimonio de Marco Tulio
Regalado Hernández).

113. En un gran número de recortes de la prensa hondureña de asa época,
aportados al expediente por la Comisi6n, se informa de los casos de desapa
rici6n de al menos 64 personas, al parecer por razones ideo16gicas, políticas
o sindicales. Seis de estas personas, que aparecieron después, se quejaron
de haber sufrido tortura y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes.
En estos recortes se habla de la existencia de diversos cementerios clandes
tinos, en los que aparecieron 17 cadáveres.

114. Según la deposici6n de su esposa, Saúl Godínez era un dirigente magis
terial que había participado en varias huelgas y que, para la época en que
se produjo su desaparici6n, estaba preparando una nueva. Sali6 de la casa
para su trabajo el 22 de julio de 1982 a las 6:20 de la mañana y nunca más
regres6 a ella. Agreg6 que, en la gasolinera donde acostumbraba tomar
combustible, le informaron que 10 vieron llenar el tanque de su moto y que
algunas personas que solían esperar transporte a la salida de Choluteca in
formaron que lo vieron pasar por el lugar. Manifestó que un campesino rela
t6 a la hermana, EIsa Rosa Escoto, haber presenciado en el cruce La Leona la
detenci6n de un hombre, cuya desoripci6n coincidía con la de Saúl Godínez,
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que iba en moto por la carretera (testimonio de Enmidida Escoto de God ).

115. La madre de Saúl Godínez dijo que una seftora llamada Amanda Fortín, para
la fecha fallecida según la testigo, que estaba presa por subversiva en la
DNI en Choluteca, le hizo llegar una nota en que le informó que Saúl Godínez
estaba detenido en el mismo lugar. Agregó la madre de Godínez que, en una
entrevista que le hicieron a la Ministra de Educación, ésta expresó que en
tendía que Saúl Godínez estaba detenido solamente para una investigación
(testimonio de Alejandrina Cruz).

116. La cuñada de Godínez informó que un campesino le relató que vio cómo
capturaron a una persona, entre las 6~30 y las 7 de la mafiana de la fecha de
la desaparici6n de Saúl Godínez, en la carretera que va a Tegucigalpa. El
capturado iba en motocicleta; era bajito y gordito y usaba un casco blanco,
panta16n azul marino y camisa celeste de manga larga. Esta descripción,
según la declarante, coincidía con la de Saúl Godínez. El campesino habría
relatado que vio un pick-up, sin placas, estacionado en la carretera, del
cual salió un militar que paró al motociclista. En ese momento, según el
relato, habían intervenido un militar más y dos civiles, quienes lo golpearon
en la cabeza, lo tiraron al suelo y lo amarraron. Luego lo introdujeron al
vehículo y partieron, regresando casi de inmediato a recoger la motocicleta
y de nuevo abandonaron el lugar (testimonio de EIsa Rosa Escoto Escoto).

117. La misma testigo manifestó, además, que cuando acompañó a su hermana
donde las autoridades militares locales a averiguar sobre el paradero deSaúl
Godínez, éstas les respondieron que lo fueran a buscar a Cuba o a Nicaragua.
También relató que en la época en que fue alumna deSaúl Godínez, ella reci
bió en el aula escritos anónimos, mediante los cuales se amenazaba al Profe
sor Godínez. Entre los alumnos de la clase había tres militares, incluso un
subteniente llamado Segundo Flores Murillo (testimonio de EIsa Rosa Escoto
Escoto) •

118. Un exintegrante de las Fuerzas Armadas que dijo pertenecer al grupo que
practicaba secuestros, manifestó a la Corte que en su unidad se mantenía un
archi vo con la lista de desaparecidos, donde vio el nombre de Saúl Godínez
Cruz (testimonio de Florencio Caballero).

119. El Gobierno arguyó que 10 único que se concluye del testimonio de Enmi
dida Escoto y Alejandrina Cruz es la fecha en que por última vez vieron a
Saúl Godínez. Expres6, además, que no se ha podido ni siquiera identificar
al campesino que se dijo presenció el secuestro y que no hay una explicación
de 10 que pasó, ya que no hay pruebas ni una indicación precisa de los
autores intelectuales o materiales de los hechos.

120. La Comisión remitió una fotocopia simple de una supuesta declaración de
Francisco Berríos, quien afirmó haber sido capturado el 19 de mayo de 1983 y
trasladado a la Penitenciaría Central de Tegucigalpa el 27 de junio de ese
mismo afto, lugar donde, entre otras personas presas, conoció. a Saúl Godínez,
quien le narró su captura ocurrida en las cercanías de Choluteca de donde
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venía en moto y cómo posteriormente lo llevaron a una casa encerrada y de
concreto en Támara, donde fue vendado y torturado, después de lo cual lo pa
saron a las celdas de la DNI en Tegucigalpa.

121. La Comisión remitió a la Corte, dentro del expediente del caso, una nota
que le dirigió el l de diciembre de 1983 el Ministro de Relaciones Exteriores
de Honduras a la cual se anexaron manifestaciones escd tas de los aeñore s
Víctor Manuel Meza Argueta, cí r í.aco Castillo García, Sargento de policía,
Félix Pedro García Rodríguez y Mayor Juan BIas Salazar Meza, Director de la
DNI.

122. Segón la manifestación del senor Meza Argueta, fechada el 20 de julio
de 1983, Saól Godínez habría sido visto cerca de Monjarás en actitud sospe
chosa y agregó que "como hombre honrado y buen hondureño se lo report (ó) a
la DNI para que lo busque". El señor Castillo García hizo una denuncia al
Director de la DNI el 3 de agosto de 1983, en términos semejantes, pidiéndole
que "reoomí.end (e) mandar patrullas de Tegucigalpa". El Sargento García, sub
delegado de la FUSEP en Monjarás, por su lado, dijo el 5 de octubre de 1983
que, seqún información en su poder, Saúl Godínez se encontrar la en Cuba y que
se trasladaría en diciembre a Nicaragua para iniciar actos terroristas en
Honduras. El director de la DNI, por último, informó al Ministro de Rela
ciones Exteriores que Godínez había sido visto en la zona de Monjarás "en
actitud sospechosa en contra de la seguridad del Estado de Honduras" y que
resultaba "difícil para la Policía hondureña , tratar de detectar la identidad
y pa rade ro" de Godínez y otros presuntos desaparecidos. No se agregó ningún
otro detalle y ninguno de los firmantes de esas manifestaciones escritas fue
propuesto como testigo ante la Corte.

123. La Comisión también ofreció prueba para demostrar que en Honduras,
entre los anos 1981 y 1984, los recursos judiciales internos fueron inefica
ces para proteger los derechosnumanos, especialmente los derechos a la vida,
a la libertad y a la integridad personal de los desaparecidos.

124. La Corte recibió el testimonio de personas, segón cuyas declaraciones:

a) Los mecanismos legales en Honduras no funcionaron para averiguar
el paradero y asegurar el respeto de la integridad física y moral de los
detenidos. En el caso de los recursos de exhibición personal o hábeas
corpus interpuestos, los tribunales fueron lentos en nombrar los jueces
ejecutores quienes, una vez nombrados, eran frecuentemente desatendidos
por las autoridades de policía cuando se presentaban ante ellos. Varias
veces, las autoridades negaron las capturas, aún en los casos en que los
prisioneros después reaparecieron. No había órdenes judiciales para las
detenciones y no se sabía dónde estaba el detenido. Cuando los recursos
de exhibición personal se formalizaban, las autoridades de policía no
exhibían a los detenidos (testimonios de Miguel Angel Pavón Salazar,
Ramón Custodio López, Milton Jiménez Puerto y Efraín Díaz Arrivillaga).
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b) Los jueces ejecutores nombrados por los Tribunales de Justicia no
gozaban de todas las garantías y sentían temor por represalias que pu
dieran tomarse en su contra, porque en muchas ocasiones fueron objeto
de amenazas y, más de una vez, apresados. Hubo casos de jueces ejecu
tores maltratados físicamente por las autoridades. Profesores de dere
cho y abogados que se dedicaban a defender presos políticos sufrieron
presiones para que no actuaran en casos de violaciones a los derechos
humanos. Solamente dos se atrevieron a interponer recursos de exhibi
ción personal a favor de los desaparecidos y uno de ellos fue detenido
mientras tramitaba un recurso (testimonios de Milton Jiménez Puerto,
Miguel Angel Pavón Salazar, Ramón Custodio L6pez, César Augusto Murillo,
René velásquez Díaz y zenaida Velásquez Rodríguez).

e) No se conoce ningún caso, entre los años 1981 a 1984, en que un
recurso de exhibición personal interpuesto en favor de detenidos clan
destinamente hubiera dado resultado. Si algunos aparecieron, no lo
fueron como consecuencia de tales recursos (testimonios de Miguel Angel
Pavón Salazar, Inés Consuelo Murillo, César Augusto Murillo, Milton Ji
ménez Puerto, René velásquez Díaz y Virgilio Carías).

VI

125. Los testimonios y documentos, corroborados en recortes de prensa, pre
sentados por la Comisión tienden a demostrar:

a) La existencia en Honduras, durante los afias de 1981 a 1984, de una
práctica sistemática y selectiva de desapariciones, al amparo o con la
tolerancia del poder público¡

b) Que Baúl Godínez fue víctima de esa práctica y secuestrado, pre
sumiblemente torturado, ejecutado y sepultado en forma clandestina, por
agentes de las Fuerzas Armadas de Honduras y

c) Que en la época en que tales hechos ocurrieron, los recursos lega
les disponibles en Honduras no fueron idóneos ni eficaces para garanti
zar sus derechos a la vida y a la libertad e integridad personales.

126. El Gobierno, por su parte, aportó documentos y fundó alegatos sobre los
testimonios de tres militares hondurefios, dos de ellos citados por la Corte
por haber sido mencionados en el proceso como directamente vinculados a la
práctica general referida. Estas pruebas están dirigidas:

a) Los testimonios, a explicar la organización y funcionamiento de los
cuerpos de seguridad a los cuales se atribuye la inmediata ejecución de
los hechos y a negar todo conocimiento o vinculación personales de los
declarantes en ellos;



43

b) Algunos documentos, a demos t ra r la inexistencia de demandas civi
les de presunci6n de muerte por desaparici6n de Saúl Godínez, y

c) Otros documentos, a probar cómo varios recursos de exhibición per
sonal fueron admitidos y acogidos por la Corte Suprema de Justicia hon
durefiay, en algunos casos, produjeron la liberaci6n de las personas en
cuyo favor se plantearon.

127. No aparecen en el expediente otras pruebas directas como peritaciones,
inspecciones o informes.

VII

128. Antes de examinar las pruebas recibidas, la Corte debe comenzar por
precisar algunas cuestiones relacionadas con la carga de la prueba y los
criterios generales que orientan su valoraci6n y la determinaci6n de los he
chos prqbados en el presente juicio.

129. Dado que la Comisión es quien demanda al Gobierno por la desaparición
de Saúl Godínez a ella corresponde, en principio, la carga de la prueba de
los hechos en que su demanda se funda.

130. El argumento de la Comis i6n se basa en que una política de desaparicio
nes, auspiciada o tolerada por el Gobierno, tiene como verdadero prop6sito
el encubrimiento y la destrucci6n de la prueba relativa a las desapariciones
de los individuos objeto de la misma. Cuando la existencia de tal práctica
o política haya sido probada, es posible, ya sea mediante prueba circunstan
cial o indirecta, o ambas, o por inferencias lógicas pertinentes, demostrar
la desaparici6n de un individuo concreto, que de otro modo sería imposible,
por la vinculación que ésta última tenga con la práctica general.

131. El Gobierno no objet6 el enfoque propuesto por la Comisión. Sin embar
go, argument6 que no fue probada la existencia de una práctica de desapari
ciones en Honduras ni la participación de autoridades hondureñas en la su
puesta desaparición de Saúl Godínez.

132. La Corte no encuentra ning~na razón para considerar inadmisible el en
foque adoptado por la Comisión. Si se puede demostrar que existió una prác
tica gubernamental de desapariciones en Honduras llevada a cabo por el Go
bierno o, al menos, t.olerada por él y si la desaparición de Saúl Godínez se
puede vincular con ella, las denuncias hechas por la Comisión habrían sido
probadas ante la Corte, siempre y cuando los elementos de prueba aducidos en
ambos puntos cumplan con. los criterios de valoración requeridos en casos de
este tipo.

133. La Corte debe determinar cuáles han de ser los criterios de valoración
de las pruebas aplicables en este caso. Ni la Convención ni el Estatuto de
la Corte o su Reglamento tratan esta materia. Sin embargo, la jurisprudencia
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internacional ha sostenido la potestad de los tribunales para evaluar libre~

mente las pruebas, aunque ha eví tado siempre sumin Lst ra r una rígida de t e r-:
mí nac í ón del quancum de prueba necesario para fundar el fallo (cfr. Corfu
channeL, Meri cs , Judgment, LC.J. Reports 1949, Military ano Paramilitary
Activities in and against Nicaragua (Nicaragua v , United States of Ai1l.elCi
ca), Merits, Judgment, r.c.J. Reports 1986, párrs. 29-30 y 59-60).

134. Para un tribunal internacional, los criterios de valoración de la prue
ba son menos formales que en los sistemas legales internos. En cuanto al
requerimiento de prueba, esos mismos sistemas reconocen gradaciones diferen
tes que dependen de la naturaleza, carácter y gravedad del litigio.

135. La Corte no puede ignorar la gravedad especial que tiene la atribución
a un Estado Parte en la Convención del cargo de haber ejecutado o tolerado
en su territorio una práctica de desapariciones. Ello obliga a la Corte a
aplicar una valoraci6n de la prueba que tenga en cuenta este extremo y que,
sin perjuicio de lo ya dicho, sea capaz de crear la convicción de la verdad
de los hechos alegados.

136. La práctica de los tribunales internacionales e internos demuestra que
la prueba directa, ya sea testimonial o documental, no es la única que puede
legítimamente considerarse para fundar la sentencia. La prueba circunstan
cial, los indicios y las presunciones, pueden utilizarse, siempre que de
ellos puedan inferirse conclusiones consistentes sobre los hechos.

137. La prueba indiciaria o presuntiva resulta de especial importancia cuan
do se tra ta de denunc ias sobre la desaparición, ya que esta forma de repre
s í ón se caracteriza por procurar la supresión de todo elemento que permita
comprobar el secuestro, el paradero y la suerte de las víctimas.

138. El procedimiento ante la Corte, como tribunal internacional que es,
presenta particularidades y carácter propios por lo cual no le son aplica
bles, automáticamente, todos los elementos de los procesos ante tribunales
internos.

139. Esto, que es válido en general en los procesos internacionales, lo es
más aún en los referentes a la protección de los derechos humanos.

140. En efecto, la protección internacional de los derechos humanos no debe
confundirse con la justicia penal. Los Estados no comparecen ante la Corte
como sujetos de acción penal. El Derecho internacional de los derechos hu
manos no tiene por objeto imponer penas a las personas culpables de sus vio
laciones, sino amparar a las víctimas y disponer la reparación de los da~os

que les hayan sido causados por los Estados responsables de tales acciones.

141. A diferencia del Derecho penal interno, en los procesos sobre violacio
nes de derechos humanos, la defensa del Estado no puede descansar sobre la
imposibilidad del demandante de allegar pruebas que, en muchos casos, no
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142. Es el Estado quien tiene el control de los medios para aclarar hechos
ocurridos dentro de su territorio. La Comisión, aunque tiene facultades para
realizar investigaciones, en la práctica depende, para poder efectuarlas
dentro de la jurisdicción del Estado, de la cooperación y de los medios que
le proporcione el Gobierno.

143. Ya que el Gobierno solamente presentó algunas pruebas documentales re
lacionadas con sus objeciones preliminares pero no sobre el fondo, la Corte
debe establecer sus conclusiones prescindiendo del valioso auxilio de una
participación más activa de Honduras, que le hubiera significado, por lo
demás, proveer adecuadamente a su defensa.

144. La forma en que la defensa ha sido conducida habría podido bastar para
que muchos de los hechos afirmados. por la Comisión se tuvieran válidamente
por ciertos, sin más, en virtud del principio de que, salvo en la materia
penal --que no tiene que ver en el presente caso, como ya se dijo (supra
140-141) --, el silencio del demandado o su contestación elusiva o ambigua
pueden interpretarse como aceptación de los hechos de la demanda, por lo me-
nos mientras lo contrario no aparezca de los autos o no resulte de la con
vicción judicial. La Corte, sin embargo, trató de suplir esas deficiencias
procesales, admitiendo todas las pruebas que le fueron propuestas, aun en
forma extemporánea, y ordenando de oficio algunas otras. Esto, por supuesto,
sin renunciar a sus potestades discrecionales para apreciar el silencio o la
inercia de Honduras ni a su deber de valorar la totalidad de los hechos.

145. La Comisión, sin perjuicio de haber utilizado otros elementos de prueba,
aplicó, en el trámite ante ella, el artículo 42 de su Reglamento, que dice:

Se presumirán verdaderos los hechos relatados en la petición y
cuyas partes pertinentes hayan sido transmitidas al Gobierno del
Estado aludido si, en el plazo máximo fijado por la Comisión de
conformidad con el Artículo 34, párrafo 5, dicho Gobierno no su
ministrare la información correspondiente, siempre y cuando de
otros elementos de convicción no resultare una conclusión diversa.

Pero, como la aplicación de esta presunción legal que tuvo lugar en el trá
mite ante la Comisión no ha sido discutida en el proceso y el Gobierno, por
su parte, participó plenamente en el mismo, es irrelevante tratarla aquí.

VIII

146. En el presente caso la Corte tiene por buenos los documentos presentados
por la Comisión y por el Gobierno, que por lo demás no fueron controvertidos
ni objetados, salvo en cuanto al documento irregular y sin firma que se dice
otorgado bajo juramento por Francisco Berríos en febrero de 1984, al cual no
puede atribuirse valor probatorio autónomo, ni como documento por su misma
irregularidad, ni como testimonio porque no se rindió en audiencia ni fue
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controvertido por las partes. Nada
como indicio en el conjunto de éstos y de
puestos en los párrafos 134 y siguientes.

, empero, a que
conformidad con los cr í tedas ex-

147. Respecto de los testimonios presentados por la Comisión, en el curso de
las audiencias, el Gobierno recusó testigos con base en el artículo 37 del
Reglamento. En la resolución de 6 de octubre de 1987, mediante la cual se
rechazó una recusación, la Corte afirmó lo siguiente:

b) Que la recusación planteada se refiere, más bien, a circuns
tancias que el Gobierno señal,a en las cuales su testimonio (el
testigo recusado) podría no ser objetivo.

e) Que corresponde a la Corte, al dictar sentencia, definir
sobre el valor que tenga una prueba presentada ante ella.

d) Que son los hechos apreciados por la Corte y no los medios
utilizados para probarlo, dentro de un proceso, los que la pueden
llevar a establecer si hay una violación de los derechos humanos
contenidos en la Convención.

f) Que está en las partes, en el curso del proceso, demostrar
que lo afirmado por un testigo no corresponde a la verdad.

148. En los contrainterrogatorios los abogados del Gobierno pretendieron se
rialar la eventual falta de objetividad de algunos testigos por razones ideo
lógicas, de origen o nacionalidad, o de parentesco o atribuyéndoles interés
en perjudicar a Honduras, llegando, incluso, a insinuar que testimoniar en
estos procesos contra el Estado podría constituir una deslealtad hacia su
país. Igualmente se invocó la circunstancia de que unos testigos tuvieran
antecedentes penales o estuvieran sometidos a juicio como fundamento de su
fal ta de idoneidad para comparecer ante la Corte, (supra 91, 95, 97, 99 Y
108) •

149. Algunas circunstancias pue;den, ciertamente, condicionar el apego a la
verdad de un testigo. En este sentido, la Corte no puede desentenderse de
que todos los testigos sobre el hecho concreto de la desaparición de Saúl
Godínez estuvieran vinculados a la víctima por lazos familiares muy estre
chos. El Gobierno, sin embargo, no demostró con hechos concretos que los
testigos hubieran faltado a la verdad, sino que se limitó a hacer observa
ciones de carácter general sobre la supuesta falta de idoneidad o imparcia
lidad de los mismos, que no son suficientes para desvirtuar testimonios co
inc identes y contestes en lo fundamental, por lo cual el juzgador no puede
desecharlos.

150. Por otra parte, algunos de los sef'íalamientos del Gobierno carecen de
fundamentación en el ámbito de la protecci6n de los derechos humanos. No es
admisible que se insinúe que las personas que, por cualquier título, acuden
al sistema interamericano de protecci6n a los derechos humanos estén incu
rriendo en deslealtad hacia su país, ni que pueda extraerse de este hecho
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cualquier sanción o consecuencia negativa. Los derechos humanos representan
valores superiores que lino nacen del hecho de ser nacional de determinado
Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana"
(Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, Considerando y
Convención Americana, Preámbulo). Muy por el contrario, los sistemas inter
nacionales de protección a los derechos humanos se basan en el supuesto de
que el Estado está al servicio de la comunidad y no a la inversa. ES la
violación de los derechos humanos la que representa una conducta sancionable
pero jamás podrá decirse lo mismo de acudir a los sistemas internacionales
de protección o de contribuir a que éstos puedan aplicar el derecho.

151. Tampoco es sustentable que la circunstancia de tener antecedentes pena
les o procesos pendientes sea por sí sola suficiente para negar la idoneidad
de los testigos para deponer ante la Corte. Tal como lo decidió la Corte en
el presente caso por resolución de 6 de octubre de 1987,

(e)s contradictorio, dentro de la Convención Americana sobre De
rechos Humanos, negar a priori a un testigo, por la razón de
que esté procesado o incluso haya sido condenado en el orden in
terno, la posibilidad de declarar sobre hechos materia de un pro
ceso sometido a la COrte, incluso si tal proceso se refiere a ma
terias que lo afecten.

152. A' un gran número de recortes de prensa aportados por la Comisión no
puede dárseles el carácter de prueba documental propiamente dicha. Muchos
de ellos, sin embargo, constituyen la manifestación de hechos públicos y no
torios que, como tales, no requieren en sí mismos de prueba; otros tienen
valor, como ha sido reconocido por la jurisprudencia internacional (Mil
itary and Paramilitary Activities in and against Nicara9ua, supra 133,
párrs. 62-64) en cuanto reproducen textualmente declaraciones públicas, es
pecialmente de altos funcionarios de las Fuerzas Armadas, del Gobierno o de
la propia Corte Suprema de Justicia de Honduras, como algunas emanadas del
Presidente de esta última; finalmente, otros tienen importancia en su con
junto en la medida en que corroboran los testimonios recibidos en el proceso
respecto de las desapariciones y la atribución de esos hechos a las autori
dades militares o policiales de ese país.

IX

153. La Corte entra ahora a determinar los hechos relevantes que considera
probados, a saber:

SOBRE LA PRACTICA DE DESAPARICIONES

a) Que en la República de Honduras, durante los años de 1981 a 1984,
un número de personas, entre 100 y 150, desapareció sin que de muchas
de ellas se haya vuelto a tener noticia alguna (testimonios de Miguel
Angel Pavón salazar , Ramón Custodio L6pez, Efraín Díaz Arrivillaga,
Florencia Caballero y recortes de prensa).
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b) Que tales desapariciones tenían un patrón muy similar, que se ini
ciaba mediante el seguimiento y vigilancia de las víctimas, luego su
secuestro violento, muchas veces a la luz del día y en lugares poblados,
por parte de hombres armados, vestidos de civil y disfrazados que ac
tuaban con aparente impunidad, en vehículos sin identificación oficial
y con cristales polarizados, sin placas o con placas falsas (testimonios
de Miguel Angel Pavón Salazar, Ramón Custodio López, Efraín Díaz Arri
villaga, Florencio Caballero y recortes de prensa).

c) Que la población consideraba como un hecho público y notorio que
los secuestros se perpetraban por agentes militares o por policías o por
personal bajo su dirección (testimonios de Miguel Angel Pavón Salazar,
Ramón Custodio LÓpez, Efraín Díaz Arrivillaga, Florencio Caballero y
recortes de prensa).

d) Que las desapariciones se realizaban mediante una práctica siste
mática, de la cual la Corte considera especialmente relevantes las si
guientes circunstancias:

i) Las víctimas eran generalmente personas consideradas por las
autoridades hondurefias como peligrosas para la seguridad del Estado
(testimonios de Miguel Angel Pavón Salazar, Ramón Custodio López,
Efraín Díaz Arrivillaga, Florencio Caballero, Virgilio Carías,
Milton Jiménez Puerto, René velásquez Díaz, Inés Consuelo Murillo,
José Gonzalo Flores Trejo, Zenaida Velásquez, César Augusto Muri
110 y recortes de prensa). Además, usualmente las víctimas habían
estado sometidas a vigilancia y seguimiento por per Iodos más o
menos prolongados (testimonios de Ramón Custodio López y Florencio
Caballero) ;

ii) Las armas empleadas eran de uso reservado a las autoridades
militares y de policía y se utilizaban vehículos con cristales po
larizados, cuyo uso requiere de una autorización oficial especial.
En algunas oportunidades las detenciones se realizaron por agentes
del orden público, sin disimulo ni disfraz; en otras éstos habían
previamente despejado los lugares donde se ejecutarían los secues
tros y, por lo menos en una ocasión, los secuestradores, al ser
detenidos por agentes del orden público, continuaron libremente su
marcha al identificarse como autoridades (testimonios de Miguel
Angel Pavón Salazar, Ramón Custodio López y Florencio Caballero);

iii) Las personas secuestradas eran vendadas, llevadas a lugares
secretos e irregulares de detención y trasladadas de uno a otro.
Eran interrogadas y sometidas a vejámenes, crueldades y torturas.
Algunas de ellas fueron finalmente asesinadas y sus cuerpos ente
rrados en cementerios clandestinos (testimonios de Miguel Angel
Pavón Salazar, Ramón Custodio López, Florencio Caballero, René
Velásquez Díaz, Inés Consuelo Murillo y José Gonzalo Flores Trejo);
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iv) Las autoridades negaban sistemáticamente el hecho mismo de la
detención, el paradero y la suerte de las víctimas, tanto a sus
parientes, abogados y personas o entidades interesadas en la de~

fensa de los derechos humanos, como a los jueces ejecutores en re~

cursos de exhibición personal. Esa actitud se produjo inclusive
en casos de personas que después reaparecieron en manos de las
mismas autoridades que, sistemáticamente, habían negado tenerlas
en su poder o conocer su suerte (testimonios de Inés Consuelo Mu
rillo, José Gonzalo Flores Trejo, Efraín Díaz Arrivillaga, Floren
cio Caballero, Virgilio Carías, Milton Jiménez Puerto, René Velás
quez Díaz, Zenaida Velásquez y César Augusto Murillo, así como re~

cortes de prensa);

v) Tanto las autoridades militares y de policía como el Gobierno
y el Poder Judicial se negaban o eran incapaces de prevenir, in
vestiga~ y sancionar los hechos y de auxiliar a quienes Se intere
saban en averiguar el paradero y la suerte de las víctimas o de sus
restos. Cuando se integraron comisiones investigadoras del Go
bierno o de las Fuerzas Armadas, no condujeron a ningún resultado.
Las causas judiciales que Se intentaron fueron tramitadas con evi
dente lentitud y desinterés y, algunas de ellas finalmente sobre
seídas (testimonios de Inés Consuelo Murillo, José Gonzalo Flores
Trejo, Efraín Díaz Arrivillaga, Florencio Caballero, Virgi1io Ca
das, Milton Jiméné~ Puerto, René velásquez Díaz, Zenaida ve Lás
quez y césar Augusto Muri110, así como recortes de prensa).

154. SOBRE LA DESAPARICION DE SAUL GODlNEZ

a) Que Saúl Godínez, dirigente magisterial, desapareció el 22 de julio
de 1982 en la mafiana. Desde esa fecha continúa desaparecido (testimo
nios de Alejandrina Cruz, Enmidida Escoto de Godínez, EIsa Rosa Escoto
Escoto y recortes de prensa).

b) Que, aun cuando no se ha presentado ante la Corte una prueba di
recta de que la desaparición de Saúl Godínez haya sido la obra de agen
tes del Gobierno, sí existe un cúmulo indiciario con suficiente entidad
para fundamentar la presunción judicial de que esa desaparición se eje
cutó dentro del marco de la práctica precedente. En efecto:

i) Las actividades que, como dirigente gremial, cumplía espe~

cialmente Saúl Godínez coincidían con las que eran objeto de re
presión oficial. Era un dirigente magisterial activo que había
participado en varias huelgas y en la época de su desaparición
trabajaba en los preparativos de una nueva (testimonios de Miguel
Angel Pavón Salazar, Ramón Custodio López y Enmidida Escoto de Go
dínez). Estas actividades eran de las consideradas como "peligro
sas" por quienes practicaban las desapariciones en ese entonces
(testimonios de Miguel Angel Pavón Salazar, Ramón Custodio L6pez y
Florencio Caballero);
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ii) Existen indicios igualmente de que en los días anteriores a
su desaparici6n había sido objeto de amenazas y se le había estado
vigilando y siguiendo (testimonios de Enmidida Escoto de Godínez y
EIsa Rosa Escoto Escoto);

iii) Existen indicios de que fue capturado en despoblado conforme
al método que normalmente se practicaba en los casos de desapari
ciones (testimonio de Enmidida Escoto de Godínez y de EIsa Rosa
Escoto Escoto) y de que estuvo en lugares de detenci6n bajo el
control de las autoridades hondureñas (testimonio de Alejandrina
Cruz);

iv) En el caso de Saúl Godínez se produjeron las omlSlones carac
ter ísticas de los demás casos de desapariciones por parte de las
autoridades de las Fuerzas Armadas y del Gobierno en investigar y
dar cuenta de su paradero y la misma ineficacia de los tribunales
de justicia ante los cuales se interpusieron tres recursos de ex
hibici6n personal y una denuncia penal (testimonios de Miguel Angel
Pav6n Salazar , Ram6n Custodio López, Enmidida Escoto de Godínez,
Alejandrina Cruz, recortes de prensa y documentos);

v) La única explicaci6n que fue insinuada por las autoridades de
Honduras sobre la desaparici6n de Godínez fue la de sugerir que se
habría unido a grupos subversivos o se habría ido a Cuba. Esta
última fue sostenida incluso por el juez ante quien se propuso una
acci6n penal que nunca fue proveída (testimonio de Alejandrina
Cruz). La misma sugerencia está en documentos transmitidos por eL
Gobierno a la Comisi6n (declaraciones escritas del Sargento Félix
Pedro García Rodríguez, de los sefiores Víctor Manuel Meza Argueta,
Ciriaco Castillo y del Mayor Juan BIas Salazar Meza). La circuns
tancia de que riingunode los declarantes que aparecen en tales do
cumentos fuera propuesto como testigo por el Gobierno y de que esas
declaraciones no hayan sido complementadas con ningún otro elemento
probatorio, lejos de demostrar la veracidad de ese rumor más bien
indica una persistencia en vincularlo con actividades juzgadas pe
ligrosas para la seguridad del Estado;

vi) Fuera de 10 anterior, no hay ninguna otra tentativa del Go
bierno para explicar los hechos ni manifestación alguna dirigida a
establecer que Saúl Godínez hubiera sido secuestrado por obra de
delincuentes comunes o de otras personas desvinculadas con la
práctica de desapariciones entonces vigente o que hubiera desapa
recido voluntariamente. La defensa del Gobierno pretendió descan
sar exclusivamente sobre la falta de pruebas directas, lo que como
ya ha dicho la Corte (supra 136-137) es inadecuado e insufi
ciente en casos como el presente;

vii) La existencia misma de una práctica de desapariciones es un
indicio relevante dentro del cuadro descrito para fundamentar una
presunción judicial (supra 130-132).
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x

156. De todo lo anterior, la Corte concluye: 1) que ha sido probada la exis
tencia de una práctica de desapariciones cumplida o tolerada por las autori
dades hondurefias entre los afias 1981 a 1984; 2) que ha sido probado que las
condiciones en que se produjo la desaparición de Saúl Godínez coinciden con
las de aquella práctica; y 3) que está igualmente probada la omisión del
Gobierno en la garantía de los derechos humanos afectados por tal práctica.

desapariciones constituye una forma compleja de vio
humanos que debe ser comprendida y encarada de una

i

158. El fenómeno de las
lación de los derechos
manera integral.

157. En la historia de la violación de los derechos humanos, las desapari
ciones no son una novedad. Pero su carácter sistemático y reiterado, su
utilización como una técnica destinada a producir no sólo la desaparición
misma, momentánea o permanente, de determinadas personas, sino también un
estado generalizado de angustia, inseguridad y temor, ha sido relativamente
reciente. Aunque esta práctica posee carácter más o menos universal, en
América Latina ha presentado en los últimos afias una excepcional intensidad.

155. La Corte reitera a este respecto que en los casos de desaparición for~

zada de seres humanos es especialmente válida la prueba indiciaria que fun
damenta una presunción judicial (supra 136-137). Se trata de un medio
probatorio utilizado en todos los sistemas judiciales y puede ser el único
instrumento para que se cumpla el objeto y fin de la Convención Americana y
para que la Corte pueda hacer efectivas las funciones que la misma Convención
le atribuye, cuando las violaciones a los derechos humanos implican la uti
lización del poder del Estado para la destrucción de los medios de prueba
directos de los hechos, en procura de una total impunidad o de la cristali
zación de una suerte de crimen perfecto.

159. La creación del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Invo
luntarias de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, mediante
resolución 20 (XXXVI) de 29 de febrero de 1980, constituye una actitud con
creta de censura y repudio generalizados, que ya había sido objeto de aten
ción en el ámbito universal por la Asamblea General (resolución 33/173 de 20
de diciembre de 1978), por el Consejo Económico y Social (resolución 1979/38
de 10 de mayo de 1979) y por la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
y Protección a las Minor ías (resolución 5 B (XXXII) de 5 de setiembre de
1979) • Los informes de los relatores o enviados especiales de la Comisión
de Derechos Humanos muestran la preocupación por el cese de esa práctica, por
la aparición de las personas afectadas y por la aplicación de sanciones a los
responsables.



52

160. En el ámbito regional americano la Asamblea General de la Organización
de los Estados Americanos (OEA) y la Comisión se han referido reiteradamente
a la cuestión de las desapariciones para promover la investigación de tales
situaciones, para calificarlas y para exigir que se les ponga fin (AG/RES.
443 (IX-O/79) de 31 de octubre de 1979; AG/RES. 510 (X-0/80) de 27 de no
viembre de 1980; AG/RES. 618 (XII-0/82) de 20 de noviembre de 1982; AG/RES.
666 (XIII-0/S3) del 18 de noviembre de 1983; AG/RES. 742 (XIV-0/84) del 17
de noviembre de 1984 y AG/RES. 890 (XVII-0/87) del 14 de noviembre de 1987;
Comisión Interamericana de Derechos Humanos: Informe Anual, 1978, págs.
22-24; Informe Anual, 1980-1981, págs. 113-114; Informe Anual, 1982-1983,
págs. 49-51; Informe Anual, 1985-1986, págs. 40-42, Informe Anual, 1986-1987,
págs. 299-306 y en muchos de sus informes especiales por países como
OEA/Ser.L/V/IL49, doc. 19, 1980 (Argentina); OEA/Ser.L/V/II.66, doc. 17,
1985 (Chile) y OEA/Ser.L/V/II.66, doc. 16, 1985 (Guatemala».

161. si bien no existe ningún texto convencional en vigencia, aplicable a los
Estados Partes en la Convención, que emplee esta denominación, la doctrina y
la práctica internacionales han calificado muchas veces las desapariciones
como un delito contra la humanidad (Anuario Interamericano de Derechos Huma
nos, 1985, págs. 369,687 Y 1103). La Asamblea de la OEA ha afirmado que "es
una afrenta a la conciencia del Hemisferio y constituye un crimen de lesa
humanidad" (AG/RES.666, supra). También la ha calificado como "un cruel e
inhumano procedimiento con el propósito de evadir la ley, en detrimento de
las normas que garantizan la protección contra la detención arbitraria y el
derecho a la seguridad e integridad personal" (AG/RES.742, supra).

162. Está más allá de toda duda que el Estado tiene el derecho y el deber de
garantizar su propia seguridad. Tampoco puede discutirse que toda sociedad
padece por las infracciones a su orden jurídico. Pero, por graves que pue
dan ser ciertas acciones y por culpables que puedan ser los reos de determi
nados delitos, no cabe admitir que el poder pueda ejercerse sin límite alguno
o que el Estado pueda valerse de cualquier procedimiento para alcanzar sus
objetivos, sin sujeción al derecho o a la moral. Ninguna actividad del Es
tado puede fundarse sobre el desprecio a la dignidad humana.

163. La desaparición forzada de seres humanos constituye una violación múl
tiple y continuada de numerosos derechos reconocidos en la Convención y que
los Estados Partes están obligados a respetar y garantizar. El secuestro de
la persona es un caso de privación arbitraria de libertad que conculca,
además, el derecho del detenido a ser llevado sin demora ante un juez y a
interponer los recursos adecuados para controlar la legalidad de su arresto,
que infringe el artículo 7 de la Convención que reconoce el derecho a la
libertad personal en cuanto dispone:

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad
personales.

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las
causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constitu
ciones políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas
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conforme a ellas.

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamíento arbí
trarios.

4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las
razones de su detención y notificada, sin demora, del cargo o
cargos formulados contra ella.

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demo
ra, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para
ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro
de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio
de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada
a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio.

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir
ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin
demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su
libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los
Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera
amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir
a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la
legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido
ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra
persona.

164. Además, el aislamiento prolongado y la incomunicación coactiva a los que
se ve sometida la víctima representan, por sí mismos, formas de tratamiento
cruel e inhumano, lesivas de la libertad psíquica y moral de la persona y del
derecho de todo detenido al respeto debido a la dignidad inherente al ser
humano, lo que constituye, por su lado, la violación de las disposiciones del
artículo 5 de la Convención que reconocen el derecho a la integridad personal
como sigue:

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad
física, psíquica y moral.

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crue
les, inhumanos o degradantes. Toda persona privada de libertad
será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser
humano.

Por lo demás, las investigaciones que se han verificado donde ha existido la
práctica de desapariciones y los testimonios de las víctimas que han recupe
rado su libertad demuestran que ella incluye el trato despiadado a los dete
nidos, quienes se ven sometidos a todo tipo de vejámenes, torturas y demás
tratamientos crueles, inhumanos y degradantes, en violación también al dere
cho de la integridad física reconocido en el mismo artículo 5 de la Conven
ción.
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165. La práctica de desapariciones, en fin, ha implicado con frecuencia la
ejecución de los detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, seguida del
ocul tamiento del cadáver con el objeto de borrar toda huella material del
crimen y de procurar la impunidad de quienes lo cometieron, lo que significa
una brutal violación del derecho a la vida, reconocido en el artículo 4 de
la Convención cuyo inciso primero reza:

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este
derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del
momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida
arbitrariamente.

166. La práctica de desapariciones, a más de violar directamente numerosas
disposiciones de la Convención, como las señal.adas , significa una ruptura
radical de este tratado, en cuanto implica el craSO abandono de los valores
que emanan de la dignidad humana y de los principios que más profundamente
fundamentan el sistema interamericano y la misma Convención. La existencia
de esa práctica, además, supone el desconocimiento del deber de organizar el
aparato del Estado de modo que se garanticen los derechos reconocidos en la
Convención, como se expone a continuación.

167. Además, la práctica de desapariciones por sí sola crea un clima incom
patible con la garantía debida a los derechos humanos por los Estados Partes
en la Convención, en cuanto relaja las normas mínimas de conducta que deben
regir los cuerpos de seguridad a los que asegura impunidad para violar esos
derechos.

XI

168. La Comisión ha solicitado a la COrte determinar que Honduras ha violado
los derechos garantizados a Saúl Godínez por los artículos 4, 5 Y 7 de la
Convención. El Gobierno ha negado los cargos y pretende una sentencia abso
lutoria.

169. El problema planteado exige a la Corte un examen sobre las condiciones
en las cuales un determinado acto, que lesione alguno de los derechos reco
nocidos en la Convención, puede ser atribuido a un Estado Parte y comprome
ter, en consecuencia, su responsabilidad internacional.

170. El artículo 1.1 de la Convención dispone:

Artículo l. Obliqación de Respetar los Derechos

l. LoS Estados Partes en esta Convención se comprometen a res
petar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar
su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, co
lor, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier
otra índole, origen nacional o social, posición económica, naci
miento o cualquier otra condición social.
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171. Este artículo contiene la obligación contraída por los Estados Partes
en relación con cada uno de los derechos protegidos, de tal manera que toda
pretensión de que se ha lesionado alguno de esos derechos, implica necesa
riamente la de que se ha infringido también el articulo 1.1 de la Convención.

172. La Comisión no señaLó de manera expresa la violación del artículo 1.1
de la Convención, pero ello no impide que sea aplicado por esta Corte, debi
do a que dicho precepto constituye el fundamento genérico de la protección
de los derechos reconocidos por la Convención y porque sería aplicable, de
todos modos, en virtud un principio general de Derecho, como es el de iura
novit curia, del cual se ha valido reiteradamente la jurisprudencia inter
nacional en el sentido de que el juzgador posee la facultad e inclusive el
deber de aplicar las disposiciones juddicas pertinentes en una causa, aun
cuando las partes no las invoquen expresamente (""Lotus", Judgment No. 9,
1927, P.C.l.J., Series A No. la, pág. 31 Y Eur. Court R.R., Handyside
Case, Judgment of 7 December 1976, Series A No. 24, párr. 41).

173. El artículo 1.1 es fundamental para determinar si una violación de los
derechos humanos reconocidos por la Convención puede ser atribuida a un Es
tado Parte.· En efecto, dicho artículo pone a cargo de los Estados Partes los
deberes fundamentales de respeto y de garantía, de tal modo que todo menos
cabo a los derechos humanos reconocidos en la Convención que pueda ser atri
buido, según las reglas del Derecho internacional, a la acción u omisión de
cualquier autoridad pública, constituye un hecho imputable al Estado que
compromete su responsabilidad en los términos previstos por la misma Conven-. ,
Clono

174. La primera obligación asumida por los Estados Partes, en los términos
del citado artículo, es la de "respetar los derechos y libertades" reconoci
dos en la Convención. El ejercicio de la función pública tiene unos límites
que derivan de que los derechos humanos son atributos inherentes a la digni
dad humana y, en 90nsecuencia,. superiores al poder del Estado. Como ya lo
ha dicho la Corte en otra ocasión:

la protección a los derechos humanos, en especial a los dere
chos civiles y políticos recogidos en la Convención, parte de la
afirmación de la existencia de ciertos atributos inviolables de
la persona humana que no pueden ser legítimamente menoscabados por
el ejercicio del poder público. Se trata de esferas individuales
que el Estado no puede vulnerar o en las que solo puede penetrar
limitadamente. Así, en la protección de los derechos humanos,
está necesariamente comprendida la noción de la restricción al
ejercicio del poder estatal (La expresión "leyes" en el artículo
30 de la Convenci6n Americana sobre Derechos Humanos, Opinión
Consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6, pár r ,
21) •
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175. La segunda obligación de los Estados Partes es la de "garantizar" el
libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos en la Convención a toda
persona sujeta a su jurisdicción. Esta obligación implica el deber de los
Estados Partes de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, to-
das las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del
poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el
libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Como consecuencia de esta
obligaci6n los Estados deben prevenir, investigar y sancionar toda violaci6n
de los derechos reconocidos por la Convenci6n y procurar, además, el resta
blecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su caso, la repara
ci6n de los dafios producidos por la violaci6n de los derechos humanos.

176. La obligaci6n de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos
humanos no se agota con la existencia de un orden normativo dirigido a hacer
posible el cumplimiento de esta obligaci6n, sino que comporta la necesidad
de una conducta gubernamental que asegure la existencia, en la realidad, de
una eficaz garantía del libre y pleno ejercicio de los derechos humanos.

177. La obligaci6n a cargo de los Estados es, así, mucho más inmediata que
la que resulta del artículo 2, según el cual:

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el
Artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legisla
tivas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a
adoptar, con arr~lo a sus procedimientos constitucionales y a las
disposiciones de esta Convenci6n, las medidas legislativas o de
otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales
derechos y libertades.

178. Conforme al artículo 1.1 es ilícita toda forma de ejercicio del poder
público que viole los derechos reconocidos por la Convenci6n. En tal senti
do, en toda circunstancia en la cual un 6rgano o funcionario del Estado o de
una instituci6n de carácter público, lesione indebidamente uno de tales de
rechos, se está ante un supuesto de inobservancia del deber de respeto con
sagrado en ese artículo.

179. Esa conclusi6n es independiente de que el 6rgano o funcionario haya ac
tuado en contravenci6n de disposiciones del derecho interno o desbordado los
límites de su propia competencia, puesto que es un principio de Derecho in
ternacional que el Estado responde por los actos de sus agentes realizados
al amparo de su carácter oficial y por las omisiones de los mismos aun si
actúan fuera de los límites de su competencia o en violaci6n del derecho in
terno.

180. El mencionado pr í.nc í.p.ío se adecúa perfectamente a la naturaleza de la
Convenci6n, que se viola en toda situaci6n en la cual el poder público sea
utilizado para lesionar los derechos humanos en ella reconocidos. Si se
considerara que no compromete al Estado quien se prevale del poder público
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para violar tales derechos a través de actos que desbordan su competencia o
que son ilegales, se tornaría ilusorio el sistema de protección previsto en
la Convención.

181. ES, pues, claro que, en principio, es imputable al Estado toda viola
ción a los derechos reconocidos por la Convención cumplida por un acto del
poder público o de personas que actúan prevalidas de los poderes que ostentan
por su carácter oficial.

182. No obstante, no se agotan allí las situaciones en las cuales un Estado
está obligado a prevenir, investigar y sancionar las violaciones a los dere
chos humanos, ni los supuestos en que su responsabilidad puede verse compro
metida por efecto de una lesión a esos derechos. En efecto, un hecho ilícito
violatorio de los derechos humanos que inicialmente no resulte imputable di
rectamente a un Estado, por ejemplo, por ser obra de un particular o por no
haberse identificado al autor de la transgresión, puede acarrear la respon
sabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por
falta de la debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en
los términos requeridos por la Convención.

183. Las irtfracciones a la Convención no pueden ser juzgadas aplicando reglas
que tengan en cuenta elementos de naturaleza sicológica, orientados a cali
ficar la culpabilidad individual de sus autores. A los efectos del análisis,
es irrelevante la intención o motivación del agente que materialmente haya
violado los derechos reconocidos por la Convención, hasta el punto que la
irtfracción a la misma puede establecerse incluso si dicho agente no está in
dividualmente identificado. Lo decisivo es dilucidar si una determinada
violación a los derechos humanos reconocidos por la Convención ha tenido
lugar con el apoyo o la tolerancia del poder público o si éste ha actuado de
manera que la transgresión se haya cumplido en defecto de toda prevención o
impunemente. En definitiva, de lo que se trata es de determinar si la vio
lación a los derechos humanos resulta de la inobservancia por parte de un
Estado de sus deberes de respetar y de garantizar dichos derechos, que le
impone el artículo 1.1 de la Convención.

184. El Estado está en el deber jurídico de prevenir, razonablemente, las
violaciones de los derechos humanos, de investigar seriamente con los medios
a su alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su
jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de imponerles las san
ciones pertinentes y de asegurar a la víctima una adecuada reparación.

185. El deber de prevención abarca todas aquellas medidas de carácter jurí
dico, político, administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los
derechos humanos y que aseguren que las eventuales violaciones a los mismos
sean efectivamente consideradas y tratadas como un hecho ilícito que, como
tal, es susceptible de acarrear sanciones para quien las cometa, así como la
obligación de indemnizar a las víctimas por sus consecuencias perju
diciales. No es posible hacer una enumeración detallada de esas medidas, que
varían según el derecho de que se trate y según las condiciones propias de
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cada Estado Parte, aunque es claro que la obligación de prevenir es de medio
o comportamiento y no se demuestra su incumplimiento por el mero hecho de que
un derecho haya sido violado.

186. sí es obvio, en cambio, que el sometimiento de detenidos a cuerpos re
presivos oficiales que impunemente practiquen la tortura y el asesinato re
presenta, por sí mismo, una infracción al deber de prevención de violaciones
a los derechos a la integridad física y a la vida, aun en el supuesto de que
una persona dada no haya sufrido torturas o no haya sido ultimada o si esos
hechos no pueden demostrarse en el caso concreto. La instauración de una
práctica de desapariciones por un gobierno dado significa, por sí sola, el
abandono del deber jurídico, de prevenir violaciones de los derechos humanos
cometidas bajo la cobertura del poder público.

187. El Estado está, por otra parte, obligado a investigar toda situación en
la que se hayan violado los derechos humanos protegidos por la Convención.
Si el aparato del Estado actúa de modo que tal violación quede impune y no
se restablezca, en cuanto sea posible, a la víctima en la plenitud de sus
derechos, puede afirmarse que ha incumplido el deber de garantizar su libre
y pleno ejercicio a las personas sujetas a su jurisdicción. Lo mismo es
válido cuando se tolere que los particulares o grupos de ellos actúen libre
o impunemente en menoscabo de los derechos humanos reconocidos en la Conven
ción.

188. En ciertas circunstancias puede resultar difícil la investigación de
hechos que atenten contra derechos de la persona. La de investigar es, corno
la de prevenir, una obligación de medio o comportamiento que no es incumplida
por el solo hecho de que la investigación no produzca un resultado satisfac
torio. Sin embargo, debe emprenderse con seriedad y no como una simple for
malidad condenada de antemano a ser infructuosa. Debe tener un sentido y ser
asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no corno una simple
gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de
la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de elementos pro
batorios, sin que la autoridad pública busque efectivamente la verdad. Esta
apreciación es válida cualquiera sea el agente al cual pueda eventualmente
atribuirse la violación, aun los particulares, pues, si sus hechos no son
investigados con seriedad, resultarían, en cierto modo, auxiliados por el
poder público, lo que comprometería la responsabilidad internacional del Es
tado.

189. Ha quedado comprobada, corno ya lo ha verificado la Corte anteriormente,
la abstención del poder judicial para atender los recursos introducidos ante
diversos tribunales en el presente caso. Ningún recurso de exhibición per
sonal fue tramitado. Ningún juez intentó siquiera tener acceso a los lugares
donde eventualmente pudiera haber estado detenido Saúl Godínez. La investi
gación criminal que se demandó ni siquiera fue proveída y no tuvo trámite
alguno. Hubo, pues, una completa inhibición de los mecanismos teóricamente
adecuados del Estado hondureño para atender a la investigación de la desapa
r ición de Saúl Godínez, así como al cumplimiento de deberes corno la repara-
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ción de los dafios causados y la sanción a los responsabl~s.

190. Tampoco los órganos del ejecutivo cumplieron una investigación seria
para establecer la suerte de Saúl Godínez. Ninguna averiguación fue abierta
para conocer denuncias públicas sobre la práctica de desapariciones y sobre
el hecho de que Saúl Godínez habría sido víctima de esa práctica. No se
atendieron los requerimientos de la Comisión en el sentido de informar sobre
la situación planteada, al punto de que dicha Comis í.ón hubo de aplicar la
presunción de veracidad de los hechos denunciados por la falta de respuesta
del Gobierno. El ofrecimiento de efectuar una investigación en concordancia
con lo dispuesto por la resolución No. 32/83 de la Comisión concluyó en una
averiguación confiada a las propias Fuerzas Armadas, quienes eran precisa
mente las sefialadas como responsables directas de las desapariciones, lo cual
cuestiona gravemente la seriedad de ,la investigación. Se acudió frecuente
mente al expediente de pedir a los familiares de las víctimas que presentaran
pruebas concluyentes de sus aseveraciones siendo que, por tratarse de delitos
atentatorios contra bienes esenciales de la persona, deben ser investigados
de oficio en cumplimiento del deber del Estado de velar por el orden público,
más aún cuando los hechos denunciados se referían a una práctica cumplida
dentro del seno de la institución armada la cual, por su naturaleza, está
cerrada a investigaciones particulares. Tampoco se estableció ningún proce
dimiento destinado a determinar quién o quiénes fueron los responsables de
la desaparición de SaúlGodínez a fin de aplicarles las sanciones que el de
recho interno establece. Todo ello configura un cuadro del que resulta que
las autoridades hondureñas no ac tua ron de conformidad con lo requerido por
el artículo 1.1 de la Convención para garantizar efectivamente la vigencia
de los derechos humanos dentro de la jurisdicción de ese Estado.

191. El deber de investigar hechos de este género subsiste mientras se man
ten<;1a la incertidumbre sobre la suerte final de la persona desaparecida.
Incluso si en el supuesto de que circunstancias legítimas del orden jurídico
interno no permitieran aplicar las sanciones correspondientes a los indivi
dualmente responsables de delitos de esta naturaleza, el derecho de los fa
miliares de la víctima de conocer cuál fue el destino de ésta y, en su caso,
dónde Se encuentran sus re~tos, representa una justa expectativa que el Es
tado debe satisfacer con los medios a su alcance.

192. Existen suficientes elementos de convicción, y'la Corte así lo ha de
clarado, para concluir que la desaparición de Saúl Godínez fue consumada por
personas que actuaron bajo la cobertura del poder público. Pero, aunque no
hubiera podido demostrarse tal cosa, la circunstancia de que el aparato del
Estado haya servido para crear un clima en que el crimen de la desaparición
forzada se cometiera impunemente y de que, con posterioridad a la
dE!$aparición de Saúl Godínez, se haya abstenido de actuar, lo que está
plenamente comprobado, representa un incumplimiento imputable a Honduras de
los deberes contraídos en virtud del artículo 1.1 de la Convención, según el
cual estaba obligada a garantizar a Saúl Godínez el pleno y libre ejercicio
de sus derechos humanos.
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193. No escapa a la Corte que el ordenamiento jurídico de Honduras no au
rizaba semejantes acciones y que las mismas estaban tipificadas como delitos
según el derecho interno. Tampoco escapa a la Corte que no todos los niveles
del poder público de Honduras estaban necesariamente al tanto de tales ac
tuaciones ni existe constancia de que las mismas hayan obedecido a órdenes
impartidas por el poder civil. Sin embargo, tales circunstancias son irre
levantes a los efectos de establecer, según el Derecho internacional, si las
violaciones a los derechos humanos que se perpetraron dentro de la mencionada
práctica son imputables a Honduras.

194. Según el principio de Derecho internacional de la identidad o continui
dad del Estado, la responsabilidad subsiste con independencia de los cambios
de gobierno en el transcurso del tiempo y, concretamente, entre el momento'
en que se comete el hecho ilícito que genera la responsabilidad y aquél en
que ella es declarada. Lo anterior es válido también en el campo de los de
rechos humanos aunque, desde un punto de vista ético o político, la actitud
del nuevo gobierno sea mucho más respetuosa de esos derechos que la que tenía
el gobierno en la época en la que las violaciones se produjeron.

195. De todo lo anterior se concluye que de los hechos comprobados en este
juiciO resulta que el Estado de Honduras es responsable de la desaparición
involuntaria de Saúl Godínez Cruz. En consecuencia, son imputables a Hon
duras violaciones a los artículos 7, 5 Y 4 de la Convención.

196. Por obra de la desaparición, Saúl Godínez fue víctima de una detención
arbitraria, que lo privó de su libertad física sin fundamento en causas le
gales y sin ser llevado ante un juez o tribunal competente que conociera de
su detención. Todo ello infringe directamente el derecho a la libertad per
sonal reconocido en el artículo 7 de la Convención (supra 163) y consti
tuye una violación, imputable a Honduras, de los deberes de respetarlo y
garantizarlo, consagrados en el artículo 1.1 de la misma Convención.

197. La desaparición de Saúl Godínez es violatoria del derecho a la integri
dad personal reconocido en el artículo 5 de la Convención (supra 164). En
primer lugar porque el solo ,hecho del aislamiento prolongado y de la incomu
nicación coactiva, representa un tratamiento cruel e inhumano que lesiona la
integridad psíquica y moral de la persona y el derecho de todo detenido a un
trato respetuoso de su dignidad, en contradicción con los párrafos 1 y 2 del
citado artículo. En segundo lugar porque, aun cuando no ha sidO demostrado
de modo directo que Saúl Godínez fue torturado físicamente, la mer~ circuns
tancia de que haya sido librado en manos de autoridades que comprobadamente
sometían a los detenidos a vejámenes, crueldades y torturas representa la
inobservancia, por parte de Honduras, del deber que le impone el artículo
lo 1, en relación con los párrafos 1 y 2 del artículo 5 de la Convenc ión. En
efecto, la garantía de la integridad física de toda persona y de que todo
aquél que sea privado de su libertad sea tratado con el respeto debido a la
dignidad inherente al ser humano, implica la prevención razonable de situa
ciones virtualmente lesivas de los derechos protegidos.
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198. El razonamiento anterior es aplicable respecto del derecho a la vida
consagrado en el artículo 4 de la Convención (supra 165). El contexto en
que se produjo la desaparición y la circunstancia de que seis años y medio
después continúe ignorándose qué ha sido de él, son de por sí suficientes
para concluir razonablemente que Saúl Godínez fue privado de su vida. Sin
embargo, incluso manteniendo un mínimo margen de duda, debe tenerse presente
que su suerte fue librada a manos de autoridades cuya práctica sistemática
comprendía la ejecución sin fórmula de juicio de los detenidos y el oculta
miento del cadáver para asegurar su impunidad. Ese hecho, unido a la falta
de investigación de lo ocurrido, representa una infracción de un deber jurí
dico, a cargo de Honduras, establecido en el artículo 1.1 de la Convención
en relación con el artículo 4.lde la misma, como es el de garantizar a toda
persona sujeta a su jurisdicción la inviolabilidad de la vida y el derecho a
no ser privado de ella arbitrariamente, lo cual implica la prevención razo
nable de situaciones que puedan redundar en la supresión de ese derecho.

XII

199. El artículo 63.1 de la Convención dispone:

Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad prote
gidos en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al
lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. Dis
pondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las
consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vul
neración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a
la parte lesionada.

Es evidente que en el presente caso la Corte no puede disponer que se garan
tice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. En cam
bio, es procedente la reparación de las consecuencias de la situación que ha
configurado la violación de los derechos especificados en este caso por la
Corte, contexto dentro del cual cabe el pago de una justa indemnización.

200. La Comisión reclamó durante el presente juicio el pago de dicha indem
nización, pero no aportó elementos que sirvan de base para definir su monto
ni la forma de pago, temas éstos que no fueron objeto de discusión entre las
partes.

201. La Corte fijará, después de oír a las partes interesadas, el valor de
esa indemnización en ejecución de este fallo, para lo cual dejará abierto el
presente caso, sin perj uicio de que interim las mismas partes puedan lle
gar a un acuerdo, hipótesis en la cual la Corte se reserva el derecho de
homologar el que se le presente.

XIII

202. No aparece en los autos solicitud de condenatoria en costas y no es
procedente que la Corte se pronuncie sobre ellas (art. 45.1 del Reglamento).
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XIV

LA CORTE,

por unanimidad

l. Desestima la excepción preliminar de no agotamiento de los recursos in
ternos opuesta por el Gobierno de Honduras.

por unanimidad

2. Declara que Honduras ha violado en perj uí c í.o de Saúl God!nez Cruz los
deberes de respeto y de garantía del derecho a la libertad personal recono
cido en el artículo 7 de la Convención, en conexión con el artículo 1.1 de
la misma.

por unanimidad

3. Declara que Honduras ha violado en perj uí.cí.o de Saúl Godínez Cruz los
deberes de respeto y de garantía del derecho a la integridad personal reco
nocido en el artículo 5 de la Convención, en conexión con el artículo 1.1 de
la misma.

por unanimidad

4. Declara que Honduras ha violado en pe r j ua.ci.o de Saúl Godínez Cruz el
deber de garantía del derecho a la vida reconocido en el artículo 4 de la
Convención, en conexión con el artículo 1.1 de la misma.

por unanimidad

5. Decide que Honduras está obligada a pagar una justa indemnización com
pensatoria a los familiares de la víctima.

por unanimidad

6. Decide que la forma y la cuantía de esta indemnización serán fijadas por
la Corte en ejecución del fallo y deja abierto, para ese efecto, el procedi
miento.

por unanimidad

7. No encuentra procedente pronunciarse sobre costas.
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El Juez Héctor Gros Espiell participó en la discusión y en las audiencias de
este caso pero no pudo suscribir la sentencia por estar ausente.

Redactada en español e ing s, haciendo fe el texto en Le en
sesión pública en la sede de la Corte en San José, Costa Rica, el 20 de enero
de 1989.

(f) Thomas Buergenthal

(f) Héctor Fix-Zamudio

(f) Rafael Nieto Navia
Presidente

(f) Charles Moyer
Secretario

(f) Rafael Nieto Navia
Presidente

(f) Rigoberto Espinal Irías

(f) Rodolfo E. piza E.

(f) Pedro Nikken

Comuníquese y ejecútese

(f) Charles Moyer
Secretario
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SOLICITUD DE OPINION CONSULTIVA

COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

Washington, D. C.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en su condición de
órgano que conforme a la Carta de la Organización de los Estados Americanos
tiene la función de fomentar la observancia y protección de los derechos
humanos, y en ejercicio de las facultades que le concede el artículo 64 (1)
de la Convención Americana de Derechos Humanos, solicita por este medio a la
Corte Interamericana de Derechos Humanos su opinión consultiva sobre la
interpretaci6n del artículo 46(1) (a) y 46(2) de la Convención.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 (2) (b) del Reglamento de la
Corte Interamericana de Derechos Humanos, la Comisión presenta su solicitud
de opinión consultiva en la forma siguiente:

A. Interpretación de Disposiciones

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos solicita la opinión
consultiva respecto al artículo 46(1) (a) y 46(2) de la Convención Americana
de Derechos Humanos, los cuales rezan así:

Artículo 46

1. Para que una petición o comun í cac í.ón presentada conforme a
los artículos 44 ó 45 sea admitida por la Comisión, se requerirá:

a) que se hayan interpuesto y agotado los recursos de
jurisdicción interna, conforme a los principios del
Derecho Internacional generalmente reconocidos.

2. Las disposiciones de los incisos l.a) y l.b) del presente
artículo no se aplicarán cuando:

a) no exista en la legislación interna del Estado de que
se trata el debido proceso legal para la protección del
derecho o derechos que se alega han sido violados;

b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus
derechos el acceso a los recursos de la jurisdicción
interna, o haya sido impedido de agotarlos, y
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e) haya retardo injustificado en la de c Ls í ón sobre los
mencionados recursos.

La Comisión desea señaLar que su solicitud de opinión consultiva se
refiere específicamente a dos situaciones distintas.

¿qué
sobre

requisito,
dictamen

tales personas, ¿qué
dar su dictamen de

este requisito a
la Comis ión al

2. En caso de eximirse a los indigentes de este
criterios debe considerar la Comisión al dar su
admisibilidad en tales casos?

2. En caso de eximirse de
criterios deberá considerar
admisibilidad en tales casos?

l. ¿Se aplica el requisito de agotar los recursos jurídicos internos
a un reclamante individual que, por no poder obtener representación
legal debido a un temor generalizado en los círculos jurídicos no puede
hacer uso de los recursos que le brinda la ley en el país?

1. ¿Se aplica el requisito de agotar los recursos jurídicos internos
a un indigente que, debido a circunstancias económicas, no es capaz de
hacer uso de los recursos jurídicos en el país?

La primera se relaciona con el efecto que tendría esta disposición
sobre una persona indigente que, debido a circunstancias económicas, no
puede hacer uso de los procedimientos jurídicos del país.

Respecto a la primera situación, la Comisión plantea las siguientes
preguntas:

La segunda situación tiene que ver con el requisito de agotar los
remedios jurídicos internos cuando un individuo no puede obtener un abogado
debidamente facultado por negarse éstos a representarlo debido a que temen
por sus propias vidas, su seguridad personal o su bienestar material.

Respecto a la segunda situación:

B. La petición de opinión consultiva se relaciona con el ámbito de
competencia de la Comisión

Conforme al artículo 33 de la Convención Americana de Derechos Humanos,
la Comisión es uno de los órganos que tiene competencia respecto a asuntos
relacionados con el cumplimiento de los compromisos hechos por los Estados
Partes en la Convención.

Además, el artículo 41 de la Convenc ión hace constar que la Comis ión
tiene la función principal de promover el respeto por y defensa de los
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derechos humanos y el artículo 64.1 de la Convención dispone que la
Comisión, como órgano que figura en el capitulo X de la Carta de la OEA
podrá, dentro de su esfera de competencia, consultar con la Corte sobre la
interpretación de la Convención.

Por otra parte, según lo ha declarado la propia Corte, "dado que el
artículo 112 de la Carta de la OEA confiere a la Comisión amplias facultades
relativas a la promoción y observancia de los derechos humanos ••• la
Comisión disfruta, en la práctica, del derecho absoluto a solicitar
opiniones consultivas dentro del marco del artículo 64 (1) de la Convención"
(El efecto de las r eservas sobre la entrada en vigencia de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos (arta. 74 y 75), Opinión Consultiva
OC-2/82 del 24 de setiembre de 1982. Serie A No. 2, párr. 16).

C. Consideraciones que dan lugar a la petición

La Comisión, al recibir una petición formulada conforme al artículo 44
de la Convención, tiene que decidir si puede admitirse. Uno de los
requisitos de la Convención que debe cumplirse a fin de que la petición sea
declarada admisible consiste en haberse agotado los recursos jurídicos
internos (Ar t , 46 (1) (a). No obstante, la propia Comisión hace constar
ciertas circunstancias en las cuales no habría que cumplir (Art. 46 (2») con
lo dispuesto en el artículo 46(1) (a).

1. Indigencia

La Comisión ha recibido ciertas peticiones en que la víctima alega
no haber podido cumplir con el requisito de agotar los remedios
previstos en las leyes nacionales al no poder costear servicios
jur ídicos o, en algunos casos, el valor que debe abonarse por los
trámites.

La Comisión está consciente de que algunos estados brindan
servicios jurídicos gratuitos a las personas eleg~bles con motivo de su
situación económica. No obstante, esto no sucede en todos los países
y, aún en los países donde sí existe, con frecuencia se otorga
únicamente en zonas muy urbanizadas.

Cuando los recursos jurídicos de un Estado no están en realidad a
disposición de la supuesta víctima de una violación de derechos
humanos, y en caso de que la Comisión se vea obligada a desestimar su
denuncia debido a no haber cumplido los requisitos del artículo
46(1) (a), ¿no plantea esto la posibilidad de discriminación a base de
"condición social" (Artículo 1.1 de la Convención)?

2. Fal ta de Abogado

Algunos reclamantes han alegado ante la Comisión que no han podido
conseguir un abogado que los represente, lo cual limita su capacidad de
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utilizar eficazmente los recursos jurídicos internos putativamente dis
ponibles conforme a la ley. Esta situación ha surgido cuando prevalece
un ambiente de temor y los abogados no aceptan casos cuando creen que
ello pudiera hacer peligrar su propia vida y la de sus familiares.

Como cuestión práctica, cuando surge una situación así y la supues
ta víctima de una violación de derechos humanos plantea el asunto ante
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, ¿debe ésta admitir el
caso o declararlo inadmisible?

D. Nombres y direcciones de los Delegados en la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos

A todos los efectos relativos a esta petición, la Comisión Interameri
cana de Derechos Humanos designa como delegados suyos a su Presidente, su
primer Vicepresidente y su segundo Vicepresidente, que están autorizados
para actuar conjunta o separadamente. Las notificaciones, convocatorias,
comunicaciones y demás deben enviarse a la oficina de la Secretaria de la
Comisión, situada en la ciudad de Washington, D. C., sede de la Organización
de los Estados Americanos, 1889 F Street, N. W., Washington, D. C. 20006,
E. U. A.



ANEXO IIr

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

CASO FAlREN GARBI Y SOLIS CORRALES

SENTENCIA DE 15 DE MARZO DE 1989

En el caso Fairén Garbi y Salís Corrales,

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, integrada por los siguientes
jueces:

Rafael Nieto Navia, Presidente
Héctor Gros Espiell, Vicepresidente
Rodolfo E. piza E., Juez
Thomas Buergenthal, Juez
Pedro Nikken, Juez
Héctor Fix-Zamudio, Juez
Rigoberto Espinal Irías, Juez ad hao;

presentes, además,

Charles Moyer, Secretario, y
Manuel Ventura, Secretario Adjunto

de acuerdo con el artículo 44.1 de su Reglamento (en adelante el "Reglamen
to"), dicta la siguiente sentencia sobre el presente caso introducido por la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos contra el Estado de Honduras.
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1. Este caso fue sometido a la Corte Interamericana de Derechos Humanos
(en adelante "la Corte") por la comí e íón Interamericana de Derechos Humanos
(en adelante "la comí s í.én") el 24 de abril de 1986. Se originó en una de
nuncia (No. 7951) contra el Estado de Honduras (en adelante "Honduras", o
"el Gobiernoil

) , recibida en la Secretar ía de la Comisión el 14 de enero de
1982.

2. Al introducir la demanda, la comí.s í.ón invocó los artículos 50 y 51 de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante "la convenc í ón"
o "la Convención Americana"). La Comisión someti6 este caso con el fin de
que la Corte decida si hubo violación, por parte del Estado involucrado, de
los artículos 4 (Derecho a la Vida), 5 (Derecho a la Integridad Personal) y
7 (Derecho a la Libertad Personal) de la Convención, en perjuicio del señor
Francisco Fairén Garbi y de la señor í ta Yolanda Solís Corrales. Asimismo,
solicitó que la Corte disponga que "se reparen las oonsecuencLas de la si
tuaci6n que ha configurado la vulneraci6n de esos derechos y se otorgue a la
parte o partes lesionadas una justa indemnización".

3. Según la denuncia presentada ante la Comisión, los costarricenses Fran
cisco Fairén Garbi, estudiante y empleado público, y Yolanda Solís Corrales,
educadora, desaparecieron en Honduras el 11 de diciembre de 1981 cuando via
jaban en tránsito por ese país con destino a México. De acuerdo con 10 de
nunciado, las autoridades hondureñas negaron que hubieran ingresado a ese
país. Sin embargo, el gobierno de Nicaragua certific6 su salida hacia Hon
duras el 11 de diciembre de 1981 a las 4:00 p.m. por el puesto fronterizo de
Las Manos y, posteriormente, entreg6 fotocopias de las tarjetas migratorias
llenadas de puno y letra de los viajeros.

4. Según la documentaci6n del expediente remitido a la Corte por la Comi
si6n:

a) el Gobierno de Honduras, en certificación de 24 de enero de 1982, y
su Embajadora en Costa Rica, mediante la publicaci6n de un espacio pagado
en el periódico La Nación de ese país, comunicaron que Francisco Fairén
Garbi y Yolanda Solís Corrales "en ningún momento han ingresado al terri
torio de la República de Honduras". Lo mismo reiter6 al denunciante el
19 de febrero de 1982 la Embajadora en Costa Rica, con base en' investiga
ciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores de su país;

b} el 11 de febrero de 1982 el Secretario General de Poblaci6n y política
Migratoria de Honduras certificó que Yolanda Solís Corrales sí ingresó a
territorio hondureño el 12 de diciembre de 1981, por la aduana terrestre
de Las Manos en "carro particular", procedente de Nicaragua y que "no
consta que el señor Francisco Fairén haya ingresado a nuestro país; ni se
registra la salida de ambos ciudadanos costarricenses")

c} ella de marzo de 1982 el Secretario de Relaciones Exteriores de Hon
duras comunicó a su similar costarricense que ambos, Francisco Fairén
Garbi y Yolanda Solís Corrales, habían ingresado a territorio hondureño
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desde Nicaragua, por la aduana de Las Manos el 11 de diciembre de 1981, y
emigrado hacia Guatemala por el puesto fronterizo de El Florido el día
siguiente. La misma información había sido dada a la Comisión el 8 de
marzo de 1982;

d) el 14 de enero de 1982 el Cónsul de Guatemala en San José, Costa Rica,
certificó que Francisco Fairén Garbi y Yolanda Salís Corrales no entraron
a Guatemala ni salieron de ese país entre el 8 y el 12 de diciembre de
1981. El 3 de febrero siguiente, la Dirección General de Migración de
Guatemala certificó, a solicitud del denunciante, que Yolanda Salís Co
rrales "ingresó al país el 12 de diciembre de 1981, por la delegación de
Migración de El Florido, Camotán, Chiquimula, amparada con pasaporte No.
P-1-4l9-121-78"; que Francisco Fairén Garbi lIingresó al país el día 12 de
diciembre de 1981 por la delegación de Migración de El Florido, camotán,
Chiquirnula, procedente de Honduras, amparado con pasaporte No.
P-9-048-377-8l"¡ que Yolanda Salís Corrales "salió del país el día 14 de
diciembre de 1981, por la delegación de Migración de Valle Nuevo con des
tino a El Salvador" y que Francisco Fairén Garbi "salió del país el día
14 de diciembre de 1981, por la delegación de Migración de Valle Nuevo
con destino a El Salvador"J

e) la Dirección General de Transporte Automotor de Costa Rica certificó
la inexistencia de licencia para conducir automóviles a nombre de Yolanda
Salís Corrales;

f) el 28 de diciembre de 1981 se encontró el cadáver de un hombre en el
sitio denominado La Montañita en las cercanías de Tegucigalpa;

g) el 9 de junio de, 1982, él Gbbierno reafirmé a la Comisión que Fran
cisco Fairén Garbi y Yolanda Solís Corrales abandonaron el territorio
hondureño el 12 de diciembre de 1981 con destino a Guatemala, de donde
salieron rumbo a El Salvador el 14 de diciembre de 1981, extremo acredi
tado mediante certificación extendida por autoridades guatemaltecas.

5. La Comisión, en resblución 16/84 de 4 de octubre de 1984, declaró "que
los hechos materia de la denuncia constituyen graves violaciones al derecho
a la vida (ar t , 4)y al derecho a la libertad personal (a r t , 7) de la Con
vención Americana" y que el Gobierno "es responsable de la desaparición de
Francisco Fairén Garbi y Yolanda Salís Corrales".

6. El 29 de octubre de 1984, el Gobierno pidió la reconsideración de la
resolución 16/84, argumentando que las personas desaparecidas habían salido
de su territorio hacia Guatemala; que estaba anuente a la exhumación del
cadáver encontrado en el sitio denominado La Montañita, siguiendo el proce
dimiento establecido en la legislación hondurefia; y que se habían dado órde
nes precisas a las autoridades de investigar los hechos materia de la denun
cia. Asimismo, adujo haber constituido una Comisión Investigadora integrada
con miembros de las Fuerzas Armadas de Honduras (en adelante "Fuerzas
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Armadas") para esclarecer los hechos y establecer las responsabilidades
legales correspondientes y que "con la convicción firme de que en este caso,
en el cual --como se señal.a en el Considerando No. 10 de la Resolución
(16/84) -- no se han agotado las instancias que la jurisdicción nacional
prevé, (ha) decidido trasladar a la Comisión Investigadora antes mencionada,
toda la documentación relativa a esta lamentable situación, a fin de que la
misma reabra el proceso investigativo y verifique la veracidad de los pre
suntos hechos".

7. El 17 de octubre de 1985, el Gobierno presentó a la Comisión el texto
del informe emitido por la Comisión Investigadora, según el cual "las auto
ridades tales como la DNI, Migración, etc. no tienen detenidas a esas perso
nas y no se ha tenido a la vista registros de esas dependencias que prueben
fehacientemente que fueron captur~dos O que hayan ing resado legalmente al
país aquellos extranjeros incluidos en la lista".

8. El 7 de abril de 1986, el Gobierno comunicó a la Comisión que

no obstante los esfuerzos realizados por la Comisión Investigadora
creada al efecto mediante Acuerdo 232 del 14 de junio de 1984, no
han podido obtenerse nuevos elementos de juicio. La información
obtenida y tenida a la vista no aporta pruebas contundentes para
pronunciarse con certeza absoluta sobre estas supuestas desapari
ciones. En la imposibilidad de identificar a los presuntos res
ponsables se excitó públicamente a los interesados a utilizar las
acciones que les quedan expeditas ante los tripunales competentes
para que ahí, mediante los procedimientos de ley, acusen a las
personas públicas o privadas que consideren responsables.

9. Mediante resolución 23/86 de 18 de abril de 1986, la Comisión ratificó
su resoluci6n 16/84 y refirió el'asunto a consideraci6n de la Corte.

1

10. La Corte eS competente para conocer del presente caso. Honduras rati
ficó la Convención el 8 de setiembre de 1977 y depositó, el 9 de setiembre
de 1981, el instrumento de reconocimiento de la competencia contenciosa de
la Corte a que se refiere el artículo 62 de la Convención. El caso fue
elevado a la Corte por la Comis ión, de acuerdo con los artículos 61 de la
Convención y 50.1 Y 50.2 de su Reglamento.

II

11. La demanda ante la Corte fue introducida el 24 de abril de 1986. La
Secretaría de la Corte, en cumplimiento del artículo 26.1 del Reglamento, la
remiti6 al Gobierno el 13 de mayo de 1986.
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12. El 23 de julio de 1986 el Juez Jorge R. He r nández Alcerro comunicó al
Presidente de la Corte (en adelante "el presidente") que, con fundamento en
el artículo 19.2 del Estatuto de la Corte (en adelante "el Estatuto"), había
"decidido excusar(se) del conocimiento de los tres casos que ••• fueron some
tidos a consideración de la Corte Interamericana de Derechos Humanos". El
Presidente aceptó la excusa y, mediante nota de esa misma fecha, informó al
Gobierno que, de acuerdo con el artículo 10.3 del Estatuto, tenía derecho a
designar un juez ad hoc , El Gobierno, por nota de 21 de agosto de 1986,
designó para ese efecto al Abogado Rigoberto Espinal Irías.

13. El presidente, mediante nota de 23 de julio de 1986, confirmó un acuerdo
preliminar para que el Gobierno presentara el escrito pertinente a finales
del mes de agosto de 1986. El Gobierno solicitó, el 21 de agosto de 1986,
posponer hasta el mes de noviembre del mismo año el plazo para presentarlo.

14. Por resolución de 29 de agosto de 1986 el Presidente, despu~s de haber
consultado con las partes, señaló el 31 de octubre de 1986 como fecha límite
para que el Gobierno presentara su escrito sobre este caso. A la vez fijó
el 15 de enero de 1987 para que la Comisión presentara el suyo y elIde
marzo del mismo a~o como límite temporal para la presentación de la respuesta
del Gobierno.

15. El Gobierno, en su escrito de 31 de octubre de 1986, formuló objeciones
a la admisibilidad de la demanda promovida por la Comisión.

16. El Presidente, por resolución de 11 de diciembre de 1986, a pedido de
la Comisión, extendió el plazo de la presentación del escrito de la misma
hasta el 20 de marzo de 1987 y prorrogó el del Gobierno para presentar su
respuesta hasta el 25 de mayo de 1987.

17. Por resolución de 30 de enero de 1987, el Presidente aclaró que la de
manda introducida por la Comisión, que dio inicio al presente procedimiento,
debe tenerse en esta oportunidad como la memoria prevista por el artículo
30.3 del Reglamento y que, además, el plazo conferido a la Comisión hasta el
20 de marzo de 1987, es el previsto en el artículo 27.3 del mismo para pre
sentar sus observaciones y conclusiones acerca de las excepciones prelimina
res opuestas por el Gobierno. Dispuso tambi~n el Presidente convocar a las
partes a una audiencia pública para el 16 de junio de 1987, con el propósito
de escuchar sus posiciones sobre las excepciones preliminares y dejó abiertos
los plazos procesales sobre el fondo, en los términos del artículo citado del
Reglamento.

18. Mediante escrito de 13 de marzo de 1987, el Gobierno comunicó que, por
cuanto

la Resolución del 30 de enero de 1987 no se circunscribe a asun
tos de mero trámite ni a fijación de plazos, sino que incluye una
labor interpretativa y de calificación de los escritos presenta
dos ••• considera deseable, al tenor de lo dispuesto en el
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Artículo 25 del Estatuto de la Corte y del Artículo 44, párrafo
2, de su Reglamento, que la Corte confirme los términos de la Re
solución del Presidente de la Corte del 30 de enero de 1987, como
una medida tendiente a evitar ulterior confusión entre las partes,
toda vez que siendo los primeros casos contenciosos gue se some
ten al conocimiento de la misma, resulta especialmente conveniente
asegurar el estricto cumplimiento y la correcta aplicación de las
normas de procedimiento de la Corte.

19. La Comisión, en escrito que acompaffó a sus observaciones de 20 de marzo
de 1987, solicitó al Presidente que dejara sin efecto el párrafo 3 de la re
solución de 30 de enero de 1987 en el cual se fijó la fecha para celebrar la
audiencia pública. También expresó que "en ninguna parte de su Memoria, el
Gobierno de Honduras ha presentado sus objeciones con el carácter de excep
ciones preliminares". Por su parte, el Gobierno, en nota de 11 de junio de
1987, se refirió a ellas como "objeciones preliminares".

20. La Corte, mediante resolución de 8 de junio de 1987, confirmó en todos
sus términos la resolución del Presidente de 30 de enero de 1987.

21. La audiencia pública sobre las excepciones preliminares opuestas por el
Gobierno se celebró el 16 de junio de 1987. A ella comparecieron represen
tantes del Gobierno y de la Comisión.

22. El 26 de junio de 1987 la Corte resolvió las excepciones preliminares
en sentencia adoptada por unanimidad. En ella la Corte:

1. Desestima las excepciones preliminares opuestas por el Go
bierno de Honduras, salvo la referente al no agotamiento de los
recursos de jurisdicción interna que ordena unir a la cuestión de
fondo.

2. Continúa con el conocimiento del presente caso.

3. Reserva el pronunciamiento sobre costas para decidirlo con
la cuestión de fondo.

(Caso Fairén Garbi y Solís Corrales, Excepciones preliminares,
Sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C No. 2).

23. En esa misma fecha, la Corte adoptó una resolución mediante la cual
dispuso:

l. Instruir al Presidente para que, en consulta con las partes,
otorgue al Gobierno un plazo definitivo y perentorio, gue no podrá
exceder del 27 de agosto de 1987, para que presente su contrame
moria sobre el fondo del asunto y ofrezca sus pruebas, con indi
cación de los hechos que con cada una pretende demostrar. En el
ofrecimiento de pruebas deberá indicar la forma, ocasión y tér
minos como desea presentarlas.
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2. La Comisión, dentro de los treinta días siguientes a la co~
mun i.cac í.ón de esta resolución, deberá ratificar por escrito su
solicitud de prueba ya formulada, sin perjuicio de que pueda mo~

d í f í.ca r o completar la ofrecida. En tal ratificación deberá in
dicar los hechos que con cada una de las pruebas pretende demos
trar y la forma, ocasión y términos como desea presentarlas. La
Comisión podrá también ampliar o modificar su ofrecimiento de
pruebas, a la mayor brevedad, cuando haya tenido conocimiento del
escrito del Gobierno a que Se refiere el punto 1 de esta resolu
ción.

3. Instruir, asimismo, al Presidente para que, sin perjuicio de
la alzada que sea procedente ante la Corte, resuelva las cuestio
nes incidentales que surjan, admita o rechace las pruebas ya
ofrecidas o que se ofrecieren, ordene .la evacuación de las docu
mentales, periciales u otras no testimoniales que acoja, y, en
consulta con las partes, convoque a la audiencia o audiencias
sobre el fondo, en las cuales se incorporarán las pruebas recibi
das, se recibirán las declaraciones de testigos y peritos que
fueren del caso y se oirán las conclusiones finales.

4. Instruir al presidente para que gestione con las autoridades
'respectivas las garantías necesarias de inmunidad y participación
de los representantes y asistentes de las partes, testigos y pe
ritos, así como, en su caso, delegados de la Corte.

24. La Comisión, mediante escrito de 20 de julio de 1987, ratificó y amplió
su solicitud de prueba testimonial y ofreció prueba documental.

25. El Gobierno presentó su contramemoria y prueba documental sobre el caso
el 27 de agosto de 1987. En ella solicitó declarar "sin lugar lo solicitado,
en vista de no ser ciertos los hechos y estar exento de responsabilidad el
Gobierno de Honduras en los hechos que Se le imputan".

2,6. El Presidente, por resolución de 1 de setiembre de 1987, admitió la
prueba testimonial y documental ofrecidas por la Comisión. Asimismo, por
resolución de 14 de setiembre de 1987, admitió la prueba documental ofrecida
por el Gobierno.

27. Mediante comunicación de 24 de setiembre de 1987, el gobierno de Costa
Rica presentó, a solicitud de la Corte, copias auténticas de los expedientes
trami tados por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, la Asamblea
Legislativa y el Ministerio Público de ese país, relativas a la desaparición
en Honduras de Francisco Fairén Garbi y Yolanda Solís Corrales, entre otros.

28. Del 30 de setiembre al 7 de octubre de 1987 la Corte celebró audiencias
sobre el fondo del caso y escuchó las conclusiones de las partes.

Comparecieron ante la Corte



a) por el Gobierno de. Honduras:

Embajador Edgardo Sevilla Idiáquez, Agente
Abogado Ramón pérez Zúniga, Representante
Abogado Juan Arnaldo Hernández, Representante
Abogado Enrique Gómez, Representante
Abogado Rubén Daría Zepeda, Consejero
Abogado Angel Augusto Morales, Consejero
Licenciada Olmeda Rivera, Consejera
Licenciado Mario Alberto Fbrtín, Consejero
Abogado Ramón Rufino Mejía, Consejero

b) por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos:

Dra. Gilda M. C. M. de Russomano, presidenta, Delegada
Dr. Edmundo Vargas Carrefio, Secretario Ejecutivo, Delegado
Dr. Claudia Grossman, Consejero
Dr. Juan Méndez, Consejero
Dr. Hugo A. Mufioz, Consejero
Dr. José Miguel Vivanco, Consejero

c) Testigos presentados por la Comisión para declarar sobre "si entre los
afias 1981 y 1984 (período en el cual desaparecieron Francisco Fairén Garbi y
Yolanda salís Corrales) se produjeron o no en Honduras numerosos casos de
personas que fueron secuestradas y luego desaparecidas, habiendo sido estas
acciones imputables a las Fuerzas Armadas de Honduras y contando al menos con
la aquiescencia del gobierno hondurefio":

Miguel Angel Pavón Salazar, Diputado Suplente
Ramón Custodio López, médico cirujano
Virgilio Carías, economista
Inés Consuelo Murillo, estudiante
Efraín Díaz Arrivillaga, Diputado
Florencia Caballero, exmilitar

d) Testigos presentados por la Comisión para declarar sobre "si entre los
afias 1981 y 1984 existieron o no en Honduras recursos internos eficaces para
proteger a aquellas personas que fueron secuestradas y luego desaparecidas
en acciones imputables a las Fuerzas Armadas de Honduras":

Ramón Custodio López, médico cirujano
Virgilio Carías, economista
Milton Jiménez Puerto, abogado
Inés Consuelo Murillo, estudiante
René velásquez Díaz, abogado
César Augusto Murillo, abogado
José Gonzalo Flores Treja, zapatero

e) Testigos de la Comisión que declararon sobre hechos específicos relati
vos al caso:
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Elizabeth Odio Benito, Exministra de Justicia de Costa Rica
Antonio Carrillo Montes, Excónsul General de Costa Rica en Honduras.

29. Los siguientes testigos ofrecidos por la Comisión no comparecieron a
estas audiencias, no obstante la citación hecha por la Corte:

Bernd Niehaus, Exministro de Relaciones Exteriores de Costa Rica
Antonio Menjíbar, salvadorefio detenido en Honduras
Leónidas ~rres Arias, exmilitar hondurefio
José María Palacios, abogado
Mauricio Villeda Bermúdez, abogado
Linda Rivera de Toro, juez ejecutor en un hábeas corpus presentado a

favor de Francisco Fairén Garbi y YolandaSolís Corrales
Linda brucker, periodista
Israel Morales Chinchilla, Inspector Jefe de Migración de Guatemala
Jorge Solares Zavala, Inspector de Migración de Guatemala
Mario Méndez Ruiz, Inspector de Migración de Guatemala
Fernando Antonio López Santizo, Exsubdirector de Migración de Guatemala
Carlos Augusto LÓpez Santizo, Excónsul General de Guatemala en Costa

Rica, quien para la época de las audiencias había fallecido.

La Licenciada Linda Rivera de Toro rindió declaraciones juradas ante notario
público el 7 de enero y el 28 de se t í embre de 1987. El Dr. Bernd Niehaus,
en carta de 25 de agosto de 1987, ratificó sus "declaraciones formuladas
sobre este caso ante la Comisión Especial Investigadora de la Asamblea Le
gislativa de Costa Rica".

30. Después de haber oído a los testigos, la Corte, por auto general de
pruebas de 7 de octubre de 1987, decretó las siguientes para mejor proveer:

A. Prueba Documental:

le Solicitar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
que suministre las boletas migratorias originales disponibles
incluyendo el permiso de circulación del automóvil, expedidas por
los gobiernos de Guatemala, Honduras y Nicaragua.

2. Solicitar al Gobierno de Honduras que suministre el organi
grama del Batallón 316 y su ubicación dentro de las Fuerzas Arma
das de Honduras.

3. Solicitar al Dr. CadosE. Colombari Armijo, dentista de
Francisco Fairén Garbi, que suministre las placas dentales auten
ticadas, así como solicitar al gobierno de Costa Rica copia de los
datos personales en poder de las autoridades de migración sumi
nistrados al solicitar el pasaporte. Clyde Collins Snow, Ph.D.,
el patólogo forense ofrecido por la Comisión, o cualquier
otro que ella estime pertinente, deberá dictaminar sobre el pro
tocolo de autopsia (del cadáver encontrado en La Montañita), uti
lizando la información recabada. Los gastos que ocasionen estas
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pruebas serán sufragados por la Comisión Interamericana de Dere~
chos Humanos.

4. Solicitar un dictamen al Colegio de Abogados de Honduras que
explique el procedimiento legal para la exhumación de un cadáver
en ese país y el derecho que tiene un extranjero para solicitarla.

B. Prueba Testimonial:

1. Citar a declarar al señor Francisco Fairén Almengor (padre
de Francisco Fairén Garbi) •

2. Citar a declarar a los ciudadanos guatemaltecos sefiores Jorge
Solares Zavala, Mario Méndez Ruiz, Mario Ramírez y Fernando A.
López Santizo (funcionarios de Migración) •

3. Citar a declarar a los seño res Marco Tulio Regalado y Alex
ander Hernández, integrantes de las Fuerzas Armadas de Honduras.

C. Reiteración de Solicitud:

1. Al Gobierno de Honduras sobre la ubicación del cadáver en
contrado en (el sitio conocido como) La Montaffita.

31. Por el mismo auto la Corte fijó el 15 de diciembre de 1987 como fecha
límite para consignar la prueba documental y la sesión de enero de 1988 para
recibir la prueba testimonial.

32. En relación con dicho auto, el Gobierno, por escrito de 14 de diciembre
de 1987: a) solicitó, en cuanto al organigrama del Batallón 316, que la Corte
recibiera en audiencia privada, "por razones estrictas de seguridad del Es
tado de Honduras", al Comandante del citado Batallón y b) en lo que se re
fiere al testimonio dé Alexander Hernández y Marco Tulio Regalado pidió, "por
razones de seguridad y debido a que ambas personas se encuentran de alta en
las Fuerzas Armadas de Honduras, que su testimonio sea rendido en la Repú
blica de Honduras en la forma qUe (la) COrte determine, en audiencia privada
que oportunamente se seBala". Asimismo, el 22 de diciembre de 1987, presen
tó el dictamen solicitado al Colegio de Abogados de Honduras (infra 55).

33. La Comisión, en comunicación de 24 de diciembre de 1987, se opuso a que
el testimonio de los militares hondurefios fuera recibido en audiencias pri
vadas, posición que fue reiterada mediante nota de 11 de enero de 1988.

34. La Corte, por resolución de esa última fecha, decidió recibir el testi
monio de los militares hondureños en la sede de la Corte en audiencia
privada en presencia de las partes.

35. De acuerdo con lo dispuesto en el auto de 7 de octubre de 1987 y en la
resolución de 11 de enero de 1988, la Corte, en audiencia realizada el 19 de
enero de 1988, escuchó el testimonio de Francisco Fairén Almengor. No com-
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parecieron a testificar los guatemaltecos Israel Morales Chinchilla (citado
a declarar por re soLuc í ón de 11 de enero de 1988), Jorge Solares zaval.a,
Mario Méndez Ruiz, Mario Ramírez y Fernando A. L6pez Santizo (citados a de~

clarar por auto general de pruebas de 7 de octubre de 1987). Según la Comi~

sión no fue posible localizar a los declarantes, salvo al señor L6pez Santi
zo, quien dirigió a la Corte el 2 de octubre de 1987 una declaración sobre
su actuación como Subdirector de Migración de Guatemala en este caso.

36. Asimismo, la Corte recibió, en audiencia privada celebrada en San José
el 20 de enero de 1988 a la que concurrieron las partes, los testimonios de
personas que se identificaron como el Teniente Coronel Alexander Hernández y
el Teniente Marco Tulio Regalado Hernández. La Corte escuchó, además, al
Coronel Roberto Núfiez Montes, Jefe de los Servicios de Inteligencia de Hon
duras.

37. La Comisi6n, espontáneamente y con "el decidido prop6sito••• de poner a
disposición de la Corte todos los elementos de prueba de que dispone", pre
sentó a la Corte el 19 de enero de 1988 el talón de entrada No. 318558 a
Guatemala por el puesto fronterizo El Florido el día 12 de diciembre de 1981,
del automóvil marca ope L, modelo 1971, placa costarricense número 39991, a
cuyo pie aparece una fi rma que dice "Francisco Fairén G.". Igualmente acom
pafió un informe pericial del experto David P. Grimes, en el cual se senalan
algunas diferencias entre la firma que aparece en el ta16n de entrada y otras
originales o de fotocopia que pertenecen a Francisco Fairén Garbi y se con
cluye que "será necesario examinar firmas adicionales actuales", antes de dar
un dictamen definitivo.

38. El 22 de enero de 1988 la Corte dictó una resolución en la que autorizó
al Presidente para que "en consulta con la Comisión Permanente, designe uno
o más peritos en grafismo para determinar la autenticidad de la firma que
dice 'Francisco Fairén' en el talón de entrada" referido. El Presidente de
la Corte nombró al Dr. Dimas Oliveros Sifontes, experto titular grafotécnico
venezolano, para practicar dicha peritación.

39. El 2 de marzo de 1988 el Ministro de Gobernación oe Guatemala informó a
la Corte que, luego de una investigación realizada por instrucciones del
despacho a su cargo y de otra practicada por funcionarios de la Comisión In
teramericana de Derechos Humanos, su gobierno "no se encuentra en condiciones
de acreditar que el senor Francisco Fairén Garbi y la senorita Yolanda Solís
Corrales hayan ingresado y salido de Guatemala en el mes de diciembre de
1981, como inexactamente se informó en la nota del 6 de octubre de 1987.
Más aún, el gobierno de Guatemala es de la op ín í ón hoy día... (que) nunca
ingresaron a Guatemala, eat í.mando que el informe correcto es el de 1982".
En la nota en cuestión se puntualiza que "en los archivos del Departamento
de Inspectoría de la Dirección General de Migración de Guatemala, no se
encontraron los listados de ingreso al país por la Delegación de El Florido
correspondientes al mes de diciembre de 1981" y que "si bien, en los
listados de salidas de la Delegación de Valle Nuevo, del 14 de diciembre de
1981, aparecen los nombres del señor Franc isco Fairén Garbi y la aaño r í ta
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Yolanda soj ís Corrales, dicho listado aparece suscrito por el señor osear
Gonzalo Ore llana Chacón, aunque la firma corresponde a la del señor José
víctor García Aguilar". Finalmente, el Gobierno manifiesta que "en conse
cuencia, el Gobierno de Guatemala respetuosamente solicita a esa ilustre
Corte que tenga a bien considerar que la opinión oficial actual del Gobierno
de Guatemala sobre esta materia, es que el sefíor Francisco Fairén Garbi y la
señorita Yolanda Solís Corrales jamás ingresaron a nuestro territorio" (sub
rayados del original).

40. El 31 de mayo de 1988, el Gobierno presentó sus observaciones a la co
municaci6n del Ministro de Gobernaci6n de Guatemala, en las que adujo que la
certificación extendida por la Direcci6n General de Migraci6n de Guatemala
el 3 de febrero de 1982 "no puede ser desvirtuada por una simple opinión
aunque ésta sea de un funcionario gubernamental".

41. Por su parte el 13 de julio de 1988, la Comisión estimó que la comuni
cación del Ministro de Gobernación de Guatemala "constituye la respuesta fi
nal y definitiva de ese ilustrado gobierno a la consulta efectuada de oficio
por la Corte••• (la cual es) resultado de una exhaustiva investigación".

42. En ese mismo escrito la Comisión hizo también algunas "observaciones
finales" sobre el caso presente. El presidente, mediante resolución de 14
de julio de 1988, no dio entrada a dichas "observaciones" por ser extemporá
neas, porque "si se reabriera el procedimiento se violaría el trámite opor
tunamente dispuesto y, además, se alterarían gravemente el equilibrio y la
igualdad procesales de las partes".

43. El 28 de julio de 1988, la Corte resolvió solicitar al gobierno de El
Salvador que certificara "si en el mes de diciembre de 1981 los ciudadanos
costarricenses necesitaban visa para ingresar a ese país" y "si Francisco
Fairén Garbi y Yolanda Solís COrrales tenían visa que les permitiera, en di
ciembre de 1981, ingresar a El Salvador".

44. El 21 de setiembre de 1988, el gobierno de El Salvador comunicó a la
Corte "que en el mes de diciembre de 1981, los ciudadanos costarricenses no
necesitaban visa para ingresar a nuestro país" y que no encontró anotación
de ingreso de Francisco Fairén Garbi y de Yolanda Solís Corrales por las de
legaciones de migración de Las Chinamas (Valle Nuevo), Hachadura, San Cris
tóbal y Anguiatu entre el 1 y el 21 de diciembre de 1981.

45. El experto en grafismo designado por el Presidente rindió su informe
pericial el 12 de agosto de 1988. En él concluye que la firma que dice
"Francisco Fairén G." en el talón de entrada No. 318558 es auténtica.

46. La Comisión, mediante escrito de 5 de diciembre de 1988, presentó sus
observaciones sobre este informe pericial en el sentido de que "la exposi
ción del perito Oliveros es claramente insuficiente para sustentar la con
clusión que extrae en su informe". Además proporcionó un escrito del señor
Fausto Reyes Caballero, en el que afirma que había sido miembro del Batallón
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316 en San Pedro Sula y que la falsificación de documentos públicos y firmas
era parte de las actividades de dicho Batallón.

la Comisión solicitó la exhumación del
Mediante escrito del día 19 de agosto
a las "innumerables gestiones realiza-

47. Las siguientes organizaciones no gubernamentales hicieron llegar, como
amici cur í ae , escritos a la Corte: Amnesty International, Asociación Cen~

troamericana de Familiares de Detenidos-Desaparecidos, Association of the Bar
of the City of New York, La~lers Committee for Human Rights y Minnesota Law
yers International Human Rights Cornmittee.

48. En cuanto a los trámites relacionados con la exhumación de un cadáver
encontrado en el sitio denominado La Montal'\.ita (supra 4.f) y 6), el Cónsul
General de Costa Rica en Tegucigalpa, Honduras, informó el 29 de enero de
1981 a su gobierno que "si los familiares estuvieran interesados en la ex
humación del cadáver, sería necesario que un profesional del Derecho con su
ficiente poder lo solicite al Juzgado Primero de lo Criminal de este término
y convendría traer una ficha médica en especial lo relativo a la parte
dental". El gobierno de Costa Rica, mediante nota de su Miní.s t ro de Rela
ciones Exteriores Bernd Niehaus de 17 de febrero de 1982, pidió al de Hon
duras su colaboración con el fin de que el Juez de Letras Primero de lo Cri
minal de Tegucigalpa autorizara la exhumación del cadáver a que se refiere
la autopsia (infra 49) y permitiera la participación de un médico forense
y un dentista costarricenses en la mencionada exhumación. El 22 de febrero
de 1982 Honduras, a través de una comunicación de su Cancillería, respondió
al gobierno de Costa Rica que su comunicación "fue transcrita al señor Pre
sidente de la Corte Suprema de Justicia de Honduras, a efecto de que dicte
las disposiciones que conforme a la ley estime pertinentes". El 6 de abril
de 1982, el Ministro Niehaus reiteró al Gobierno, a través de la Embajadora
hondurel'\.a en San José, Costa Rica, su solicitud de que se procediera de in
mediato a la exhumación del cadáver encontrado en La Montal'\.ita. En comuni
cación de 29 de octubre de 1984 a la Comisión, la Cancillería hondurel'\.a dijo
que su gobierno "es anuente a que dicha exhumación se practique, siguiendo
el procedimiento que las normas sustantivas y adjetivas contenidas en la Le
gislaci6n Nacional Hondurel'\.a seña Lan" y, al tiempo que afirma que ningún
juzgado ha recibido solicitud de exhumación del cadáver, acepta que, llegado
el caso, un forense costarricense pueda participar en dicha exhumación.

49. La Comisión, en escrito de 20 de marzo de 1987, pidió a la Corte que
solicitara al Gobierno copia del protocolo de autopsia del cadáver
encontrado en La Montañita. En cumplimiento de la resolución del Presidente
de 1 de setiembre de 1987, el Gobierno remitió el 18 de enero de 1988 dicha
copia, la cual coincide con la enviada, motu proprio, por la Comisión el
19 de agosto de 1987.

50. El 14 Y el 20 de julio de 1987
cadáver encontrado en La Montañita.
de 1987 informó a la Corte que, pese
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das, resultó imposible (a la Comisión) determinar el sitio donde dicho cadá
ver fue enterrado", y reiteró la petición.

51. Al respecto, la Corte, mediante resolución del 1 de setiembre de 1987
dispuso:

Dejar en suspenso, por lo pronto, la prueba de la exhumación del
cadáver de "La Montafiita" ofrecida por la Comisión, vista la carta
del 19 de agosto de 1987 enviada a la Presidencia de la Corte por
ésta última, a reserva de lo que la Corte pudiera decidir si a su
juicio fuera procedente, para cuyos efectos la Comisión deberá
presentar prontamente una justificación documentada sobre la con
veniencia de esa prueba para la más justa resolución del presente
caso, así como todos los demás elementos de juicio a este respec
to que conceptúe útiles.

La Corte ya había solicitado al Gobierno, el 28 de agosto de 1987, que le
informara sobre el sitio donde está enterrado el cadáver en cuestión, soli
citud reiterada por el auto general de pruebas de 7 de octubre de 1987.

52. El Gobierno present6, el 27 de agosto de 1987, copia del oficio No. 3065
de la Corte Suprema de Justicia, de 23 de diciembre de 1983, según el cual
los Juzgados de Letras Primero y Segundo de lo Criminal de Tegucigalpa, le
informaron que ninguna persona ha solicitado la exhumación de un cadáver que
"se presume" podr ía ser el de Francisco Fairén Garbí.

53. Por su parte, la Comisión, mediante escrito de 3 de noviembre de 1987,
envió un informe preparado por el Equipo Argentino de Antropología Forense,
en relación con el protocolo de autopsia del cadáver encontrado en La Monta
fíita. Según la Comisión, "la exhumación del cadáver encontrado en 'La Mon
ta ñí ca ' resulta esencial" y reiteró que "para realizar la mencionada exhuma
ción resulta imprescindible la colaboración del Gobierno de Honduras, el cual
deberá determinar previa~ente el lugar preciso donde fue enterrado el cadá
ver".

54. El 14 de diciembre de 1987, el Gobierno presentó copia del "Acta de re
conocimiento de un cadáver de persona desconocida" de 8 de diciembre de 1981,
fecha en la que Francisco Fairén Garbi no había ingresado a territorio hon
dureño, y una constancia del 12 de diciembre de 1987 emitida por el Director
del Departamento Médico Legal de la Corte Suprema de Justicia, según la cual
"hasta la fecha NO se ha solicitado a esta Dependencia, por parte de ningún
familiar de los sefiores Francisco Fairén Garbi y Yolanda Solís Corrales, la
exhumación de ningún cadáver" (mayúsculas del original). El 18 de enero de
1988 volvió a presentar copia de la misma constancia.

55. Según dictamen de 14 de diciembre de 1987, emitido a solicitud de la
Corte por el Colegio de Abogados de Honduras, la petición de exhumación de
un cadáver "no requiere formalidad alguna, ni siquiera el nombramiento de un
apoderado legal", aunque se necesite "orden judicial" y "autorización expre-:
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se de la autoridad sanitaria". Se agrega que "los parientes, la autoridad
judicial, el fiscal o cualquier persona interesada en el juicio y que acre~

dite tener legítimo derecho", aunque sea extranjero, puede pedir la exhuma
ci6n.

56. El Gobierno present6 el 17 de diciembre de 1987 un dictamen médico legal
suscrito por el Dr. Dennis A. Castro Bobadilla, en el que refuta el presen
tado por el Equipo Argentino de Antropología Forense por "poco serio, no
científico, basado en supuestos, i16gico, y hasta irresponsable, al dejar
entrever un interés manifiesto en hacer creer que la víctima fue sujeta de
algún tipo de tortura o ejecución". Agreg6 el Dr. Castro Bobadilla que "con
base a los datos del protocolo de autopsia se puede afirmar que la manera de
muerte fue homicida" (sic) y que "se recomienda una exhumación, para deter
minar la identificación y de Ser posible determinar la causa de la muerte".
El 11 de enero de 1988 la Comisión expresó II S U más absoluto rechazo a los
desafortunados conceptos" contenidos en el informe del Dr. Castro Bobadilla.

57. El 24 de diciembre de 1987 la Comisión solicitó a la Corte que insis
tiera ante el Gobierno para que éste indicara el sitio donde fue sepultado
el cadáver encontrado en La Montañita, lo que hizo el Presidente en comuni
cación de 8 de enero de 1988.

58. El 13 de enero de 1988 la Comisión, de acuerdo con lo dispuesto por el
auto general de pruebas de 7 de octubre de 1987, present6 un informe sobre
el Protocolo de Autopsia No. 259 de 29 de diciembre de 1981, teniendo en
cuenta las placas dentales de Francisco Fairén Garbi, elaborado por el Dr.
C1yde Collins Snow y acompafió, además, otro elaborado por el Equipo Argenti
no de Antropología Forense, ninguno de los cuales llega a conclusiones defi
nitivas en razón de la precaria información que sobre el particular tiene el
protocolo de autopsia.

59. Por resolución de 20 de enero de 1989 la Corte dispuso:
,

1. Urgir al Gobierno de ijonduras para que suministre a la Corte
la información a que se refiere esta resolución (la ubicación del
cadáver encontrado en La Montañita) •

2. Requerir al GObierno de Honduras que ordene y practique la
exhumación y r.econocimiento del cadáver encontrado en el sitio
denominado "La Montafii ta", el 28 de diciembre de 1981 y cuya au
topsia fue realizada el 29 de ese mes bajo el No. 259.81. Para
.La ejecución de esta resolución se concede al Gobierno un plazo
de treinta. días a partir de hoy, al término del cual deberá in
formar sobre su resultado final.

3. El Presidente designará a las personas que estime convenien
tes para que presenc ien y, en su caso, part í.c í.pen en la exhuma
ción y reconocimiento aludidos e informen separadamente a la
Corte.
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60. El 17 de febrero de 1989, el Gobierno inform6 a la Corte que

miembros de la Comisi6n tne erí.nat Ltuc íonal, de Derechos Humanos,
se trasladaron al Cementerio Gene¡::al donde en 1981 fueron ente
rrados los restos del cadáver del Protocolo de Autopsia 259-81,
pudiendo, lamentablemente, comprobar que debido a los embates de
la naturaleza y el transcurso de los a~os en toda esa zona se han
ocasionado derrumbes y deslizamientos, los cuales fueron agravados
por el reciente paso del huracán Gilberto, hecho éste que hace
imposible ubicar en la actualidad el lugar exacto donde fue se
pultado el referido cadáver. Acompañamos recortes de prensa y
fotografías del área para ilustraci6n y probanza.

61. EllO de marzo de 1989 la Comisión, en relación con el informe del Go
bierno, afirm6 que

el problema central es lograr determinar si frente a las
peticiones del padre de Francisco Fairén, del < gobierno de Costa
Rica, y de la Comí s dón ¿ el Gobierno de Honduras realizó o no las
gestiones necesarias para aclarar la situación del cadáver encon
trado en "La Montañí ta " , puesto que la falta de realización de
esas gestiones y de la colaboración mínima para dilucidar este
asunto contribuye a configurar la responsabilidad directa del go
bierno hondurefio en esta materia.

IV

62. La Comisión, mediante nota dirigida al Presidente el 4 de noviembre de
1987, solicitó a la Corte, en vista de la existencia de amenazas contra los
testigos Mil ton Jiménez Puerto y Ramón Custodio López, adoptar las medidas
provisionales previstas en el artículo 63.2 de la Convención. El Presidente,
al transmitir esta información al Gobierno, le comunicó que él "no cuenta en
el momento con suficientes elementos de juicio para tener certeza de las
personas o entidades a las que puedan atribuirse (las amenazas), pero sí
desea solicitar decididamente al ilustrado Gobierno de Honduras que tome
todas las medidas necesarias para garantizar a los señores Jiménez y Custodio
y al Comité para la Defensa de los Derechos Humanos en Honduras la seguridad
de sus vidas y propiedades ••• " y que, previa consulta con la Comis ión Perma
nente de la Corte, estaba dispuesto, en caso de ser necesario, a citar
inmediatamente a la Corte a una reunión urgente "con el objeto, si la
anormal situación continúa, de que tome las medidas pertinentes". El
Agente, mediante comunicaciones de 11 y 18 de noviembre de 1987, comunicó
que su gobierno garantizaba, tanto al Dr. Ramón Custodio López como al Lic.
Milton Jiménez Puerto, "el respeto a su integridad física y moral por parte
del Estado de Honduras y el fiel cumplimiento de la Convención ••• ".

63. En su nota de 11 de enero de 1988 la Comisión informó a la Corte de la
muerte, el 5 de enero de 1988 a las 7:15 a.m., del sefior José lsaías Vilorio,
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cuya comparecencia como testigo ante la Corte en otro caso en trámite (caso
Velásquez Rodríguez) estaba prevista para el 18 de enero de 198.8. Su muerte
habr ía ocurrido "en plena vía pública en la Colonia San Miguel, Comayagüela,
Tegucigalpa, por un grupo de hombres armados quienes colocaron sobre su
cuerpo una insignia de un movimiento guerrillero hondurefio, conocido con el
nombre de Cinchonero y se dieron a la fuga en un vehículo a toda velocidad".

64. El 15 de enero de 1988 la Corte tuvo conocimiento del asesinato la vís
pera en San Pedro Sula de Moisés Landaverde y de Miguel Angel Pavón Salazar,
quien había comparecido el 30 de setiembre de 1987 a rendir testimonio en
este caso. En esa misma fecha, la Corte dictó medidas provisionales al
tenor del artículo 63.2 de la Convención, de. acuerdo con las cuales dispuso:

1. Apremiar al Gobierno de Honduras a que adopte sin dilación
cuantas medidas sean necesarias para prevenir nuevos atentados
contra los derechos fundamentales de quienes han comparecido o
han sido citados para comparecer ante esta Corte con motivo de los
casos "velásquez Rodríguez", "Fairén Garbi y Solís Corrales" y
"GOdínez Cruz", en escrupuloso cumplimiento de la obligación de
respeto y garantía de Lo's derechos humanos que tiene contraída en
virtud del artículo 1.1 de la Convención.

2. Instar igualmente al Gobierno de Honduras para que extreme
todos los medios a su alcance para investigar esos repudiables
crímenes, identificar a los culpables y aplicarles las sanciones
previstas en el derecho interno hondurefio.

65. Después de haber adoptado la anterior resolución, la Corte recibió una
solicitud de la Comisión, fechada el 15 de enero de 1988, para que tomara las
medidas pertinentes para proteger la integridad y seguridad de las personas
que comparecieron o que en el futuro comparecieran ante la Corte.

66. El 18 de enero de 1988 la Comisión solicitó, adicionalmente, a la Corte
la adopción de las siguientes medidas provisionales complementarias:

1. Que requiera al Gobierno de Honduras que dentro de un plazo
máximo de 15 días informe a la Ilustre Corte de las medidas
concretas que ha adoptado para proteger la integridad física de
los testigos que han comparecido ante esta Corte así como de las
personas que de alguna manera se encuentran vinculadas a estos
procesos, como es el caso de los dirigentes de organizaciones de
derechos humanos.

2. Que dentro del mismo plazo el Gobierno de Honduras informe
sobre las investigaciones judiciales iniciadas por los asesinatos
de José Isaías vilorio, Miguel Angel Pavón y Moisés Landaverde.

3. Que el GObierno de Honduras, dentro de igual plazo, trans
mita a esta Corte las declaraciones públicas que haya efectuado
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sobre los asesinatos anteriormente mencionados, con indicación de
los órganos de publicidad en que tales declaraciones aparecieron.

4. Que dentro del mismo plazo de 15 días, el Gobierno de Hon
duras informe a la Ilu~tre Corte de las investigaciones judicia
les que se hayan iniciado por el delito de acción pública por
amenazas en perjuicio de los testigos en este juicio sefiores Ramón
Custodio L6pez y Milton Jiménez Puerto.

5. Que igualmente se informe a esta Corte si se ha ordenado
protección policial respecto de la integridad personal de los
testigos que han comparecido así como de los inmuebles del CODEH.

6. Que la Ilustre Corte solicite al Gobierno de Honduras que le
remita de inmediato copia de las autopsias y de las pericias ba
lísticas efectuadas en el caso de los asesinatos de los seño r es
Vilorio, Pavón y Landaverde.

67. Ese mismo día el Gobierno presentó copia del acta de reconocimiento del
cadáver de José Isaías Vilorio y del dictamen médico forense del mismo, am
bos de 5 de enero de 1988.

68. El 18 de enero de 1988 la Corte resolvió, por seis votos contra uno, oír
a las partes en audiencia pública al día siguiente sobre las medidas solici
tadas por la Comisión. Luego de la audiencia mencionada, la Corte, mediante
resolución unánime de 19 de enero de 1988, considerando "los artículos 63.2,
33 Y 62.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1 y 2 del Esta
tuto y 23 del Reglamento de la Corte, el carácter de órgano judicial que
tiene la Corte y los poderes que de ese carácter der í van", adoptó las si
guientes medidas provisionales adicionales:

1. Requerir al Gobierno de Honduras que dentro de un plazo de
dos semanas, contado a partir de la fecha, informe a esta Corte
sobre los siguientes puntos:

a) Sobre las medidas que haya adoptado o pretenda adoptar
enderezadas a proteger la integridad física y evitar daños
irreparables a las personas que, como los testigos que han
rendido su declaración o aquéllos que están llamados a
dirla, se encuentran vinculadas a estos procesos.

b) Sobre las investigaciones judiciales que se adelantan o
las que ha de iniciar en razón de amenazas contra las mismas
personas mencionadas anteriormente.

c) Sobre las investigaciones por los asesinatos, incluyen
do los respectivos dictámenes médico forenses, y las accio
nes que se propone ejercer ante la administración de justi
cia de Honduras para que sancione a los responsables.
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2. Requerir al Gobierno de Honduras que adopte medidas concretas
destinadas a aclarar que la comparecencia individual ante la Co
misión o la Corte Interamericanas de Derechos Humanos, en las
condiciones en que ello está autorizado por la Convención Ameri
cana y por las normas procesales de ambos órganos, constituye un
derecho de toda persona, reconocido por Honduras como parte en la
misma Convención.

Esta resolución fue comunicada en estrados a las partes.

69. El Gobierno, en atención a lo dispuesto por la Corte en su resolución
de 19 de enero de 1988, presentó el 3 de febrero de 1988, los siguientes do
cumentos:

1. Certificación extendida por el Juzgado Tercero de Letras de
lo Criminal de la Ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés
el 27 de enero de 1988, conteniendo el Dictamen Médico emitido por
el Forense Rolando Tábora de dicha Sección Judicial, referente a
la muerte del Profesor Miguel Pavón Salazar.

2. Certificación extendida por el mismo Ju~ado de Letras en la
misma fecha, conteniendo el Dictamen Médico del Forense anterior
mente mencionado de la dicha Sección Judicial, referente a la
muerte del Profesor Moisés Landaverde Recarte.

3.. Certificación extendida por el mencionado Ju~ado y en la
misma fecha 27 de enero de 1988, conteniendo la Declaración ren
dida en calidad de testigo por el Doctor Rolando Tábora, Médico
Forense, en las diligencias iniciadas por dicho Juzgado para in
vestigar la muerte de los señores Miguel Angel Pavón y Moisés
Landaverde Recarte.

4. Certificación extendida por el Juzgado Primero de Letras de
lo Criminal, de la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central,
extendido el dos de febrero de mil novecientos ochenta y ocho,
correspondiente al POR CUANTO iniciado por dicho Juzgado para in
vestigar el delito de amenazas a muerte en perjuicio del Doctor
Ramón Custodio López y el Licenciado Milton Jiménez.

En el mismo escrito el Gobierno dijo que:

Del contenido de los documentos antes mencionados queda estable
cido que el Gobierno de Honduras ha iniciado las diligencias ju
diciales para investigar los asesinatos de los señores Miguel An
gel Pavón Salazar y Moisés Landaverde Recarte, todo de acuerdo a
los procedimientos legales sefialados en la Legislación hondurefia.
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Se establece, además, en los mismos documentos, que no se prac
ticó la extracción de los proyectiles a los cadáveres de los oc
cisos para estudios balísticos posteriores, debido a la oposición
de los familiares, razón por la cual no se presenta el dictamen
balístico requerido.

70. Asimismo, el Gobierno solicitó que se ampliara el plazo estipulado en
la resolución mencionada, "ya que por motivos justificados, alguna informa
ción no ha sido posible recabarla". La Secretaría, siguiendo instrucciones
del Presidente, comunicó al Gobierno al día siguiente que no era posible ex
tender dicho plazo por haber sido determinado por la Corte.

71. Mediante comunicación de 10 de marzo de 1988, la Comisión Interinstitu
cional de Derechos Humanos de Honduras, órgano gubernamental, hizo varias
consideraciones respecto de la resolución de la COrte de 15 de enero de 1988.
Sobre "las amenazas de que han sido objeto algunos testigos", informó que el
Dr. Custodio "se negó a presentar la Denuncia ante los Tribunales correspon
dientes como era lo adecuado, el Juzgado de Letras Primero de lo Criminal de
Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán levantó diligencias para in
vestigar si existían amenazas, intimidaciones, conspiraciones, etc. para
querer asesinar al Dr. Custodio y al Lic. Milton Jiménez Puerto, para lo cual
fueron citados en legal y debida forma para que declararan y aportaran la
evidencia que tuvieran en su poder", sin que los testigos mencionados hubie
ran comparecido ante el Juzgado citado. Agregó que ninguna de las autorida
des hondu reñas "ha tratado de intimidar, amenazar o coartar la libertad a
ninguna de las personas que declararon ante la Corte••• las cuales están go
zando de todas sus garantías como los demás ciudadanos".

72. El 23 de marzo de 1988, el Gobierno remitió los siguientes documentos:

l. Certificación del Secretario del Juzgado Tercero de lo Cri
minal de la Sección Judicial de San Pedro Sula, de las autopsias
de los cadáveres de Miguel Angel Pavón y Moisés Landaverde.

2. Dictamen balístico de las esquirlas de los proyectiles
extraídos de los cadáveres de las mismas personas, suscrito por
el Director del Departamento Médico Legal de la Corte Suprema de
Justicia.

73. El Agente presentó el 25 de octubre de 1988 recortes de periódicos hon
du reños del día 20 de ese mismo mes, referentes a declaraciones del señor
Héctor Orlando vásquez, Expresidente de la filial de San Pedro Sula del Co
mité para la Defensa de los Derechos Humanos en Honduras (CODEH), según las
cuales no hubo responsabilidad del Gobierno en la muerte de Miguel Angel
Pavón Salazar, Moisés Landaverde Recarte y otras personas. En escrito de esa
misma fecha, la Comisión Interinstitucional de Derechos Humanos de Honduras
afirmó que "se confirman fundadas sospechas de que estos asesinatos y su-
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para desestabilizar el sistema legalmente constituido de nuestro país".

74. El Presidente reiteró al Gobierno, el 24 de enero de 198Q, que informara
a la mayor brevedad posible a la Corte sobre:

1. El estado actual de las investigaciones judiciales por los
asesinatos de los testigos José rsaías Vilorio, ocurrido el 5 de
enero de 1988, y Miguel Angel Pavón Sa1azar, ocurrido el 14 de
enero de 1988, "para que (se) sancione a los responsables" (reso
luciones de 15 y 19 de enero de 1988).

2. Las medidas concretas adoptadas por el Gobierno de Honduras
"destinadas a aclarar que la comparecencia individual ante la Co
misión o la Corte Interamericanas de Derechos Humanos, en las
condiciones en que ello está autorizado por la Convención Ameri
cana y por las normas procesales de ambos órganos, constituye un
derecho de toda persona, reconocido por Honduras como parte en la
misma Convención" (resolución de 19 de enero de 1988).

No se ha recibido respuesta a esta comunicación.

v

75. El Gobierno planteó varias excepciones preliminares que fueron resueltas
por la Corte en sentencia de 26 de junio de 1987 (supra 15-22). En esa
sentencia la Corte ordenó unir a la cuestión de fondo la excepción preliminar
opuesta por el Gobierno, relativa al no agotamiento de los recursos internos
y dio al Gobierno y a la Comisión una nueva oportunidad de "sustanciar ple
namente sus puntos de vista" sobre el particular (Caso Fairén Garbi y Salís
Corrales,. Excepciones l?reliminares, supra 22, pár r , 89).

76. La Corte resolverá en primer lugar esta excepción pendiente. Para ello,
la Corte se valdrá de todos los elementos de juicio a su disposición, inclu
so aquéllos producidos dentro del trámite de fondo del caso.

77. La Comisión presentó testigos y diversas pruebas documentales sobre este
asunto. El Gobierno, por su parte, sometió algunas pruebas documentales, con
ejemplos de recursos de exhibición personal tramitados con éxito en favor de
diversas personas (infra 123.d)). El Gobierno afirmó también, a propósito
de este recurso, que requiere identificación del lugar de detención y de la
autoridad bajo la cual se encuentra el detenido.

78. El Gobierno, además del de exhibición personal, mencionó diversos re
cursos eventualmente utilizables, como los de apelación, casación, extraor
dinario de amparo, ad effectum videndi, denuncias penales contra los even
tuales culpables y la declaratoria de muerte presunta.
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79. La Comisión sostuvo que los recursos sefialados por el Gobierno no eran
eficaces en la situación interna del país durante aquella época. presentó
documentación sobre un recurso de exhibición personal interpuesto en favor
de Francisco Fairén Garbi y Yolanda Salís Corrales que no produjo resultados.
Según el punto de vista de la Comisión, esa instancia agota los recursos in
ternos en los términos previstos por el artículo 46.l.a) de la Convención.

80. La Corte considerará, en primer término, los aspectos jurídicos rele
vantes sobre la cuestión del agotamiento de los recursos de la jurisdicción
interna y analizará posteriormente su aplicación al caso.

81. El artículo 46.1.a) de la Convención dispone que, para que una petición
o comunicación presentada a la Comisión conforme a los artículos 44 o 45 re
sulte admisible, es necesario

que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción
interna, conforme a los principios del Derecho Internacional ge
neralmente reconocidos.

82. En su inciso 2, el mismo artículo dispone que este requisito no se
aplicará cuando

a) no exista en la legislación interna del Estado de que se
trata el debido proceso legal' para la protección del derecho o
derechos que se alega han sido violados;

b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos
el acceso a los recursos de la jurisdicción interna, o haya sido
impedido de agotarlos, y

e) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencio
nados recursos.

83. En su sentenc ia de 26 de junio de 1987, la Corte decidió, ínter alía,
que "el Estado que alega el no agotamiento tiene a su cargo el señalamiento
de los recursos internos que deben agotarse y de su efectividad" (Caso Fai
rén Garbí y Salís Corrales, Excepciones Preliminares, supra 22, párr. 87).

84. La Corte no se extendió más allá de la conclusión citada en el párrafo
anterior al referirse al tema de la carga de la prueba. En esta oportunidad,
la Corte corrs íde ra conveniente precisar que si un Estado que alega el no
agotamiento prueba la existencia de determinados recursos internos que debe
rían haberse utilizado, corresponderá a la parte contraria demostrar que esos
recursos fueron agotados o que el caso cae dentro de las excepciones del ar
tículo 46.2. No se debe presumir con ligereza que un Estado Parte en la
Convención ha incumplido con su obligación de proporcionar recursos internos
eficaces.

85. La regla del previo agotamiento de los recursos internos permite al Es
tado resolver el problema según su derecho interno antes de verse enfrentado
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a un proceso internacional, lo cual es especialmente válido en la jurisdic
ción internacional de los derechos humanos, por ser ésta "coadyuvante o com~

p Lernerrca r i a" de la interna (Convención Americana, Preámbulo).

86. Proporcionar tales recursos es un deber jurídico de los Estados, como
ya lo sefialó la Corte en su sentencia de 26 de junio de 1987, cuando afirmó:

La regla del previo agotamiento de los recursos internos en la
esfera del derecho internacional de los derechos humanos, tiene
ciertas implicaciones que están presentes en la Convención. En
efecto, según ella, los Estados Partes se obligan a suministrar
recursos judiciales efectivos a las víctimas de violación de los
derechos humanos (a r t , 25), recursos que deben ser sustanciados
de conformidad con las reglas del debido proceso legal (art. 8.1),
todo ello dentro de la obligación general a cargo de los mismos
Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos
reconocidos por la Convención a toda persona que se encuentre bajo
su jurisdicción (ar t , 1) (Caso Fairén Garbi y Solís Corrales,
Excepciones preliminares, supra 22, párr. 90).

87. El artículo 46.La) de la Convención remite "a los pr í.nc í.pí.os de Derecho
Internacional generalmente reconocidos". Esos principios no se refieren sólo
a la existencia formal de tales recursos, sino también a que éstos sean ade
cuados y efectivos, como resulta de las excepciones contempladas en el artí
culo 46.2.

\

'88. Que sean adecuados significa que la función de esos recursos, dentro del
sistema del derecho interno, sea idónea para proteger la situación jurídica
infringida. En todos los ordenamientos internos existen múltiples recursos,
pero no todos son aplicables en todas las circunstancias. Si, en un caso
específico, el recurso no es adecuado, es obvio que no hay que agotarlo. Así
lo indica el principio de que la norma está encaminada a producir un efecto
y no puede interpretarse en el sentido de que no produzca ninguno o su re
sultado sea manifiestamente absurdo o irrazonable. Por ejemplo, un procedi
miento de orden civil, expresamente mencionado por el Gobierno, como la pre
sunción de muerte por desaparecimiento, cuya función es la de que los here
deros puedan disponer de los bienes del presunto muerto o su cónyuge pueda
volver a casarse, no es adecuado para hallar la persona ni para lograr su
liberación si está detenida.

89. Igualmente, el Gobierno alegó en varias oportunidades que la exhumación
del cadáver hallado en La Montafiita ha debido solicitarse por los interesados
ante el Juzgado de Letras Primero de lo Criminal de Tegucigalpa, encargado
de las diligencias derivadas del hallazgo de varios cadáveres en el sitio
mencionado. A este respecto, la Corte estima que la exhumación realizada
oportunamente podría haber sido una prueba importante pero no es un recurso
que, conforme al artículo 46.La) de la Convención, permita garantizarlos
derechos humanos a una persona presuntamente desaparecida.
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90. De los recursos mencionados por el Gobierno, la exhibición personal o
hábeas corpus sería, normalmente, el adecuado para hallar a una persona pre
suntamente detenida por las autoridades, averiguar si lo está legalmente y,
llegado el caso, lograr su libertad. Los otros recursos mencionados por el
Gobierno o tienen simplemente el objeto de que se revise una decisión dentro
de un proceso ya incoado (como los de apelación o casación) o están destina
dos a servir para otros propósitos. Pero, si el recurso de exhibición per
sonal exigiera, como lo afirmó el Gobierno, identificar el lugar de detención
y la autoridad respectiva, no ser ía adecuado para encontrar a una persona
detenida clandestinamente por las autoridades del Estado, puesto que, en
estos casos sólo existe prueba referencial de la detención y se ignora el
paradero de la víctima.

91. Un recurso debe ser, además, eficaz, es decir, capaz de producir el
resultado para el que ha sido concebido. El de exhibición personal puede
volverse ineficaz si se le subordina a exigencias procesales que lo hagan
inaplicable, si, de hecho, carece de virtualidad para obligar a las autori
dades, resulta peligroso para los interesados intentarlo o no se aplica im
parcialmente.

92. En cambio, al contrario de lo sostenido por la Comisión, el mero hecho
de que un recurso interno no produzca un resultado favorable al reclamante
no demuestra, por sí solo, la inexistencia o el agotamiento de todos los re
cursos internos eficaces, pues podría ocurrir, por ejemplo, que el reclamante
no hubiera acudido oportunamente al procedimiento apropiado.

93. El asunto toma otro cariz, sin embargo, cuando se demuestra que los re
cursos son rechazados sin llegar al examen de la validez de los mismos, o por
razones fútiles, o si se comprueba la existencia de una práctica o política
ordenada o tolerada por el poder público, cuyo efecto es el de impedir a
ciertos demandantes la utilización de los recursos internos que,
normalmente, estarían al alcance de los demás. En tales casos el acudir a
esos recursos se convierte en una formalidad que carece de sentido. Las ex
cepciones del artículo 46.2 serían plenamente aplicables en estas situaciones
y eximirían de la necesidad de agotar recursos internos que, en la práctica,
no pueden alcanzar su objeto.

94. Para el Gobierno los recursos de la jurisdicción hondurefia no se agotan
con el hábeas corpus porque hay otros de carácter ordinario y extraordinario,
tales como los de apelación, de casación y extraordinario de amparo, así como
el civil de presunción de muerte. Además, el procedimiento penal da a las
partes la posibilidad de usar cuantos medios de prueba estimen pertinentes.
Expresó el Gobierno, en relación con los casos de desaparecidos de que habl6
la Comisión, que se han levantado las respectivas diligencias, de oficio en
unos casos y por denuncia o acusación en otros, y que, mientras no sean
identificados o aprehendidos los presuntos responsables o cómplices de los
delitos, el procedimiento permanece abierto.
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95. En sus conclusiones el Gobierno expres6que, durante los años 1981 a
1984, se otorgaron varios recursos de exhibici6n personal en Honduras, con
lo que se probaría que este recurso no fue ineficaz en este período. Acompa~

ñ6 varios documentos al respecto.

96. La comí s Ión , a su vez, manifestó que en Honduras hubo una práctica de
desapariciones que imposibilitaba agotar los recursos internos, pues no re
sultaron el medio idóneo Para corregir los abusos que se imputaban a las au
toridades ni ~ieron como resultado la aparición de las personas secuestradas.

97. Afirmó la Comisión que en los casos de desapariciones el hecho de haber
intentado un hábeas corpus o un amparo sin éxito, es suficiente para tener
por agotados los recursos de la jurisdicci6n interna si la persona detenida
sigue sin aparecer, ya que no hay otro recurso más apropiado para el caso.
Puntualizó que en el caso de Francisco Fairén Garbi y Yolanda Salís Corrales
se intentó un rec~rso de ,exhibición personal que no produjo resultado. Señaló
que el agotamiento de los recursos internos no debe entenderse como la nece
sidad de efectuar, mecánicamente, trámites formales, sino que debe analizarse
en cada caso la posibilidad razonable de obtener el remedio.

98. En el expediente se encuentran testimonios de miembros de la Asamblea
Legislativa de Honduras, de abogados hondureños, de personas que en algún
momento estuvieron desaparecidas y de parientes de los desaparecidos, ende
rezados a demostrar que, en la época en que ocurrieron los hechos, los re
cursos judiciales existentes en Honduras no eran eficaces para obtener la
libertad de las víctimas de una práctica de desapariciones forzadas o invo
luntarias de personas (en adelante "desaparición" o "desapariciones") dis
puesta o tolerada por el poder público. Igualmente se hallan decenas de re
cortes de prensa que aluden a la misma práctica. De acuerdo con esos ele
mentos de juicio, entre los afias 1981 y 1984, más de cien personas fueron
deten idas ilegalmente, muchas jamás volvieron a aparecer y, en general, no
surtían efecto los recursos legales que el Gobierno citó como disponibles
para las víctimas.

99. De tales pruebas resulta igualmente que hubo casos de personas captura
das y detenidas sin las formalidades de ley y que posteriormente reaparecie
ron. Sin embargo, en algunos de estos casos, la reaparición no fue el re
sultado de la interposición de alguno de los recursos jurídicos que, según
sostuvo el Gobierno, hubieran surtido efecto, sino de otras circunstancias,
como, por ejemplo, la intervención de misiones diplomáticas o la acción de
organismos de derechos humanos.

lOO. Las pruebas aportadas demuestran que los abogados que interpusieron los
recursos de exhibición personal fueron objeto de intimidación, que a las
personas encargadas de ejecutar dichos recursos con frecuencia se les impidió
ingresar o inspeccionar los lugares de detención y que las eventuales denun
cias penales contra autoridades militares o policiales no avanzaron por falta
de impulso procesal o concluyeron, sin mayor trámite, con el sobreseimiento
de los eventuales implicados.
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101. El Gobierno tuvo la oportunidad de presentar ante la Corte a sus propios
testigos y de refutar las pruebas aportadas por la Comisión, pero no lo hizo.
Si bien es cierto que los abogados del Gobierno rechazaron algunos de los
puntos sustentados por la Comisión, no aportaron pruebas convincentes para
sostener su rechazo. La Corte citó a declarar a algunos de los militares
mencionados en el curso del proceso, pero sus declaraciones no contienen
elementos que desvirtúen el cúmulo de pruebas presentadas por la Comisión
para demostrar que las autoridades judiciales y del Ministerio Público del
país no actuaron con la debida acuciosidad ante los alegatos de desaparicio
nes. El presente es uno de aquellos casos en que se dio tal circunstancia.

102. En efecto, de los testimonios y de las demás pruebas aportadas y no
desvirtuadas, se concluye que, si bien existían en Honduras, durante la época
de que aquí se habla, recursos legales que hubieran eventualmente permitido
hallar a una persona detenida por las autoridades, tales recursos eran ine
ficaces, tanto porque la detención era clandestina como porque, en la prác
tica, tropezaban con formalismos que los hacían inaplicables o porque las
autoridades contra las cuales se dictaban llanamente los ignoraban o porque

, abogados y jueces ejecutores eran amenazados e intimidados por aquéllas.

103. De acuerdo con la declaración rendida el 7 de enero de 1987 ante notario
público por la Licenciada Linda Rivera de Toro, "entre los últimos meses de
mil novecientos ochenta y uno y el primero del año siguiente", fue inter
puesto un recurso de hábeas corpus en favor de Francisco Fairén Garbi y Yo
landa Salís Corrales y se nombró juez ejecutor a la misma quien se apersonó
en la aduana de Las Manos, frontera con Nicaragua, ,y comprobó en los Lí.bro s
que se llevan al efecto que Francisco Fairén Garbi y Yolanda Salís Corrales
habían ingresado' a territorio hondureño en un vehículo cuya descripción
aparecía en dichos libros. Posteriormente y con el objeto de preparar una
disertación sobre el tema del hábeas corpus, la juez ejecutor dijo haber
buscado en el archivo de la Corte Suprema de Justicia de Honduras el
expediente y el informe respectivos, sin que le hubiera sido posible
hallarlos.

104. Francisco Fairén Almengor, padre del desaparecido, declaró que no hizo
gestiones judiciales porque se le había informado que los recursos de exhi
bición personal no surtían ningún efecto y se le había aconsejado que lo
mejor era hacer "presión internacional" (testimonio de Francisco Fairén Al
mengor. También testimonio de Elizabeth Odio Benito).

105. El Excónsul General de Costa Rica en Honduras declaró que, de acuerdo
con su conocimiento de la situación de Honduras en aquella época, la gestión
de un juez ordinario hubiera tenido resultados muy limitados para obtener la
libertad de un detenido político en poder de las autoridades militares.
Mencionó, igualmente, que los trámites de exhumación del cadáver no podían
ser hechos por el Consulado o por la Embajada sino por el Ministerio de Re
laciones Exteriores de Costa Rica (testimonio de Antonio Carrillo Montes).



106. En escrito presentado el 31 de octubre de 1986, el Gobierno alegó que,
a pesar de haber instado al padre de Franc i.sco Fairén Garbi a utilizar "los
recursos de la vía judicial ordinaria", no se realizó diligencia alguna para
agotarlos antes de llevar el caso a la Comisión, lo cual fue reconocido por
ésta en su resolución 16/84. Agregó, además, que lo seflalado posteriormente
por la Comisión en su resolución 23/86, en el sentido de que el reclamante
~o tuvo acceso a los recur~os de la jurisdicción interna o fue impedido de
agotarlos, tenía como objeto trasladar a Honduras la carga de la prueba que
originalmente incumbía al denunciante. De todo esto el Gobierno conc Luyó
que, al admitir la denuncia sin' haber requerido el previo agotamiento de los
recursos internos, la Comisi6n lo priv6 de un importante medio de defensa.

107. El Gobierno sostuvo asimismo que la interposición de un recurso de
hábeas corpus a favor de Francisco Fairén Garbi y Yolanda Salís Corrales no
demostraba que se hubieran agotado los recursos internos. Según el Gobierno,
el recurso mencionado resultaba atípico, pues se ejecut6 en un puesto fron
terizo y no en una cárcel o en un lugar de reclusi6n. En tales condiciones,
concluyó, la Comisión no debió admitir la denuncia ni, menos aún someter el
caso a la corte.

108. Durante las audiencias sobre excepciones preliminares, la Comisión, por
su lado, adujo que resultaban aplicables las excepciones a la regla del pre
vio agotamiento de los recursos internos contempladas en el artículo 46.2 de
la Convención, porque no existía en Honduras, en la época, el debido proceso,
porque se obstaculizaba el acceso a los recursos de la jurisdicción interna
en casos de desapariciones y porque los recursos intentados en casos simila
res, sin excepción, se habían demorado injustificadamente.

109. Dadas las especiales circunstancias de este caso, no es necesario de
terminar si se cumplieron trámites dirigidos a agotar los recursos de la ju
risdicción hondurefia. En efecto, para resolver el punto planteado la Corte
observa, en primer lugar, que el Gobierno no hizo valer la excepción de los
recursos internos en el momento en que recibió la comunicaci6n formal de la
petici6n introducida ante la Comisión, como medio para oponerse a la admisi
bilidad de la misma, y tampoco respondi6 a la solicitud de informaci6n de la
Comisión. Este hecho, en sí mismo, bastaría para rechazar la excepción, pues
la regla del previo agotamiento es un requisito establecido en provecho del
Estado, el cual puede renunciar a hacerlo valer, aun de modo tácito, lo que
ocurre inter alia cuando no se interpone oportunamente para fundamentar la
inadmisibilidad de una denuncia.

110. Por otra parte, debe tenerse presente que es norma de derecho interna
cional y correlativo l6gico de la obligaci6n de agotar los recursos internos,
que dicha regla no se aplica cuando no hay recursos que agotar. Este prin
cipio tiene especial relevancia en el presente caso, a la luz de la reiterada
declaraci6n oficial del Gobierno, en el sentido de que Francisco Fairén Garbi
y Yolanda Salís Corrales no se encontraban en territorio hondureño, sea por
no haber entrado nunca en él, sea porque, pese a haberlo hecho, habían salido
hacia Guatemala después de un breve intervalo de mero'tránsito. Las mencio-
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111. Por consiguiente, la Corte rechaza la excepción de falta de agotamiento
de los recursos internos interpuesta por el Gobierno de Honduras.

VI

112. La Corte remite a los casos Velásquez Rodríguez (Sentencia de 29 de ju
lio de 1988. Serie C No. 4, párr. 82 et seq.) y Godínez Cruz (Sentencia de
20 de enero de 1989. Serie C No. 5, p ár r , 89 et seqs ) , en relación con la
prueba testimonial y documental que ofreció la Comisión para demostrar que
en Honduras, entre los años 1981 y 1984, se produjeron numerosos casos de
personas que fueron secuestradas y luego desaparecidas y que estas acciones
eran imputables a las Fuerzas Armadas; y en relación con la ineficacia, en
esos mismos a1'\0s , de los recursos judiciales hondureños para proteger los
derechos humanos, especialmente los derechos a la vida, a la libertad y a la
integridad personal de los desaparecidos, por 10 que pasa a referirse a las
pruebas concretas del Caso Fairén Garbi y Solís Corrales.

113. De acuerdo con su testimonio, el señor Francisco Fairén Almengor, padre
del desaparecido, decidió viajar a Honduras cuando una persona, que dijo ser
chofer de la Embajada de ese país en San José, le enseñó una fotografía, pu
blicada en el periódico La Tribuna de Honduras, de un cadáver hallado en el
sitio denominado La Montal'\ita que, en su opinión, mostraba un gran parecido
con el hijo del testigo. En el depósito de cadáveres de Tegucigalpa se le
informó que el cuerpo había sido enterrado en el Cementerio General de esa
ciudad. Según el declarante, unas mujeres de la zona de La Montañita rela
taron al entonces Cónsul General de Costa Rica en Honduras, Antonio Carrillo
Montes, y a él que, en dicho lugar, habían aparecido varios cadáveres, y les
mostraron un barranco de unos 70 metros de profundidad, donde, según ellas,
botaban los cuerpos (testimonio de Francisco Fairén Almengor).

114. La Ministra de Justicia de Costa Rica en la época de los hechos, infor
mó que en el desempeño de su cargo recibió la visita de un grupo de personas,
entre quienes estaban el padre de Francisco Fairén Garbi y la madre de Yo
landa Solís Corrales, para comunicarle la desaparición de sus hijos en Hon
duras y solicitar su ayuda. La testigo dijo haber colaborado en gestiones
ante el Gobierno de Honduras, que no tuvieron resultado alguno, y haber ob
tenido del de Nicaragua la certificación y la fotocopia de las boletas mi
gratorias (testimonio de Elizabeth Odio Benito).
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115. Un testigo, que era Cónsul General de Costa Rica en Honduras en aquella
época, relató a la Corte que durante su gestión tuvo noticia de la desapari~

ción de tres costarricenses en Honduras: Francisco Fairén Garbi, Yolanda So~

lis Corrales y Eduardo Blanco. Agregó que un funcionario del Departamento
de Migración le informó que estaban presos en El Manchén. El testigo dijo
haber acompaflado al señor Francisco Fairén Almengor en sus gestiones en Hon
duras (testimonio de Antonio Carrillo Montes).

116. El gobierno de Nicaragua certificó que Francisco Fairén Garbi y Yolanda
Solís Corrales entraron a Honduras desde Nicaragua en automóvil el 11 de di
ciembre de 1981 por el puesto fronterizo de Las Manos y remitió fotocopias
certificadas de las tarjetas migratorias. Honduras luego de haber sostenido
diversos criterios, aceptó ese hecho pero señaló que, dada la hora de ingre
so (4~30 p.m.), se hizo el movimiento migratorio con fecha del día siguiente.

117. La Comisión aportó el talón de entrada No. 318558, fechado en El Flori
do el 12 de diciembre de 1981, al pie del cual aparece una fi rma que dice
"Francisco Fairén G." en el que se declara la entrada temporal a Guatemala
de un automóvil de turismo, marca Opel, placa 39991 de Costa Rica, color
"vino-beige". El perito designado por el Presidente, en su dictamen de 12
de agosto de 1988, concluye que la firma de Francisco Fairén Garbi es autén
tica.

118. En carta del Ministerio de Gobernación de Guatemala a la Corte de fecha
2 de marzo de 1988, se afirma que, en "opinión" de ese gobierno, Francisco
Fairén Garbi y Yolanda Solís Corrales "nunca ingresaron a Guatemala" pero
señala que en los listados de salida del 14 de diciembre de 1981 por la De
legación de Valle Nuevo (Las Chinamas) aparecen los nombres de las dos per
sonas. El gobierno guatemalteco dice que "dicho listado aparece suscrito por
el señor Oscar Gonzalo Ore llana Chacón, aunque la firma corresponde a la del
señor José víctor García Aguilar", pero no indica si las considera o no ge
nuinas.

119. El gobierno de Costa Rica remitió autenticado a la Corte el expediente
No. 9243 en el que se halla un informe suscrito el 14 de junio de 1982 por
Ricardo Granados, Jefe de la Sección de Delitos Varios del Organismo de In
vestigación Judicial (OIJ) de Costa Rica, dirigido al Jefe del Ministerio
Público de ese país acerca de la investigación solicitada por el mismo, re
lativa a la desaparición de Francisco Fairén Garbi y Yolanda Solís Corra
les. De acuerdo con ese informe, en un allanamiento practicado en la casa
de Mario Alberto Monge Fernández quien, al parecer, había pasado a buscarlos
el día de su salida, el investigador halló documentos y otros papeles según
los cuales Francisco Fairén Garbi y Yolanda Solís Corrales h abr ían llevado
material médico a El Salvador y Guatemala, por lo cual su destino final no
habr ía sido México. Sin embargo, los testigos Francisco Fairén Almengor,
Elizabeth Odio y Antonio Carrillo .afirmaron que ni Francisco Fairén Garbi ni
Yolanda Solís Cor r ales ten ían acti v idades o mi 1 i tanc ias poLí t icas algunas
(testimonios de Francisco Fairén Almengor, Elizabeth Odio Benito y Antonio
Carrillo Montes). La Comisión sostuvo, también, que carecían de militancia
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política que los pudiera hacer sospechosos ante el Gobierno de Honduras.

120. El testigo Florencia Caballero afirmó, inicialmente, que no tuvo cono
cimiento del caso de los ciudadanos costarricenses Francisco Fairén Garbi y
Yolanda Salís Corrales, aunque, luego, en otra parte de su testimonio, dijo
recordar que vio el nombre de Francisco Fairén Garbi en una lista de secues
trados del Batallón 316 (testimonio de Florencia Caballero).

VII

121. Los testimonios, documentos y recortes de prensa, presentados por la
Comisión tienden a demostrar:

a) La existencia en Honduras, durante los afias de 1981 a 1984, de una
práctica sistemática y selectiva de desapariciones, al amparo o con la
tolerancia del poder público;

b) Que Francisco Fairén Garbi y Yolanda Salís Corrales fueron presu
miblemente víctimas de esa práctica;

c) Que en la época en que tales hechos ocurrieron, los recursos lega
les disponibles en Honduras no fueron idóneos ni eficaces para garanti
zar sus derechos a la vida y a la libertad e integridad personales.

122. La Comisión ofreció los testimonios de los ciudadanos guatemaltecos Is
rael Morales Chinchilla, Jorge Solares Zavala, Mario Méndez Ruiz y Fernando
A. López Santizo enderezados a probar que Francisco Fairén Garbi y Yolanda
Salís Corrales no salieron de Honduras o a desvirtuar las certificaciones que
Guatemala había expedido sobre el ingreso de esas personas a su territorio.
Tales testigos, según lo man~festó la Comisión a la Corte, bien porque no se
supo su paradero o por diversas razones personales, no comparecieron.

123. El Gobierno, por su parte, aportó documentos y fundó alegatos sobre los
testimonios de tres militares hondureños, dos de ellos citados por la Corte
por haber sido mencionados en el proceso como directamente vinculados a la
práctica general referida. Estas pruebas están dirigidas:

a) Los testimonios, a explicar la organización y funcionamiento de los
cuerpos de seguridad a los cuales se atribuye la inmediata ejecución de
los hechos y a negar todo conocimiento o vinculación personales de los
declarantes en ellos;

b) Algunos documentos, a demostrar la inexistencia de demandas civiles
de presunción de muerte por desaparición de Francisco Fairén Garbi y Yo
landa Salís Corrales;
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e) Varias certificaciones, a demostrar que Francisco Fairén Garbi y
Yolanda solís Corrales entraron a Honduras y salieron al día siguiente
por la Aduana de El Florido hacia Guatemala y, posteriormente, salieron
de Guatemala hacia El Salvador por la Delegación de Valle Nuevo;

d) Otros documentos, a probar cómo varios recursos de exhibición per
sonal fueron admitidos y acogidos por la Corte Suprema de Justicia hon
dureña y, en algunos casos, produjeron la liberación de las personas en
cuyo favor se plantearon.

124. La Corte de oficio obtuvo:

a) Un informe pericial sobré la firma de "Francisco Fairén G." que
aparece en él talón de entrada de un vehículo a Guatemala, talón que
fue suministrado a la Corte por la Comisión "a fin de contribuir a
esclarecer los hechos" (supra 37);

b) Una certificación del gobierno de El Salvador sobre los requisitos
exigidos en diciembre de 1981 a un costarricense para ingresar a El
Salvador y sobre si Francisco Fairén Garbi y Yolanda sot í s Corrales
aparecían como ingresados a ese país en aquella época (supra 43 y 44);

c) Una constancia de 2 de octubre de 1987 del gobierno de Guatemala,
que reitera que Francisco Fairén Garbi y Yolanda Solís Corrales ingre
saron a Guatemala procedentes de Honduras el 12 de diciembre de 1981,
por el puesto fronterizo de El Florido, y salieron hacia El Salvador el
14 de diciembre de 1981 por el puesto de Valle Nuevo (supra 4.d)).

VIII

125. Antes de examinar las pruebas recibidas, la Corte debe comenzar por
precisar algunas cuestiones relacionadas con la carga de la prueba y los
criterios generales que orientan su valoración y la determinación de los
hechos probados en el presente juicio.

126. Dado que la Comisión es quien demanda al Gobierno por la desaparición
de Francisco Fairén Garbi y Yolanda Solís COrrales a ella corresponde, en
principio, la carga de la prueba de los hechos en que su demanda se funda.

127. El argumento de la Comisión se basa en que una política de desaparicio
nes, auspiciada o tolerada por el Gobierno, tiene como verdadero propósito
el encubrimiento y la destrucción de la prueba relativa a las desapariciones
de los individuos objeto de la misma. Cuando la existencia de tal práctica
o política haya sido probada, es posible, ya sea mediante prueba circunstan
cial o indirecta, o ambas, o por inferencias lógicas pertinentes, demostrar
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la desaparición de un individuo concreto, que de otro modo sería imposible,
por la vinculación que esta última tenga con la práctica general.

128. El Gobierno no objetó el enfoque propuesto por la Comisión. Sin embar
go, argumentó que no fue probada la existencia de una práctica de desapari
ciones en Honduras ni la participación de autoridades hondureñas en la su
puesta desaparición de Francisco Fairén Garbi y Yolanda Solís Corrales.

129. La Corte no encuentra ninguna razón para considerar inadmisible el en
foque adoptado por la Comisión. Si se puede demostrar que existió una prác
tica gubernamental de desapa riciones en Honduras llevada a cabo por el, Go
bierno o al menos toleradá por él, y si la desaparición de Francisco Fairén
Garbi y Yolanda Solís Corrales se puede vincular con ella, las denuncias
hechas por la Comisión habrían sido probadas ante la Corte, siempre y cuando
los elementos de prueba aducidos en ambos puntos cumplan con los criterios
de valoración requeridos en casos de este tipo.

130. La Corte debe determinar cuáles han de ser los criterios de valoración
de las pruebas aplicables en este caso. Ni la Convención ni el Estatuto de
la Corte o su Reglamento tratan esta materia. sin embargo, la jurisprudencia
internacional ha sostenido la potestad de los tribunales para evaluar libre
mente las pruebas, aunque ha evitado siempre suministrar una rígida determi
nación del quantum de prueba necesario para fundar el fallo (cfr. Corfu
Channel, Merits,Judgment, LC.J. Reports 1949; Military and Paramilitary
Activities in and against Nicaragua (Nicaragua v. united States of
America), Merits, Judgment, I.C.J. Reports 1986, párrs. 29-30 y 59-60).

131. Para un tribunal internacional, los criterios de valoración de la prueba
son menos formales que en los sistemas legales internos. En cuanto al re
querimiento de prueba , esos mismos sistemas reconocen gradaciones diferentes
que dependen de la naturaleza, carácter y gravedad del litigio.

132. La Corte no puede ignorar la gravedad especial que tiene la atribución
a un Estado Parte en la Convención del cargo de haber ejecutado o tolerado
en su territorio una práctica de desapariciones. Ello obliga a la Corte a
aplicar una valoración de la prueba que tenga en cuenta este extremo y que,
sin perjuicio de lo ya dicho, sea capaz de crear la convicción de la verdad
de los hechos alegados.

133. La práctica de los tribunales internacionales e internos demuestra que
la prueba directa, ya sea testimonial o documental, no es la única que puede
legítimamente considerarse para fundar la sentencia. La prueba circunstan
cial, los indicios y las presunciones, pueden utilizarse siempre que de ellos
puedan inferirse conclusiones consistentes sobre los hechos.

134. El procedimiento ante la Corte, como tribunal internacional que es,
presenta particularidades y carácter propios por lo cual no le son aplica-
bles, automáticamente, todos los elementos de los procesos ante tribunales
internos.
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135. Esto, que es válido en general en los procesos internacionales, lo es
más aún en los referentes a la protección de los derechos humanos.

136. En efecto, la protección internacional de los derechos humanos no debe
confundirse con la justicia penal. Los Estados no comparecen ante la Corte
como sujetos de acción penal. El Derecho internacional de los derechos hu~

manos no tiene por objeto imponer penas a las personas culpables de sus vio
laciones, sino amparar a las víctimas y disponer la reparación de los daños
que les hayan sido causados por los Estados responsables de tales acciones.

IX

137. Aunque la Comisión objetó la veracidad de los documentos y certifica
ciones hondureños y guatemaltecos enderezados a probar el movimiento migra
torio de Francisco Fairén Garbi y Yolanda Salís Corrales desde Honduras hacia
Guatemala, no aportó pruebas para sustentar su objeción.

138. La firma de "Francisco Fairén G." en el talón de entrada de fecha 12 de
diciembre de 1981 fue considerada auténtica por el perito designado por el
Presidente.

139. En el curso de las audiencias el Gobierno con base en el artículo 37 del
Reglamento recusó testigos presentados por la Comisión. En la resolución de
6 de octubre de 1987, mediante la cual se rechazó una recusación, la Corte
afirmó lo siguiente:

b) Que la recusación planteada se refiere, más bien, a circuns
tancias que el Gobierno sefiala en las cuales su testimonio (el del
testigo recusado) podría .no ser objetivo.

c) Que corresponde a la Corte, al dictar sentencia, definir
sobre el valor que tenga una prueba presentada ante ella.

d) Que son los hechos apreciados por la Corte y no los medios
utilizados para probarlos, dentro de un proceso, los que la pueden
llevar a establecer si hay una violación de los derechos humanos
contenidos en la Convención.

f) Que está en las partes, en el curso del proceso, demostrar
que lo afirmado por un testigo no corresponde a la verdad.

140. Los abogados del Gobierno pretendieron señalar la eventual falta de ob
jetividad de algunos testigos por razones ideológicas, de origen o naciona
lidad, o de parentesco o atribuyéndoles interés en perj udicar a Honduras,
llegando, incluso, a ins inuar que testimoniar en estos procesos contra el
Estado podría constituir una deslealtad hacia su país. Igualmente invocaron
la circunstancia de que algunos testigos tuvieran antecedentes penales o es
tuvieran sometidos a juicio como fundamento de su falta de idoneidad para
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comparecer ante la Corte.

141. Algunas circunstancias pueden, ciertamente, condicionar el apego a la
verdad de un testigo. El Gobierno, sin embargo, no demostr6 con hechos con
cretos que los testigos hubieran faltado a la verdad, sino que se limit6 a
hacer observaciones de carácter general sobre la supuesta falta de idoneidad
o imparcialidad de los mismos, que no son suficientes para desvirtuar testi
monios coincidentes y contestes en lo fundamental, por lo cual el juzgador
no puede desecharlos.

142. Por otra parte, algunos de los sel"ialamientos del Gobierno carecen de
fundamentaci6n en el ámbito de la protecci6n de los derechos humanos. No es
admisible que se insinúe que las personas que, por cualquier título, acuden
al sistema interamericano de protecci6n a los derechos humanos estén incu
rriendo en deslealtad hacia su país, ni que pueda extraerse de este hecho
cualquier sanci6n o consecuencia negativa. Los derechos humanos representan
valores superiores que "no nacen del hecho de ser nacional de determinado
Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana"
(Declaraci6n Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, Considerando y
Convenci6n Americana, Preámbulo). Muy por el contrario, los sistemas inter
nacionales de protecci6n a los derechos humanos se basan en el supuesto de
que el Estado está al servicio de la comunidad y no a la inversa. Es la
violaci6n de los derechos humanos la que representa una conducta sancionable
pero jamás podrá decirse lo mismo de acudir a los sistemas internacionales
de protecci6n o de contribuir a que éstos puedan aplicar el derecho.

143. Tampoco la circunstancia de tener antecedentes penales o procesos pen
dientes es por sí sola 'suficiente para negar la idoneidad de los testigos
para deponer ante la Corte. Tal como lo decidi6 la Corte en el presente caso
por resoluci6n de 6 de octubre de 1987,

es contradictorio, dentro de la Convenci6n Americana sobre Dere
chos Humanos, negar a pr Ior í , a un testigo por la raz6n de que
esté procesado o incluso haya sido condenado en el orden interno,
la posibilidad de declarar sobre hechos materia de un proceso so
metido a la Corte, incluso si tal proceso se refiere a materias
que lo afecten.

144. El Ministro de Gobernaci6n de Guatemala dirigi6 a la Corte una comuni
caci6n de 2 de marzo de 1988, por la que corrige una respuesta anterior a la
solicitud de informaci6n sobre los movimientos migratorios de Francisco Fai
rén Garbi y Yolanda Salís Corrales. Si bien es cierto que dicha comunicaci6n
no proviene del Ministerio de Relaciones Exteriores, no hay raz6n alguna para
no considerarla oficial. Ocurre, sin embargo, que la informaci6n suminis
trada es contradictoria porque, por una parte afirma categ6ricamente que
ninguno de los costarricenses entr6 nunca a Guatemala, sin ofrecer ninguna
explicaci6n sobre dos certificaciones previas en que se afirm6 lo contrario;
y, por otra parte, también sin explicaci6n alguna sobre un hecho tan anormal
respecto de personas que se supone que nunca habían entrado, reconoce que en
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listados de salida hacia El Salvador se incluyen los nombres de Francisco
Fairén Garbi y Yolanda Salís Corrales, y aunque formula consideraciones con~

fusas sobre las firmas de tales listados, no objeta que sean fidedignos
(supra 39).

145. A un gran número de recortes de prensa aportados por la Comisión no
puede dárseles el carácter de prueba documental propiamente dicha. Muchos
de ellos, sin embargo, constituyen la manifestación de hechos públicos y no~

torios que, como tales, no requieren en sí mismos de prueba; otros tienen
valor, como ha sido reconocido por la jurisprudencia internacional
(Military and Paramilitary Activities in and aqa í.ns t; Nicaragua, supra 130,
párrs. 62-64) en cuanto reproducen textualmente declaraciones públicas, es
pecialmente de altos funcionarios de las Fuerzas Armadas, del Gobierno o de
la propia Corte Suprema de Justicia de Honduras, como algunas emanadas del
Presidente de esta última; finalmente, otros tienen importancia en su con
junto en la medida en que corroboran los testimonios recibidos en el proceso
respecto de las desapariciones y la atribución de esos hechos a las autori
dades militares o policiales de ese país.

x

146. En las sentencias de los casos velásquez Rodríguez y Godínez Cruz
(supra 112, p ár r s ; : 149-158 Y 157-167, respectivamente), la Corte precisó
la naturaleza jurídica y los elementos que caracterizan el fenómeno de las
desapariciones, analizó la forma en que el Derecho internacional, tanto en
el ámbito universal como en el regional, ha encarado la cuestión y determinó
las normas de la Convención violadas por la práctica de las desapariciones
forzadas o involuntarias. Sin repetir íntegramente ahora los desarrollos
precitados, a los que sin embargo se remite, la Corte se limitará a reiterar
lo esencial de su criterio al respecto.

147. El fenómeno de las desapa r í c iones involun ta rías cons t i tuye una fa rrna
compleja de violación de los derechos humanos que debe ser comprendida y en
carada de una manera integraL Es una violación múltiple y continuada de
numerosos derechos reconocidos en la Convención, que los Estados Partes están
obligados a respetar y garantizar.

148. La desaparición forzada de una persona es un caso de privac10n arbitra
ria de libertad que conculca, además, el derecho de toda persona a ser lle
vada sin demora ante un juez y a interponer los recursos adecuados para
constatar la legalidad de lo actuado. En este sentido constituye una viola
ción del artículo 7 de la Convención.

149. El aislamiento prolongado y la incomunicación coactiva son, por sí mis
mos, tratamientos crueles e inhumanos, lesivos de la integridad psíquica y
moral de la persona y del derecho al respeto de la dignidad inherente al ser
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humano. En consecuencia se viola también el artículo 5 de la Convención.

150. La práctica de las desapariciones forzadas ha implicado con frecuencia
la ejecución, en secreto y sin juicio, de los detenidos y el ocultamiento de
los cadáveres. Esa violaci6n del derecho a la vida infringe el artículo 4
de la Convención.

151. Esta práctica significa una ruptura radical del Pacto de San José, en
cuanto implica el craso abandono de los valores que emanan de la dignidad
humana y de los principios esenciales en que se fundamentan el sistema in
teramericano y la propia Convención.

152. La existencia de esta práctica supone el desconocimiento del deber de
organizar el aparato del Estado de modo que se garanticen los derechos reco
nocidos en la Convención. De tal modo, el llevar a cabo acciones dirigidas
a realizar desapariciones involuntarias, a tolerarlas, a no investigarlas de
manera adecuada o a no sancionar, en su caso, a los responsables, genera la
violación del deber de respetar los derechos reconocidos por la Convención y
a garantizar su libre y pleno ejercicio (art. 1.1). La Corte se remite, a
este respecto, a 10 que sef'ia16 en las dos sentencias citadas (Caso
velásquez Rodríguez, supra 112, pár r s , 159-181; Caso Godínez Cruz, supra
112, párrs. 168-191).

XI

153. La Corte entra ahora a determinar los hechos relevantes que considera
probados, a saber;

a) Que en la República de Honduras, durante los afios de 1981 a 1984,
un número de personas, entre 100 y 150, desapareci6 sin que de muchas
de ellas se haya vuelto a tener noticia alguna (testimonios de Miguel
Angel Pavón Salazar, Ramón Custodio López , Efraín Díaz Arrivillaga,
Florencio Caballero y recortes de prensa).

b) Que tales desapariciones tenían un patrón muy similar, que se ini
ciaba mediante el seguimiento y vigilancia de las víctimas, luego su
secuestro violento, muchas veces a la luz del día y en lugares poblados,
por parte de hombres armados, vestidos de civil y disfrazados que ac
tuaban con aparente impunidad, en vehículos s in identificación oficial
y con cristales polarizados, sin placas o con placas falsas (testimonios
de Miguel Angel Pavón Salazar, Ramón Custodio L6pez, Efraín Díaz Arri
villaga, Florencio Caballero y recortes de prensa).

c) Que la poblaci6n consideraba como un hecho público y notorio que
los secuestros se perpetraban por agentes mili tares, o por policías o
por personal bajo su dirección (testimonios de Miguel Angel Pavón Sala
zar, Ram6n Custodio López, Efraín Díaz Arrivillaga, Florencio Caballero
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y recortes de prensa).

d) Que las desapariciones se realizaban mediante una práctica siste
mática, de la cual la Corte considera especialmente relevantes las si
guientes circunstancias:

í ) Las víctimas eran generalmente personas consideradas por las
autoridades hondurefias como peligrosas para la seguridad del
Estado (testimonios de Miguel Angel Pavón Salazar, Ramón Custodio
L6pez, Efraín Díaz Arrivillaga, Florencia Caballero, Virgilio
Carías, Mil ton Jiménez Puerto, René velásquez Díaz, Inés Consuelo
Murillo, José Gonzalo Flores Treja, Zenaida Velásquez, César Au
gusto Murillo y recortes de prensa). Además, usualmente las víc
timas habían estado sometidas a vigilancia y seguimiento por perí
odos más o menos prolongados (testimonios de Ramón Custodio López
y Florencia Caballero) ;

ii) Las armas empleadas eran de uso reservado a las autoridades
militares y de policía y se utilizaban vehículos con cristales po
larizados, cuyo uso requiere de una autorización oficial especial.
En algunas oportunidades las detenciones se realizaron por agentes
del orden público, sin disimulo ni disfraz; en otras éstos habían
previamente despejado los lugares donde se ejecutarían los secues
tros y, por lo menos en una ocasión, los secuestradores, al ser
detenidos por agentes del orden público, continuaron libremente su
marcha al identificarse como autoridades (testimonios de Miguel
Angel Pavón Salazar, Ramón Custodio López y Florencia Caballero);

iii) Las personas secuestradas eran vendadas, llevadas a lugares
secretos e irregulares de detención y trasladadas de uno a otro.
Eran interrogadas y sometidas a vejámenes, crueldades y torturas.
Algunas de ellas fueron finalmente asesinadas y sus cuerpos ente
rrados en cementerios clandestinos (testimonios de Miguel Angel
Pavón Salazar, Ramón Custodio L6pez, Florencia Caballero, René Ve
lásquez Díaz, Inés Consuelo Murillo y José Gonzalo Flores Treja);

iv) Las autoridades negaban sistemáticamente el hecho mismo de la
detención, el paradero y la suerte de las víctimas, tanto a sus
parientes, abogados y personas o entidades interesadas en la de
fensa de los derechos humanos, como a los jueces ejecutores en re
cursos de exhibición personal. Esa actitud se produjo inclusive
en casos de personas que después reaparecieron en manos de las
mismas autoridades que, sistemáticamente, habían negado tenerlas
en su poder o conocer su suerte (testimonios de Inés Consuelo Mu
rillo, José Gonzalo Flores Treja, Efraín Díaz Arrivillaga, Floren
cia Caballero, Virgilio Carías, Milton Jiménez Puerto, René velás
quez Díaz, Zenaida Velásquez y César Augusto Murillo, así como re
cortes de prensa) ;
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v) Tanto las autoridades militares y de policía como el Gobierno
y el Poder Judicial se negaban o eran incapaces de prevenir, inves~

tigar y sancionar los hechos y de auxiliar a quienes se interesaban
en averiguar el paradero y la suerte de las víctimas o de sus res
tos. Cuando se integraron comisiones investigadoras del Gobierno
o de las Fuerzas Armadas, no condujeron a ningún resultado. Las
causas judiciales que se intentaron fueron tramitadas con evidente
lentitud y desinterés y algunas de ellas finalmente sobreseídas
(testimonios de Inés Consuelo Murillo, José GonZalo Flores Treja,
Efraín Díaz Arrivillaga, Florencia Caballero, virgilio Carías,
Mil ton Jiménez Puerto, René velásquez nfaz , Zenaida Velásquez y
César Augusto Murillo, así como recortes de prensa).

154. Francisco Fairén Garbi y Yolanda Salís Corrales ingresaron al territorio
de Honduras por la Aduana Las Manos, departamento de El paraíso, el 11 de
diciembre de 1981. Esa es la última noticia cierta sobre su paradero. En
efecto, a pesar de sus contradicciones iniciales, las autoridades hondurefias
aceptaron posteriormente el ingreso a ese país de los dos desaparecidos.
(Informe del Gobierno del 8 de marzo de 1982 en relación con certificado del
Secretario General de Población y Política Migratoria de Honduras, 11 de
febrero de 1982).

155. En lo que se refiere a la permanencia y salida de Francisco Fairén Garbi
y Yolanda Salís Corrales del territorio hondurefio existen numerosas contra
dicciones. Inicialmente los gobiernos de Honduras y Guatemala negaron que
ambas personas hubieran cruzado la frontera entre ambos países. Luego afir
maron que habían ingresado a Guatemala el 12 de diciembre de 1981, a lo que
las autoridades guatemaltecas agregaron que habían salido hacia El Salvador
el día 14 de diciembre del mismo afio. Esta última versión fue ratificada por
el gobierno de Guatemala el 6 de octubre de 1987, pero fue parcialmente con
tradicha por comunicación de su Ministro de Gobernación el 2 de marzo de
1988, en la cual negaba que hubieran ingresado a Guatemala, pero admitía que
aparecían en los listados migratorios de salida hacia El Salvador el día 14
de diciembre de 1981 y hacía referencias confusas sobre las firmas de dichos
listados. Estos hechos, en su conjunto, son equívocos, pero su investigación
y esclarecimiento tropiezan, entre otras, con la dificultad de que Guatemala
y El Salvador no son partes en este juicio.

156. La Corte observa, en cambio, que un conjunto de indicios apunta más bien
a demostrar que los dos costarricenses habrían podido continuar su viaje de
Honduras hacia Guatemala y, posiblemente, hacia El Salvador. Esos indicios
son los siguientes:

a) Según información proporcionada por un funcionario costarricense
al Ministerio Público de su país, el destino final de los viajeros po
dría haber sido Guatemala.

b) Dentro de las contradicciones ya subrayadas, la versión sustentada
por las autoridades guatemaltecas con mayor insistencia ha sido la de
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reconocer el ingreso a ese país de los dos costarricenses. Así fue
certificado a lo largo de varios años y por dos gobiernos sucesivos.
El desmentido último, por su parte, no explica el porqué de la conducta
anterior ni cómo, supuestamente sin haber entrado, aparecen saliendo de
Guatemala hacia El Salvador.

c) Existe un talón de entrada de un vehículo de Honduras a Guatemala,
suministrado a la COrte por la Comisión que es la parte demandante,
donde aparece la firma de Francisco Fairén Garbi, la cual fue tenida por
auténtica en el informe pericial del 12 de agosto de 1988.

157. Hay numerosas e insalvables dificultades de prueba para establecer que
estas desapariciones hayan ocurrido en Honduras y que, por tanto, sean impu
tables jurídicamente a este Estado. En efecto, como ya lo ha dicho la Corte,
ha sido plenamente demostrado que, en la época en que ocurrieron los hechos
existía en Honduras una práctica represiva de desaparición forzada de
per sonas por razones políticas. Esa práctica representa en sí misma una
ruptura de la Convención y puede ser un elemento de primera importancia para
fundar, junto con otros indicios concordantes, la presunción judicial de que
determinadas personas fueron víctimas de esa práctica. No obstante, la sola
comprobación de la práctica de desapariciones no basta, en ausencia de toda
otra prueba, aun circunstancial o indirecta, para demostrar que una persona
cuyo paradero se desconoce fue víctima de ella.

158. No se ha suministrado prueba suficiente que vincule la desaparici6n de
Francisco Fairén Garbi y Yolanda Solís Corrales con la mencionada práctica
gubernamental. No la hay de que fueran objeto por parte de las autoridades
hondurefias de vigilancia o de sospecha sobre su presunta peligrosidad; ni de
su captura o secuestro dentro del territorio de Honduras. La mención de que
uno de ellos --Francisco Fairén Garbi-- hubiera podido estar en centros de
detenci6n clandestinos, proviene de la deposición de un testigo que después
de afi rmar que no tenía conocimiento del caso de Francisco Fairén Garbi y
Yolanda Salís Corrales, finalmente, al ser repreguntado, pareció recórdar que
había visto el nombre del primero en una lista de detenidos desaparecidos
(testimonio de Florencio Caballero). Otra información similar es de mera
referencia y muy circunstancial (testimonio.de Antonio Carrillo Montes) •

159. Por otra parte, si bien el Gobierno de Honduras incurrió en numerosas
contradicciones, la omisión en investigar este caso, explicada por el Go
bierno en virtud de la certificación de Guatemala en el sentido de que los
desaparecidos habían ingresado a su territorio, no es suficiente, en ausencia
de aquellas otras pruebas, para configurar una presunción judicial que atri
buya responsabilidad a Honduras por las desapariciones mencionadas.

160. La falta de diligencia, cercana a veces al obstruccionismo, mostrada por
el Gobierno al no responder a reiteradas solicitudes, emanadas del gobierno
de Costa Rica, del padre de una de las víctimas, de la Comisión y de la
COrte, relativas a la localización y exhumación del "cadáver de La Montañi
ta", ha imposibilitado el hallazgo ulterior de dicho cuerpo y podría dar
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lugar a una presunci6n de responsabilidad contra el Gobierno (resoluci6n de
20 de enero de 1989). No obstante, eSa presunci6n por sí sola no autoriza,
y menos aún oblig a, a tener por establecida la responsabilidad de Honduras
por la desaparici6n de Francisco Fairén Garbi, a la luz de los otros elemen
tos de prueba presentes en el caso. La Corte reconoce, desde luego, que si
ese cuerpo hubiera sido hallado e identificado como el de Francisco Fairén
Garbi, se habría configurado un hecho de significativa importancia para el
establecimiento de la verdad. El comportamiento del Gobierno pr í.vó a la
Corte de esta posibilidad. Debe, sin embargo, reconocerse que si el cadáver
hubiera sido exhumado y se hubiera comprobado que no correspondía a Francis
co Fairén Garbi, ese solo hecho no hubiera bastado para liberar a Honduras
de toda responsabilidad por su desaparici6n. Como esa presunci6n no bastaría
para resolver numerosas contradicciones provenientes de elementos probatorios
que apuntan en un sentido diferente, la Corte no puede fundamentar su deci
si6n únicamente en ella.

161. El artículo 1.1 de la Convenci6n impone a los Estados Partes la obliga
c í ón de "respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garanti
zar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdic
c í ón••• ". La Corte no considera necesario entrar en este momento al análi
sis de lo que significa en esta norma la expresi6n "sujeta a su jurisdic
ci6n". Ello no es preciso para decidir el presente caso, ya que no ha sido
probado que el poder del Estado de Honduras hubiera sido usado para violar
los derechos de Francisco Fairén Garbi y Yolanda Salís Corrales; y aunque ha
sido probada en el proceso la existencia de una práctica de desapariciones
cumplida o tolerada por las autoridades hondu re ñas entre los afias 1981 y
1984, tampoco ha podido comprobarse que las desapariciones sub examine
hayan ocurrido en el marco de esa práctica o sean de otra manera imputables
al Estado de Honduras.

XII

162. No aparece en los autos so.l.i.c í tud de condenatoria en costas y no es
procedente que la Corte se pronuncie sobre ellas (art. 45.1 del Reglamento).

XIII

163. POR TANTO,

LA CORTE,

por unanimidad

l. Desestima la excepci6n preliminar de no agotamiento de los recursos in
ternos opuesta por el Gobierno de Honduras.
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por unanimidad

por unanimidad

Leída en
el 15 de

(f) Pedro Nikken

(f) Rodolfo E. piza E.

(f) Rafael Nieto Navia
Presidente

(f) Rigoberto Espinal Irías

(f) Charles Moyer
Secretario

(f) Rafael Nieto Navia
Presidente

2. Declara que en el presente caso no ha sido probado que Francisco Fairén
Garbi y Yolanda Solís Corrales hayan desaparecido por causa imputable a Hon
duras, cuya responsabilidad, por consiguiente, no ha quedado establecida.

3. No encuentra procedente pronunciarse sobre costas.

Redactada en espafiol e ing lés, haciendo fe el texto en espafiol.
sesi6n pública en la sede de la Corte en San José, Costa Rica,
marzo de 1989.

(f) Héctor Gros Espiell

(f) Thomas Buergenthal

(f) Héctor Fix-Zamudio

Comuníquese y ejecútese

(f) Charles Moyer
Secretario



ANEXO IV

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

OPINION CONSULTIVA OC-lO/89

DEL 14 DE JULIO DE 1989

INTERPRETACION DE LA DECLARACION AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES
DEL HOMBRE EN EL MARCO DEL ARTICULO 64 DE LA CONVENCION AMERICANA

SOBRE DERECHOS HUMANOS

SOLICITADA POR EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA

Estuvieron presentes:

Héctor Gros Espiell, Presidente
Héctor Fix-Zamudio, Vicepresidente
Thomas Buergenthal, Juez
Rafael Nieto Navia, Juez
policarpo Callejas Bonilla, Juez
Orlando Tbvar Tamayo, Juez
Sonia Picado Sotela, Juez



Estuvo, además, presente:

Manuel E. Ventura Robles, Secretario a.i.

LA CORTE

integrada en la forma antes mencionada,

emite la siguiente opinión consultiva:

1. El Gobierno de la República de Colombia (en adelante "el Gobierno"),
mediante comunicación de 17 de febrero de 1988, sometió a la Corte Interame
ricana de Derechos Humanos (en adelante "la Corte") una solicitud de opinión
consultiva sobre la interpretación del artículo 64 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos (en adelante "la Convención" o "la Convención Ameri
cana"), en relación con la Declaración Americana de los Derechos y Deberes
del Hombre (en adelante "la Declaración" o "la Declaración Americana").

2. El Gobierno desea una respuesta a la siguiente pregunta:

¿Autoriza el artículo 64 a la Corte Interamericana de Derechos
Humanos a rendir opiniones consultivas, a solicitud de un Estado
Miembro de la OEA o de uno de los 6rganos de la misma, sobre in
terpretación de la Declaración Americana de los Derechos y Debe
res del Hombre, adoptada en Bogotá en 1948 por la Novena Confe
rencia Internacional Americana?

El Gobierno afiade:

El Gobierno de Colombia entiende, naturalmente, que tal Declara
ción no es un Tratado propiamente dicho. Pero esta conclusión no
descarta de antemano la pregunta formulada. Es perfectamente ra
zonable entender que una interpretación de las disposiciones sobre
derechos humanos contenidas en la Carta de la üEA, tal como fue
modificada en el Protocolo de Buenos Aires, envuelve, en princi
pio, un análisis de los derechos y deberes del hombre que la De
claración proclama; y requiere, por consiguiente, la determinación
del status normativo que la Declaración tiene en el marco legal
del sistema interamericano para la protección de los derechos hu
manos.

El Gobierno solicitante sefiala

(l)a gran importancia que tiene, para el apropiado funcionamiento
del sistema interamericano de protección de los derechos humanos,
saber cuál es el status jurídico de la Declaración y si la Corte
tiene y, en caso de tenerla, hasta dónde llega su jurisdicción
para interpretar la Declaración al amparo del artículo 64 de la
Convención.
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3. Por nota de fecha 29 de febrero de 1988, el Embajador de Colombia en
Costa Rica, doctor Jaime Pinzón, informó a la Corte que había sido nombrado
Agente en la presente consulta. Posteriormente, según nota de 2 de junio de
1989, el Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno comunicó a la Corte
que había sido acreditada Agente la sefiora María Cristina Zuleta de Patifio,
nueva Embajadora de Colombia ante Costa Rica.

4. Mediante nota de 2 de marzo de 1988, en cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 52 del Reglamento de la Corte, la Secretaría solicitó observa
ciones escritas sobre el tema de la consulta a todos los Estados Miembros de
la Organización de los Estados Americanos (en adelante "la OEA" o "la Orga
nización"), así como, por conducto del Secretario General de ésta, a todos
los órganos a que se refiere el artículo 51 de la Carta de la OEA o el artí
culo 52 de la Carta reformada por el Protocolo de Cartagena de Indias, desde
su entrada en vigencia para los Estados ratificantes.

5. El Presidente de la Corte dispuso que tales observaciones escritas y los
documentos relevantes fueran presentados en la Secretaría antes del 15 de
junio de 1988.

6. La comunicación de la Secretaría fue respondida por los gobiernos de
Costa Rica, Estados Unidos de América, Perú, Uruguay y Venezuela.

7. The International Human Rights Law Group presentó un documento en cali
dad de amicus curiae.

8. El 20 de julio de 19813 la Corte celebró una audiencia pública con el
objeto de escuchar las opiniones de los Estados Miembros y de los órganos de
la OEA sobre la solicitud.

9. Comparecieron a esta audiencia pública:

Por el Gobierno de Colombia:

Dr. Jaime Pinzón, Agente y Embajador en Costa Rica,

Por el Gobierno de Costa Rica:

Lic. Carlos Vargas, Agente y Asesor Legal del Ministerio de Relaciones
Exteriores y Culto,

Por el Gobierno de los Estados Unidos de América:

Mr. Deane Hinton, Embajador en Costa Rica,

Mr. Jeffrey Kovar, AttorneY-Advlser, Office of the Legal Adviser,
United Sta tes Department of Sta te, y
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Ms. Xenia wilkinson, Senior Political Adviser, united States Mission to
the Organization of American Sta tes.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante "la Comisión" o
"la Comisión Interamericana"), no obstante haber sido notificada debidamente,
no compareció. Como la Corte no recibió tampoco observaciones escritas de
la Comisión, tendrá que resolver la presente solicitud sin el valioso aporte
de la misma.

10. Mediante comunicación de 3 de agosto de 1988, el Gobierno de los Estados
Unidos de América respondió preguntas formuladas por la Corte durante la au
diencia pública del 20 de julio de 1988 e hizo comentarios adicionales sobre
la consulta. El 3 de julio de 1989, presentó observaciones complementarias.

I

11. En sus observaciones escritas el Gobierno de Costa Rica

considera que no obstante el gran acierto y la nobleza que con
lleva la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hom
bre, no se está en presencia de un tratado en el sentido estable
cido por el Derecho Internacional, de modo que el artículo 64 de
la Convención Americana no faculta a la Corte Interamericana para
interpretar la Declaración. Sin embargo, ello de ninguna manera
podría menoscabar la posibilidad de que la Corte utilice la De
claración y los preceptos ahí incorporados para interpretar otros
instrumentos jurídicos relacionados ni para considerar que muchos
Qe los derechos ahí reconocidos sean elevados a la categoría in
discutible de costumbre internacional.

12. El Gobierno de los Estados Unidos de América opinó que

(1) a Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre
representa una noble enunciación de las aspiraciones de los Esta
dos Americanos en cuanto a los derechos humanos.

Sin embargo, a diferencia de la Convención Americana, no fUe re
dactada como un instrumento jurídico y carece de la precisión ne
cesaria para resolver complejas dudas legales. Su valor normativo
estriba en ser una declaración de principios básicos de carácter
moral y de carácter político y en ser la base para velar por el
cumplimiento general de los derechos humanos por parte de los
Estados Miembros; no en ser un conjunto de obligaciones vin
culantes.

Los Estados Unidos reconocen las buenas intenciones de aquéllos
que intentan transformar la Declaración Americana de un enunciado
de principios en un inStrumento jurídico vinculante. Pero las
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buenas intenciones no crean derecho. Debilitaría seriamente el
proceso internacional de creación del derecho --por el cual los
Estados soberanos voluntariamente asumen específicas obligaciones
legales-- el imponer obligaciones legales a los Estados a través
de un proceso de "re interpretación" o "inferencia" de un enunciado
de principios no obligatorios (traducción no oficial hecha por la
Secretaría de la Corte).

13. Por su parte, el Gobierno del Perú estimó

que si bien antes de entrar en vigencia la Convención Americana
de Derechos Humanos, la Declaración podría ser tenida como ins
trumento sin mayores consecuencias jurídicas, la Convención Ame
ricanaal conferirle un carácter especial en virtud de su artículo
29, que prohíbe toda interpretación que conduzca a "excluir o li
mitar el efecto que pueda producir la Declaración Americana de los
Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la
misma naturaleza", se ha dado a la citada Declaración una j-erar
quía similar a la que tiene la propia Convención para los Estados
Partes, contribuyendo con ello a la promoción de los Derechos Hu
manos en nuestro Continente.

14. El Gobierno del Uruguay afirmó que

i) La Córte Interamericana de Derechos Humanos es competente para
emitir opiniones consultivas sobre cualquier aspecto de la Decla
ración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en su rela
ción con la Carta Reformada de la Organización de los Estados
Americanos y con la Convención Americana sobre Derechos Humanos,
en los términos establecidos en el artículo 64 de esta última.

ii) La naturaleza jurídica de la Declaración es la de un instru
mento multilateral vinculante que enuncia, define y concreta,
principios fundamentales reconocidos por los Estados Americanos y
que cristaliza normas de derecho consuetudinario generalmente
aceptadas por dichos Estados.

15. El Gobierno de Venezuela consideró que

(c)omo principio general, reconocido por el Derecho Internacional,
una declaración no constituye un tratado propiamente dicho puesto
que aquélla carece del carácter jurídico normativo y se limita a
una manifestación de deseos o de exhortaciones. Una declaración
formula obligaciones políticas o morales para los sujetos del de
recho internacional, limitando en oonseouenc í.a su exigibilidad a
diferencia de un tratado propiamente dicho, cuyas obligaciones
jurídicas son exigibles ante la competencia jurisdiccional.
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El Gobierno consultante reconoce que la Declaraci6n no es un tra
tado propiamente dicho, cuesti6n que seguramente ratificará la
corte, como también debería determinar que su competencia no in
cluye la de interpretar la Declaraci6n Americana de los Derechos
y Deberes del Hombre adoptada en Bogotá en 1948, puesto que ella
no constituye "un tratado concerniente a la protecci6n de los de
rechos humanos en los Estados Americanos", como lo exige el artí
culo 64 de la Convenci6n Americana de Derechos Humanos.

II

16. En la audiencia pública el Agente del Gobierno de Colombia expres6 que

(e)l objetivo de la consulta es el de conocer el criterio de la
Corte respecto de si ella puede, en términos concretos, interpre
tar la Declaraci6n Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.
Es decir, si el artículo 64 faculta a la Corte Interamericana de
Derechos Humanos a rendir opiniones consultivas a solicitud de un
Estado Miembro de la OEA o de uno de los 6rganos de la misma, so
bre la interpretaci6n de la Declaraci6n Americana de los Derechos
y Deberes del Homb r e , adoptada en Bogotá en 1948 por la Novena
Conferencia Internacional Americana.

Colombia, como Estado Miembro dé la Organizaci6n, tiene un interés
directo en el adecuado funcionamiento del sistema americano de
derechos humanos y en la respuesta que se dé a la presente soli
citud de opini6n consultiva.

17. Los representantes de los Estados Unidos de América manifestaron que

(l)a posici6n de los Estados Unidos es que la Declaraci6n Ameri
cana no es un tratado y que, por lo tanto, la Corte no tiene com
petencia según el artículo 64 para interpretarla o determinar su
status normativo dentro del sistema interamericano de los dere
chos humanos.

En vista de que la Declaraci6n no es y nunca ha sido un tratado,
los Estados Unidos estiman que la Corte no tiene competencia para
considerar la presente solicitud y, por ende, debe desestimarla.
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En caso que la Corte decida tratar el tema del status normativo
de la Declaración, el parecer de los Estados Unidos es que la De~

c Lar ac i ón continúa siendo para todos los Estados Miembros de la
OEA lo que era cuando fue adoptada: una enunciación de principios
generales de derechos humanos no vinculantes.

Los Estados unidos deben manifestar, con el debido respeto, que
debilitaría seriamente el derecho internacional de los tratados
instituido el decir que la Declaración es jurídicamente obligato
ria (traducción no oficial hecha por la Secretaría de la Corte).

18. El Agente del Gobierno de Costa Rica fue de opinión que

si la Declaración no fue concebida por sus creadores como un tra
tado, no puede por ende ser interpretada mediante opiniones con
sultivas de esta Corte.

Pero ello no significa, bajo ninguna circunstancia que la Decla
ración no tenga valor jurídico, ni que pueda ser utilizada por la
Corte Interamericana de Derechos Humanos como evidencia para la
interpretación y aplicación de otros instrumentos jurídicos rela
cionados con la protección de los derechos humanos dentro del
contexto del Sistema Interamericano.

El desarrollo del derecho internacional para la protección de los
derechos humanos, ha transformado muchos de los derechos enuncia
dos en la Declaración de los Derechos y Deberes del Hombre, en
parte integrante de una costumbre internacional obligatoria.

III

19. La Corte examinará, en primer término, lo referente a la admisibilidad
de la solicitud de opinión consultiva.

20. El artículo 64.1 de la Convención establece:

Los Estados Miembros de la Organización podrán consultar a la
Corte acerca de la interpretación de esta Convención o de otros
tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en
los Estados Americanos. Asimismo, podrán consultarla, en lo que
les compete, los órganos enumerados en el capítulo X de la Carta
de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el
Protocolo de Buenos Aires.
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21. La solicitud de opinión consultiva ha sido hecha por Colombia, que es
un Estado Miembro de la OEA. El pedido, por tanto, ha sido efectuado por
quien tiene legitimidad para hacerlo de acuerdo con lo dispuesto por el ar
tículo 64.1 de la Convención.

22. En las observaciones presentadas a la Corte, algunos gobiernos sostienen
que la presente solicitud de opinión consultiva resulta inadmisible porque
pide que se interprete la Declaración Americana, que no puede considerarse
un tratado según el artículo 64.1 y, por tanto, no constituye materia sus
ceptible de tal interpretación.

23. La Corte considera que, aun aceptando que la Declaración no es un tra
tado, esta afirmación, por sí sola, no lleva necesariamente a la conclusión
de que la solicitud del Gobierno colombiano sea inadmisible.

24. Lo que pretende el Gobierno solicitante es una interpretación del artí
culo 64.1 de la Convención. En efecto, el Gobierno pregunta si el artículo
64 "au to r í.za" a la Corte "a rendir opiniones consultivas ••• sobre la inter
pretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hom
bre". Dado que el artículo 64.1 autoriza a la Corte a rendir opiniones
consultivas "acerca de la interpretación de esta Convención", cualquier
consul ta que se formule sobre una disposición de la Convención, corno el
propio artículo 64, cumple con los requisitos de admisibilidad.

25. Es cierto que al resolver esta solicitud de opinión consultiva la Corte
podría verse obligada a abordar el tema del status jurídico de la Declara
ción. Sin embargo, el simple hecho de que la interpretación de la Convención
o de otros tra tados sobre derechos humanos obligue a la Corte a anal izar

'instrumentos internacionales que podrían o no ser tratados strictu sensu,
no hace que la solicitud de opinión consultiva resulte inadmisible, siempre
que haya sido formulada en el contexto de la interpretación de los instru
mentos mencionados en el artículo 64. J. de la Convención. De manera que aun
cuando, a la hora de entrar a considerar el fondo de la presente consulta,
la Corte podría verse obligada a examinar la Declaración Americana, dada la
manera corno Colombia ha formulado su pregunta dicho examen se referiría a la
interpretación de un artículo de la Convención.

26. La cuestión del status jur ídico de la Declaración es un asunto que
corresponde al fondo de la consulta y no al problema de admisibilidad.
Porque aunque la Corte decidiera que la Declaración carece de fuerza norma
tiva dentro del sistema interamericano, esa decisión no tornaría la consulta
inadmisible, pues la Corte arribaría a tal conclusión al hacer la interpre
tación del artículo 64.1.

27. La Corte no encuentra razón para hacer uso de las facultades discre
cionales que, como lo ha destacado reiteradamente posee para negarse a emitir
una opinión consultiva, aun cuando ésta formalmente reúna los requisitos de
admisibilidad (NOtros tratados" objeto de la función consultiva de la Corte
(ar t , 64 Convención Americana sobre Derechos Humanos), Opinión Consultiva



OC-l/82 del 24 de setiembre de
hábeas corpus bajo suspensi6n de
Americana sobre Derechos Humanos),
enero de 1987. Serie A No. 8, pá r r , 10 Y
de emergencia (arts. 27.2, 25 Y 8 Convenci6n
nos), Opini6n Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre
párr.16).

28. La Corte considera que es competente para rendir la presente consulta
y, en consecuencia, la admite.

IV

29. La COrte entra ahora al fondo de la cuesti6n planteada.

30. El artículo 64.1 de la Convenci6n otorga competencia a la Corte para
emitir opiniones consultivas "acerca de la interpretaci6n de (esta) Conven
ci6n o de otros tratados concernientes a la protecci6n de los derechos huma
nos en los Estados Americanos". Es decir, el objeto de las op rn i.one s con
sultivas de la Corte son los tratados (ver, en general, "Otros tratados",
supra 27).

31. Según la Convenci6n de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969

se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado por
escrito entre Estados y regido por el Derecho Internacional, ya
conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexoS
y cualquiera que sea su denominaci6n particular (art. 2.1.a).

32. La Convenci6n de Viena de 1986 sobre el Derecho de los Tratados entre
Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones Internacio-
nales dispone en su artíoulo 2.i.a):

se ent iende por "tratado" un acuerdo internacional regido
por el derecho internacional y celebrado por escrito:

i) entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones in
ternacionales; o

ii) entre organizaciones internacionales,

ya conste ese acuerdo
instrumentos conexos
particular.

en un instrumento
y cualquiera que

único o
sea su

en dos o más
denominaci6n

33. Sise busca definir el sentido de la palabra "tratado", tal como la em
plea el artículo 64.1, es suficiente por lo pronto decir que "tratado" es,
al menos, un instrumento internacional de aquéllos que están gobernados por
las dos Convenciones de Viena. Si el término incluye otros instrumentos in
ternacionales de carácter convencional, cuya existencia, por otra parte,
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reconocen las mismas Convenciones (art. 3, Convención de Viena de 1969; arto
3, Convención de Viena de 1986), no es necesario decidirlo ahora. Lo que es
claro, sin embargo, es que la Declaración no es un tratado en el sentido de
las Convenciones de Viena porque no fue adoptada como tal, y en consecuencia,
no lo es tampoco en el del artículo 64.1.

34. La Declaración Americana, en efecto, fue adoptada por la Novena Confe
rencia Internacional Americana (Bogotá, 1948) en virtud de una resolución
tomada por la propia Conferencia. No fue concebida ni redactada para que
tuviera la forma de un tratado. La resolución XL de la Conferencia Inter
americana sobre Problemas de la Guerra y de la Paz (Chapultepec, 1945), había
estimado que para lograr la protección internacional de los derechos humanos,
éstos deberían estar enumerados y precisados "en una Declaración adoptada en
forma de Convención por los Estados". En el posterior proceso de elaboración
del proyecto de Declaración en el Comité Jurídico Interamericano y luego en
la Novena Conferencia, este enfoque inicial se abandonó y la Declaración Se
adoptó como tal, no previéndose ningún procedimiento para que pudiese pasar
a ser un tratado (NOvena Conferencia Internacional Americana, Actas y Docu
mentos. Bogotá: Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, 1953,
vol. I, págs. 235-236). Pese a las hondas diferencias que existieron sobre
el punto, en la Sexta Comisión de la Conferencia predominó la posición de
que el texto a aprobar debía revestir el carácter de una declaración y no de
un tratado (véase informe del Relator de la Comisión Sexta, Novena
Conferencia Internacional Americana, 1948, Actas y Documentos. Bogotá:
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, 1953, vol. V, pág. 512).

Para lograr un consenso, la Declaración fue concebida como

el sistema inicial de protección que los Estados Americanos con
sideran adecuado a las actuales circunstancias sociales y jurídi
cas, no sin reconocer que deberán fortalecerlo cada vez más en el
campo internacional, a medida que esas circunstáncias vayan sien
do más propicias (Declaración Americana, Considerando cuarto).

Este mismo criterio fue reafirmado el 26 de setiembre de 1949, por el Conse
jo Interamericano de Jurisconsultos, cuando expresó:

Es evidente que la Declaración de Bogotá no crea una obligación
jurídica contractual, pero también lo es el hecho de que ella se
fiala una orientación bien definida eh el sentido de la protección
internacional de los derechos fundamentales de la persona humana
(CJI, Recomendaciones e informes, 1949-1953 (1955), pág. 107.
Ver también U.S. Department of Sta te, Report of the Delegation
of the United states of America to the Ninth International Con
ference of American States, Bogotá, Colombia, March 30-May 2,
1948, at 35-36 (Publ. No. 3263, 1948)).

35. El hecho de que la Declaración no sea un tratado no significa necesa
riamente que deba llegarse a la conclusión de que la Corte no puede emitir



una opini6n consultiva que contenga interpretaciones de la
ricana.

36. En efecto, la Convenci6n Americana hace referencia a la Declaraci6n en
el párrafo tercero de su Préambulo que textualmente dice:

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta
de la Organización de los Estados Americanos, en la Declaración
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración
Universal de los Derechos Humanos que han sido reafirmados y de
sarrollados en otros instrumentos internacionales, tanto de ámbito
universal como regional.

y en el artículo 29.d) que senala:

Normas de interpretación

Ninguna disposición de la presente Convenc í ón puede ser in
terpretada en el sentido de:

d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declara
ción Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros ac
tos internacionales de la misma naturaleza.

De lo anterior se desprende que, al interpretar la Convención en uso de su
competencia consultiva, puede ser necesario para la Corte interpretar la De
claración.

37. La Declaración Americana se basa en la idea de que "la protección in
ternacional de los derechos del hombre debe ser guía principalísima del de
recho americano en evolución" (Considerando tercero). Este derecho americano
ha evolucionado desde 1948 hasta hoy y la protección internacional, subsi
diaria y complementaria de la nacional, se ha estructurado e integrado con
nuevos instrumentos. Como dijo la Corte Internacional de Justicia: "un ins
trumento internacional debe ser interpretado y aplicado en el cuadro del
conjunto del sistema jurídico en vigor en el momento en que la interpretación
tiene lugar" (Legal Consequences for States of the Continued Presence of
South Africa in Namibia (South West Africa) notwithstanding Security Council
Resolution 276 (1970), Advisory Opinion, I .C.J. Reports 1971, pág. 16 ad
31). Por eso la Corte considera necesario precisar que no es a la luz de lo
que en 1948 se estimó que era el valor y la significación de la Declaración
Americana como la cuestión del status jur ídico debe ser analizada, sino
que es preciso determinarlo en el momento actual, ante lo que es hoy el
sistema interamericano, habida consideración de la evolución experimentada
desde la adopción de la Declaración.



38. La evoluci6n del "derecho americano" en la materia, es una e xpres í.ón
regional de la experimentada por el Derecho internacional contemporáneo y en
especial por el de los derechos humanos, que presenta hoy algunos elementos
diferenciales de alta significaci6n con el Derecho internacional clásico.
Es así como, por ejemplo, la obligaci6n de respetar ciertos derechos humanos
esenciales es considerada hoy como una obligaci6n erga orones (Barcelona
Traction, Light and Power Company, Limited, Second Phase , Judgment, LC.J.
Reports 1970, pág. 3. En la misma línea de pensamiento ve r también Legal
Consequences ter States of the Continued Presence of South Africa in Namibia
(South West Africa) notwit:.hstanding secur í ty Council Resolution 276 (1970)
supra 37, pág. 16 ad 57; cfr. United States Diplomatic and Consular
Staff in Tehran, Judgment, I.C.J. Reports 1980, pág. 3 ad 42).

39. La Carta de la Organizaci6n hace referencia a los derechos esenciales
del hombre en su Preámbulo ((párrafo tercero) y en sus ar t.s , 3.j), 16, 43,
47, 51, 112 Y 150, preámbulo (párrafo cuarto), a r t s , 3.k), 16, 44, 48, 52,
111 Y 150 de la Carta reformada por el Protocolo de Cartagena de Indias),
pero no los enumera ni los define. Han sido los Estados Miembros de la Or
ganización los que, por medio de los diversos órganos de la misma, han enun
ciado precisamente los derechos humanos de que se habla en la Carta y a los
que se refiere la Declaración.

40. Es así como el artículo 112 de la Carta (art. 111 de la Carta Reformada
por el Protocolo de cartagena de Indias) dice:

Habrá una Comisión Interamericana de Derechos Humanos que
tendrá como función principal la de promover la observancia y la
defensa de los derechos humanos y de servir como órgano consul
tivo de la Organizaci6n en esta materia.

Una convenc i6n interamericana sobre derechos humanos deter
minará la estructura, competencia y procedimiento de dicha Comi
sión, así com9 los de los otros 6rganos encargados de esa materia.

Por su parte, el artículo 150 de la Carta dispone:

Mientras no entre en vigor la convención interamericana sobre
derechos humanos a que se refiere el capítulo XVIII (capítulo XVI
de la Carta reformada por el Protocolo de Cartagena de Indias),
la actual Comisi6n Interamericana de Derechos Humanos velará por
la observancia de tales derechos.

41. Estas normas atribuyen a la Comisión Interamericana la competencia de
velar por los derechos humanos y estos derechos no son otros que los enun
ciados y definidos en la Declaraci6n Americana. Es lo que se deduce del ar
tículo 1 del Estatuto de la Comisi6n, aprobado por la resoluci6n No. 447
adoptada por la Asamblea General de la OEA en su Noveno Período Ordinario de
Sesiones, celebrado en La Paz, Bolivia, en octubre de 1979. Tal artículo
dice:
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l. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es un órgano
de la Organización de los Estados Americanos creado para promover
la observancia y la defensa de los derechos humanos y servir como
órgano consultivo de la Organización en esta materia.

2. Para los fines del presente Estatuto, por derechos humanos
se entiende:

a. los derechos definidos en la Convención Americana sobre
Derechos Humanos en relación con los Estados Partes en
la misma;

b. los derechos consagrados en la Declaración Americana de
Derechos y Deberes del Hombre, en la relación con los
demás Estados miembros.

Los artículos 18, 19 Y 20 del mismo Estatuto desarrollan estas atribuciones.

42. La Asamblea General de la Organización ha reconocido además, reiterada
mente, que la Declaración Americana es una fuente de obligaciones interna
cionales para los Estados Miembros de la OEA. Por ejemplo, en la resolución
314 (VII-O/77) del 22 de junio de 1977, encomendó a la Comisión Interameri
cana la elaboración de un estudio en el que "consigne la obligación de cum
plir los compromisos adquiridos en la Declaración Americana de los Derechos
y Deberes del Hombre". En la resolución 371 (VIII-O/78) del 1 de julio de
1978, la Asamblea General reafirmó "su compromiso de promover el cumplimiento
de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre" y en la re
solución 370 (VIII-O/78) del 1 de julio de 1978, se refirió a los "compromi
sos internacionales" de respetar los derechos del hombre "reconocidos por la
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre" por un Estado
Miembro de la Organización. En el Preámbulo de la Convención Americana para
prevenir y Sancionar la Tortura, adoptada y suscrita en el Decimoquinto
Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General en Cartagena de Indias
(diciembre de 1985), se lee:

Reafirmando que todo acto de tortura u otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes constituyen una ofensa a la dig
nidad humana y una negación de los principios consagrados en la
Carta de la Organización de los Estados Americanos y en la Carta
de las Naciones Unidas y son violatorios de los derechos humanos
y libertades fundamentales proclamados en la Declaración Americana
de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal
de los Derechos Humanos.

43. Puede considerarse entonces que, a manera de interpretación autorizada,
los Estados Miembros han entendido que la Declaración contiene y define
aquellos derechos humanos esenciales a los que la Carta se refiere, de manera
que no se puede interpretar y aplicar la Carta de la Organización en materia
de derechos humanos, sin integrar las normas pertinentes de ella con las co-
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rrespondientes disposiciones de la Declaración, como resulta de la práctica
seguida por los órganos de la OEA.

44. Teniendo en cuenta que la Carta de la Organización y la Convención Ame
ricana son tratados respecto de los cuales la Corte puede ejercer su compe
tencia consultiva en virtud del artículo 64.1, ésta puede interpretar la De
claración Americana y emitir sobre ella una opinión consultiva en el marco y
dentro de los límites de su competencia, cuando ello sea necesario al inter
pretar tales instrumentos.

45. Para los Estados Miembros de la Organización, la Declaración es el tex
to que determina cuáles son los derechos humanos a que se refiere la Carta.
De otra parte, los artículos 1.2.b) y 20 del Estatuto de la Comisión definen,
igualmente, la competencia de la misma respecto de los derechos humanos
enunciados en la Declaración. Es decir, para estos Estados la Declaración
Americana constituye, en lo pertinente y en relación con la Carta de la Or
ganización, una fuente de obligaciones internacionales.

46. Para los Estados Partes en la Convención la fuente concreta de sus
obligaciones, en lo que respecta a la protección de los derechos humanos es,
en principio, la propia Convención. Sin embargo hay que tener en cuenta que
a la luz del artículo 29.d), no obstante que el instrumento principal que
rige para los Estados Partes en la Convención es esta misma, no por ello se
liberan de las obligaciones que derivan para ellos de la Declaración por el
hecho de ser miembros de la OEA.

47. La circunstancia de que la Declaración no sea un tratado no lleva, en
tonces, a la conclusión de que carezca de efectos jurídicos, ni a la de que
la Corte esté imposibilitada para interpretarla en el marco de lo preceden
temente expuesto.

48. Por las razones expuestas,

LA CORTE,

por unanimidad

DECIDE

que es competente para rendir la presente opinión consultiva.

por unanimidad

ES DE OPINION

que el artículo 64.1 de la Convención Americana autoriza a la Corte para, a
solicitud de un Estado Miembro de la OEA o, en lo que les compete, de uno de
los órganos de la misma, rendir opiniones consultivas sobre interpretación
de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en el marco
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y dentro de los límites de su competencia en relaci6n con la Carta y la Con~

venci6n u otros tratados concernientes a la protecci6n de los derechos huma~

nos en los Estados Americanos.

Redactada en espaflol e inglés, haciendo fe el texto en espaflol, en la sede
de la Corte en San José, Costa Rica, el día 14 de julio de 1989.

(f) Héctor Gros Espiell
Presidente

(f) Héctor Fix-Zamudio

(f) Rafael Nieto Navia

(f) Orlando Tovar Tamayo

(f) Thomas Buergenthal

(f) Policarpo Callejas Bonilla

(f) Sonia Picado Sotela

(f) Manuel E. Ventura Robles
Secretario a.i.



ANEXO V

CORTE INTERAMERlCANA DE DERECHOS HUMANOS

CASO VELASQUEZ RODRIGUEZ

INDEMNIZACION Cn~PENSATORIA

SENTENCIA DE 21 DE JULIO DE 1989
(ARTICULO 63.1

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS)

En el caso velásquez Rodríguez,

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, integrada por los siguientes
jueces:

Héctor Gros Espiell, Presidente
Héctor Fix-Zamudio, Vicepresidente
Rodolfo E. piza E., Juez
Pedro Nikken, Juez
Rafael Nieto Navia, Juez
Rigoberto Espinal Irías, Juez ad hoc

presente, además,

Manuel E. Ventura Robles, Secretario a.i.

de acuerdo con el artículo 44.1 de su Reglamento dicta la siguiente sentencia
en relación con el artículo 63.1 de la Convención Ame r í cana sobre Derechos
Humanos (en adelante "la Convención" o "la Convención Americana"), sobre el
presente caso introducido por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
contra el Estado de Honduras y en cumplimiento de la sentencia sobre el fondo
de 29 de julio de 1988.
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1. Este caso fue sometido a la Corte Interamericana de Derechos Humanos
(en adelante. "la Corte") por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
(en adelante "la Comisión") el 24 de abril de 1986. Se originó en una de~

nuncia (No. 7920) contra el Estado de Honduras (en adelante "Honduras" o "el
Gobierno"), recibida en la Secretaría de la Comisión el 7 de octubre de 1981.

2. En su sentencia sobre el fondo de 29 de julio de 1988, la Corte

5. D~cide que Honduras está obligada a pagar una justa indemni
zación compensatoria a los familiares de la víctima.

6. Decide que la forma y la cuantía de esta indemnización serán
fijadas por la Corte en caso de que el Estado de Honduras y la
Comisión no se pongan de acuerdo al respecto en un período de seis
meses contados a partir de la fecha de esta sentencia, y deja
abierto, para ese efecto, el procedimiento.

(Caso Velásquez Rodríguez, Sentenc í a de 29 de julio de 1988.
Serie C No. 4, párr. 194).

1

3. La Corte es competente para disponer el pago de una justa indemnización
a la parte lesionada en el presente caso porque Honduras ratificó la Conven
ción el 8 de setiembre de 1977 y depositó, el 9 de setiembre de 1981, el
instrumento de reconocimiento de la competencia'contenciosa de la Corte a que
se refiere el artículo 62 de la Convención. El caso fue elevado a la Corte
por la Comisión, de acuerdo con los artículos 61 de la Convención y 50.1 Y
50.2 de su Reglamento y fallado por la Corte el 29 de julio de 1988.

II

4. Por resolución de 20 de enero de 1989 la Corte resolvió:

l. Autorizar al Presidente para que, si se venciera el plazo sin
que se le haya presentado el acuerdo entre el Estado y la Comi
sión, en consulta con la Comisión Permanente de la Corte inicie
los estudios y designe los expertos que considere convenientes,
con el fin de que la Corte cuente con los elementos de juicio ne
cesarios para fijar la forma y cuantía de la indemnización.

2. Autorizar al Presidente para, llegado el caso, recabar el
parecer al respecto de los familiares de la víctima, de la Comi
sión Interamericana de Derechos Humanos y del Gobierno de Hon
duras.
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3. Autorizar al Presidente para que, si fuere necesario,
consulta con la Comisión Permanente de la corte, convoque a una.
audiencia sobre este asunto.

5. El 24 de enero de 1989 el Agente entregó a la Secretaría copia del acta
suscrita el día anterior en Tegucigalpa, Honduras, por el Gobierno y la Co
misión, de acuerdo con la cual:

PRIMERO: El Gobierno de Honduras una vez más manifiesta su deci
dido propósito de dar cumplimiento integral a la sen
tencia dictada por la Ilustre Corte Interamericana de
Derechos Humanos, de acuerdo con los términos estable
cidos en la referida sentencia.

SEGUNDO: El Gobierno de Honduras y la Comisión reconocen que los
únicos beneficiarios de la compensación establecida por
la Corte lo son la cónyuge de Manfredo Velásquez, sefiora
Emma Guzmán Urbina y los hijos de este matrimonio Héctor
Ricardo velásquez Guzmán, Nadia Waleska Velásquez Guzmán
y Herling Lizzett Velásquez Guzmán, una vez que éstos
hayan dado cumplimiento a los requisitos prescritos en
la legislación hondurefla para que puedan ser considera
dos de conformidad con ésta herederos de Manfredo Ve
lásquez.

TERCERO: El Gobierno de Honduras considera que la mejor forma de
dar cumplimiento a la obligación impuesta por la Corte
de "pagar una justa indemnización compensatoria a los
familiares de la víctima" consiste en darles a éstos el
mejor trato que la legislación de Honduras concede a sus
nacionales, en caso de fallecimiento accidental.

CUARTOo:. La Comisión reconociendo la importancia que el ofreci
miento del Gobierno de Honduras tiene como elemento de
la justa indemnización compensatoria a los familiares
de la víctima considera que además debe establecerse en
favor de los herederos una suma de dinero cuyo monto y
forma de pago debería ser establecido por la Corte In
teramericana de Derechos Humanos considerando para tal
efecto tanto los requisitos establecidos por la legis
lación hondurefla como por el Derecho Internacional.

6. Los abogados acreditados como consejeros o asesores de la Comisión (en
adelante "los abogados") solicitaron a la Corte convocar a una audiencia
pública para presentar un informe de peritos psiquiatras sobre la extensión
del daño moral sufrido por los familiares de la víctima y para que uno de
tales peritos explicara a la Corte el procedimiento utilizado y las conclu
siones.
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7. La senora Emma Guzmán de Velásquez, cónyuge de Angel Manfredo velásquez
Rodríguez (también conocido como Manfredo velásquez), haciendo uso del nume
ral 2 de la resolución de 20 de enero de 1989, presentó un escrito fechado
el 26 de febrero de 1989 en el cual solicita a la Corte que ordene al Go
bierno el cumplimiento de los siguientes puntos:

1) El cese definitivo de las desapariciones forzadas en Hon
duras.

2) La realizaci6n de una investigaci6n sobre cada uno de los 150
casos.

3) El otorgamiento público de un informe oficial, completo y
veraz, sobre la situaci6n y destino de todos los desapareci
dos.

4) La ejecuci6n de un juicio contra los responsables de llevar
a cabo esta práctica y el correspondiente castigo.

5) Un compromiso público y oficial de que se respetarán los de
rechos humanos, particularmente el respeto a la vida, la li
bertad y la integridad personal.

6) Un reconocimiento público y oficial para honrar y dignificar
la memoria de los desaparecidos. Una calle, un parque, una
escuela, un colegio, un hospital podrían llevar el nombre de
las víctimas de la desaparici6n.

7) La desmovilizaci6n y desintegraci6n de los cuerpos represivos
que fueron especialmente creados para secuestrar, torturar,
desaparecer y asesinar personas •.

8) Garantías de respeto a la labor de los organismos humanita
rios y de familiares y reconocimiento público a la útil fun
ci6n social que cumplen.

9) Cese de todas las formas de agresi6n y presiones, abiertas o
solapadas, ejercidas contra las familias de los desaparecidos
y reconocimiento público de su honorabilidad.

10) La creaci6n de un fondo para la educaci6n primaria, secunda
ria y universitaria de los hijos de los desaparecidos.

11) La garantía de un empleo para los hijos dé los desaparecidos,
que están en edad de trabajar.

12) La creaci6n de un fondo de pensiones para los padres de los
desaparecidos.
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8. En cumplimiento de lo dispuesto por la resolución de 20 de enero de
1989, la Comisión presentó su parecer el 1 de marzo de 1989. En su opinión,
la justa indemnización compensatoria que Honduras debe pagar a los familiares
de Manfredo velásquez ha de comprender los siguientes aspectos:

l. La adopción de medidas por parte del Estado de Honduras que
expresen su enérgica condena a los hechos que motivaron la
sentencia de la Corte. En particular, deberá dejarse esta
blecida la obligación del Gobierno de Honduras de investigar
exhaustivamente las circunstancias de la desaparición de
Manfredo Velásquez y procesar a toda persona que resulte
responsable por esta desaparición.

2. El otorgamiento al cónyuge e hijos de Manfredo Velásquez, de
los siguientes beneficios copulativos:

a) El pago de la más alta pensión vitalicia que existe en
la actualidad en Honduras para la viuda de Manfredo Ve
lásquez, sefiora Ernma Guzmán Urbina.

b) El pago de una pensión o de un subsidio hasta
la educación universitaria para los hijos de
Velásquez: Héctor Ricardo, Nadia Waleska y
Lizzett velásquez Guzmán, y

concluir
Manfredo
Herling

c) El otorgamiento en propiedad de una vivienda digna
equivalente a la que habita la familia de un profesional
de clase media.

3. El pago en favor del cónyuge e hijos de Manfredo Velásquez
de una cifra de dinero al contado cuya cuantía deberá co
rresponder al daBo emergente, lucro cesante y daBo moral su
frido por los familiares de Manfredo velásquez y cuyo monto
deberá ser determinado por esa Ilustre Corte de acuerdo a los
antecedentes técnicos que le presenten los representantes de
los familiares de la víctima.

9. Los abogados presentaron ellO de marzo de 1989 un escrito en el que
afirman que conforme al artículo 63 de la Convención la reparación debe ser
tanto ética como monetaria.

Las medidas de reparación ética que solicitan son las siguientes:

Declaración pública de condena a la práctica de la desapari
ción forzada de personas llevada a cabo entre 1981 y 1984;

Expresión de solidaridad con las víctimas de esa práctica,
incluido Manfredo velásquez. Homenaje público a dichas víc
timas a través de la imposición de sus nombres a una calle,
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paseo, escuela u otro lugar póblico;

Investigación exhaustiva del fenómeno de la desaparición
forzada de personas en Honduras, con especial atención a la
suerte que haya corrido cada uno de los desaparecidos. La
información resultante debe hacerse conocer a los familiares
y ponerse a disposición del público;

Procesamiento y eventual sanción a quienes resultaran res
ponsables de instigar, planificar, implementar o encubrir las
desapariciones, conforme a las respectivos responsabilidades
y de conformidad con la legislación y procedimientos vigen
tes en Honduras.

En cuanto a la reparación monetaria manifestaron que, en su opinión, la in
demnización que debe pagar el Gobierno a la familia de Manfredo Velásquez
debe comprender los siguientes rubros: daño emergente, doscientos mil Lem
piras; lucro cesante, dos millones cuatrocientos veintidós mil cuatrocientos
veinte lempiras; da~o moral, cuatro millones ochocientos cuarenta y cinco mil
lempiras y daños punitorios, dos millones cuatrocientos veintidós mil lem
piras.

Solicitan, especialmente,

que se establezca que Emma Guzmán de Velásquez y sus hijos menores
de edad, Héctor Ricardo, Nadia y Herling velásquez Guzmán, son los
titulares d~ este crédito, y que se ordene al Gobierno de Hon
duras adopte una legislación especial que así lo determine, para
facilitar el pago de la indemnización sin necesidad de trámites
judiciales de declaración de ausencia, fallecimiento presunto o
declaratoria de herederos. A tal fin, por nuestro intermedio las
personas aludidas declaran formalmente que no existen otras per
sonas con mejor derecho sucesorio respecto de Manfredo velásquez.

Además, en cuanto a la reparación de contenido ético, solicitan que la Corte
establezca un calendario para que el Gobierno proceda a cumplir con él, re
servándose la Corte la competencia para verificar su cumplimiento. Sobre la
r eparao i on monetaria solicitan que se fije un "término de 90 días a partir
de que quede firme y ejecutoriada la sentencia, y que el pago se haga efec
tivo antes de tal vencimiento en una suma ónica, en la persona de Ernma Guz
mán de Velásquez".

10. Ella de marzo de 1989 el Delegado de la Comisión acompa~ó un informe
clínico elaborado por un equipo de médicos psiquiatras sobre el estado de
salud de los familiares de Manfredo velásquez.

11. El Agente comunicó a la Corte el 14 de marzo de 1989 que, para el pago
de la indemnización, su Gobierno estaba dispuesto a aplicar la ley hondurefia
del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio, considerada como la más



beneficiosa para el caso ya que establece el de
siete mil ochenta lempiras por seguro de vida y
lempiras por beneficio de separación. Además, el Gobierrio
indemnización voluntaria una suma adicional hasta completar
mil lempiras.

12. El 15 de marzo de 1989 la Corte celebró una audiencia p6blica con el
propósito de escuchar el parecer de las partes sobre la indemnización decre
tada por el Tribunal.

Comparecieron ante la Corte

a) por el Gobierno de Honduras:

Embajador Edgardo Sevilla Idiáquez, Agente

b) por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos:

Dr. Edmundo VargasCarrefio, Delegado
Dr. Claudio Grossman, Asesor

c) A solicitud de la Comisión el doctor en Psiquiatría Federico Allodi
declaró sobre la extensión del daño moral sufrido por los familiares de
la víctima.

13. La Secretaría de la Corte, siguiendo instrucciones del Presidente, se
dirigió al Gobierno el 3 de abril de 1989 para solicitar la siguiente infor
mación debidamente certificada por los registros oficiales correspondientes:

l. Fecha de nacimiento de Manfredo Velásquez Rodríguez y de Saúl
Godínez Cruz, con sus calidades al momento de su desaparición de
conformidad con la legislación hondureña;

2. Posición o posiciones que ocupaban y salarios u otros ingre
sos que devengaban, tanto si con el Gobierno o entidades guberna
tivas como si con instituciones privadas, junto con su situación
en el sistema de seguridad social o equivalente, y sus declara
ciones de impuesto sobre la renta, si las hubiere;

3. preparación académica o profesional o calificaciones
especiales que permitan determinar su situación económica y social
en el momento de su desaparición, así como certificación de
cualesquiera propiedades a su nombre;

4. Nombres y calidades de sus esposas; y, en su caso, concu
binas si las tuvieran y aparecieran registradas en algún documento
oficial; edades de unas u otras a la fecha de las desapariciones;
bienes a su nombre u otros ingresos conocidos, y derechos de las
primeras en la sociedad conyugal (gananciales u otros) ;
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5. Nombres y calidades de sus hijos, tanto matrimoniales como
extra matrimoniales si los hubiere; edades de los mismos en la
fecha de las desapariciones; si eran estudiantes o no, y si
alguno de ellos aparecía o aparece como incapacitado física o
mentalmente;

6. Nombres y calidades de sus padres, edades de los mismos en
la fecha de las desapariciones; si poseían o poseen bienes o ren
tas propias, y si aparecían o aparecen como dependientes de los
desaparecidos;

7. Nombres, calidades, edades y situación de cualesquiera otros
causahabientes de conformidad con la legislación hondurefla, en el
momento de las desapariciones, inclusive cualquier otra persona
declarada como dependiente suyo en los documentos de seguro so
cial, de impuesto sobre la renta u otros en que se haga constar
esa circunstancia;

8. Si los desaparecidos tenían algún seguro de vida u otro per
sonal, por qué monto y, en su caso, plazo y quiénes fueran sus
beneficiarios;

9. Tablas de mortalidad y de conmutación (éstas utilizadas para
los descuentos de rentas futuras por pronto pago) vigentes en
Honduras en la época de las desapariciones y actualmente, para
hombres y para mujeres;

10. Certificación de la legislación hondureña respecto de: a)
herederos legítimos conforme a las legislaciones civil y laboral;
b) derechos de Los cónyuges en la sociedad conyugal (gananciales
u otros); c) derechohabientes alimenticios, con indicación de los
criterios legales para fijar a su favor una pensión; d) benefi
ciarios de cualquier régimen oficial de pensiones por falleci
miento o incapacid~d Bermanente; e) criterios establecidos por la
legislación y por la jurisprudencia hondureñas sobre indemniza
ciones por causa de muerte, accidental y no accidental.

14. El 26 de abril de 1989 el Gobierno presentó un escrito que contiene ob
servaciones al de la Comisión de 1 de marzo de 1989 (supra 8). Tal es
crito se refiere, además, a aspectos que, en su opinión, debe comprender la
indemnización compensatoria a los familiares de Manfredo velásquez. Acerca
de la adopción de medidas que expresen su censura a los hechos que motivaron
su condena por la Corte y a su obligación de investigar la desaparición de
Manfredo velásquez y procesar a toda persona responsable de ella, el Gobierno
considera que la sent.encia de la Corte de 29 de julio de 1988 "es muy clara
y precisa en lo que concierne a la obligación de indemnizar que impuso a
Honduras, que es la de pagar una justa indemnización compensatoria a los
familiares de la víctima, y nada más" (subrayado en el original). En cuanto
a los beneficios que la Comisión cree que deben pagarse a la cónyuge de
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Manfredo Velásquez, el Gobierno considera que tal pago "s610 es admisible en
lo que disponga a ese efecto el régimen respect ivo al que hubiese estado
afiliado el sefíor VELASQUEZ RODRIGUEZ". Sobre el pago del daño emergente,
lucro cesante y daño moral opina que es inadmisible porque el propósito de
los mismos "no es simplemente el resarcimiento de daños a la familia VELAS
QUEZ RODRIGUEZ, sino••• pagar los gastos de la intensa campaf'ia publicitaria
desplegada en contra de Honduras dentro y fuera del país auspiciada por aso
ciaciones nacionales y extranjeras, así como sufragar los honorarios de los
abogados y de otros profesionales que han cooperado con la Comisi6n en este
caso".

15. En respuesta al punto 2 de la comunicación que la Corte le dirigió el 3
de abril de 1989 (supra 13), el Gobierno presentó el 19 de mayo de 1989
diversos oficios y acuerdos que contienen información de la solicitada por
la Corte.

16. En contestación a los puntos 2 y 9, el Gobierno presentó el 26 de mayo
de 1989 la siguiente información:

a) Certificación del Secretario de la Direccióh General de Tri
butación según la cual los sefíores MANFREDO VELASQUEZ RODRI
GUEZ Y SAUL GODINEZ CRUZ no presentaron declaraciones del
impuesto sobre la renta en los años 1979, 1980 Y 1981.

b) Tablas de Mortalidad CSO 1958 valores conmutativos al 7%
utilizados por la Superintendencia de Bancos y Seguros.

17. En esa misma fecha, en cumplimiento del punto 10, el Gobierno presentó
la siguiente documentación:

l. Disposiciones legales sobre la Sucesión por causa de muerte
y de las Donaciones entre vivos, contenidas en el Libro III
del Código Civil de Honduras de 1906.

2. Disposiciones reglamentarias de la Ley del Seguro Social
aplicables en Honduras en el caso de muerte de la persona
asegurada (Acuerdo No. 193 del 17 de diciembre de 1971).

3. Disposiciones legales del Código de Familia: Deberes Derechos
que nacen del matrimonio, Unión de Hecho, Régimen Económico,
Patrimonio Familiar, Paternidad y Filiación (Decreto No.
76-84).

4. Disposiciones de la Ley de Previs Ión Militar (Decreto No.
905).

5. Ley de Jubilaciones para el Ramo de Justicia (Decreto No.
114 del Congreso Nacional emitido el 5 de mayo de 1954).
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6. Ley de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funciona
rios del Poder Ejecutivo.

7. Ley del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio.

18. Con referencia a información aún faltante de la solicitada por la corte,
el Gobierno manifestó el 13 de junio de 1989 que

••• ha enviado notas a diferentes instituciones, de las cuales se
han recibido pocas respuestas, sin embargo y a pesar de las difi
cultades, oportunamente se harán llegar los documentos que aten
diendo nuestra solicitud se vayan proporcionando.

Asimismo, hago de su conocimiento además, que lo concerniente a
los números 4, 5 Y 6 de la ya referida nota de esa Honorable
Corte, mi Gobierno considera que existen algunos documentos impo
sibles de remitirlos ya que son de carácter sumamente personal~

razón por la cual sugiere que esta información le corresponde
proporcionarla a la Comisión Interamericana o a los representantes
legales de los demandantes del Estado de Honduras.

19. Se recibieron escritos en calidad de amici curiae de la Asociación
Centroamericana de Familiares de Detenidos-Desaparecidos y otro suscrito por
los siguientes doce juristas: Jean-Denis Archambault, Alejandro Artucio, Al
fredo Etcheberry, Gustavo Gallón Giraldo, Diego García sayán, Alejandro M.
Garro, Robert K. Goldman, Jorge Mera, Denis Racicot, Joaquín Ruiz Giménez,
Arturo Valencia Zea y Eugenio Raúl Zaffaroni.

III

20. La primera cuestión que debe resolver la Corte es la relativa al cum
plimiento del punto resolutivo número 6 de la sentencia sobre el fondo,
según la cual se dio a Honduras y a la Comisión seis meses, contados a par
tir de la fecha de la sentencia pronunciada el 29 de julio de 1988, para
ponerse de acuerdo sobre la forma y cuantía de la justa indemnización com
pensatoria que debe pagar el Gobierno a los familiares de Manfredo Velásquez
(Caso Velásquez Rodríguez, supra 2).

21. En su escrito de 1 de marzo de 1989 la Comisión informó sobre las di
versas gestiones efectuadas ante el Gobierno para llegar a ese acuerdo. Según
la Comisión sólo al término 'del referido plazo de seis meses fue posible una
reunión en la ciudad de Tegucigalpa con una Comisión del Gobierno, designada
por el Presidente de la República de Honduras con el fin de "negociar y de
terminar el monto de la cuantía y la forma de pago de la indemnización con
signada en la sentencia de la Corte Interamericana de fecha 29 de julio de
1988".
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22. De conformidad con el acta de esa reunión (supra 5) las partes sólo
alcanzaron un punto de coincidencia sobre el reconocimiento de los benefi
ciarios de la indemnización. Los restantes puntos consisten en simples de-
claraciones en las cuales no se establecen los criterios para fijar el monto
de la indemnización y, menos aún, para su liquidación. No se cumplió, por
ende, el punto resolutivo número 6 de la sentencia sobre el fondo de 29 de
julio de 1988.

IV

23. Los distintos planteamientos formulados por las partes ante la Corte,
tanto por escrito como en la audiencia, muestran sustanciales diferencias de
criterio en cuanto a la extensión, bases y monto de la indemnización. Al
gunos de esos planteamientos hacen referencia a la necesidad de utilizar el
derecho interno hondureffo o parte de él en la determinación o aplicación de
la misma.

24. En presencia de tales desacuerdos y en cumplimiento de la sentencia
sobre el fondo de 29 de julio de 1988, corresponde ahora a la Corte precisar
los alcances y el contenido de la justa indemnización compensatoria que debe
pagar el Gobierno a los familiares de Manfredo Velásquez.

25. Es un principio de Derecho internacional, que la jurisprudencia ha con
siderado "incluso una concepción general de derecho", que toda violación a
una obligación internacional que haya producido un dafio comporta el deber de
repararlo adecuadamente. La indemnización, por su parte, constituye la forma
más usual de hacerlo (Factory at Chorz6w, Jurisdiction, Judgment No. 8,
1927, P.C.I.J., Series A, No. 9, pág. 21 Y Factory at Chorzów, Merits,
Judgment No. 13, 1928, P.C.I.J., Series A, No. 17, pág. 29; Reparation fol'
Injuries Suffered in the Service of the united Nations, Advisory Opinion,
I.C.J. Reports 1949, pág. 184).

26. La reparación del daño ocasionado por la infracción de una obligación
internacional consiste en la plena restitución (restitutio in integrum),
lo que incluye el restablecimiento de la situación anterior y la reparación
de las consecuencias que la infracción produjo y el pago de una indemnización
como compensación por los dafios patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo
el daño moral.

27. En lo que se refiere al daño moral, la Corte declara que éste es resar
cible según el Derecho internacional y, en particular, en los casos de vio
lación de los derechos humanos. Su. liquidación debe ajustarse a los prin
cipios de la equidad.

28. La indemnización por violación de los derechos humanos encuentra funda
mento en instrumentos internacionales de carácter universal y regional. El
Comi té de Derechos Humanos, creado por el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos de las Naciones Unidas,. ha acordado' repetidamente, con
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base en el Protocolo Facultativo, el pago de indemnizaciones por violaciones
de derechos humanos reconocidos en el Pacto (véanse por ejemplo las comuni~

caciones 4/1977; 6/1977; 11/1977; 138/1983; 147/1983; 132/1982; 161/1983;
188/1984; 194/1985; etc., Informes del Comité de Derechos Humanos, Naciones
Unidas) • Lo propio ha hecho la Corte Europea de Derechos Humanos con base
en el artículo 50 de la Convención para la Protección de los Derechos Humanos
y de las Libertades Fundamentales.

29. El artículo 63.1 de la Convención Americana establece:

1. Cuando decida que hubo violación de un de recho o libertad
protegidos en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice
al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados.
Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las
consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vul
neración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a
la parte lesionada.

30. Ninguna parte de este artículo hace menClon ni condiciona las disposi
ciones de la Corte a la eficacia de los instrumentos de reparación existentes
en el derecho interno del Estado Parte responsable de la infracción, de ma
nera que aquélla no se establece en función de los defectos, imperfecciones
o insuficiencias del derecho nacional, sino con independencia del mismo.

31. Esto implica que la Corte, para fijar la indemnización correspondiente,
debe fundarse en la Convención Americana y en los principios de Derecho in
ternacional aplicables a la materia.

v

32. La Comisión y los abogados sostienen que, en ejecución del fallo, la
Corte debe ordenar algunas medidas a cargo del Gobierno, tales como la in
vestigación de los hechos relativos a la desaparición forzada de Manfredo
Velásquez; el castigo de los responsables de estos hechos; la declaración
pública de la reprobación de esta práctica; la reivindicación de la memoria
de la víctima y otras similares.

33. Medidas de esta clase formarían parte de la reparación de las conse
cuencias de la situación violatoria de los derechos o libertades y no de las
indemnizaciones, al tenor del artículo 63.1 de la Convención.

34. No obstante La Corte. ya sef'ialó en su sentencia sobre el fondo (Caso
velásquez Rodríguez, supra 2, párr. 181), la subsistencia del deber de in
vestigación que corresponde al Gobierno, mientras se mantenga la incertidum
bre sobre la suerte final de la persona desaparecida (supra 32). A este
deber de investigar se suma el deber de prevenir la posible comisión de de
sapariciones forzadas y de sancionar a los responsables directos de las mis
mas (Caso velásquez Rodríguez, supra 2, párr. 174).
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35. Aunque estas obligaciones no quedaron expresamente incorporadas en la
parte resolutiva de la sentencia sobre el fondo, es un principio del derecho
procesal que los fundamentos de una decisi6n judicial forman parte de la
misma. La Corte declara, en consecuencia, que tales obligaciones a cargo de
Honduras subsisten hasta su total cumplimiento.

36. Por lo demás, la Corte entiende que la sentencia sobre el fondo de 29
de julio de 1988 constituye, en sí misma, una forma de reparaci6n y satis
facci6n moral de significaci6n e importancia para los familiares de las víc
timas.

37. Los abogados solicitan, igualmente, el pago por el Gobierno de daño s
punitivos, como parte de la indemnizaci6n, por tratarse en el caso de vio
laciones extremadamente graves de los derechos humanos.

38. La expresi6n "justa indemnizaci6n" que utiliza el artículo 63.1 de la
Convenci6n, por referirse a una parte de la reparaci6n y dirigirse a la
"parte lesionada", es compensatoria y no sancionatoria. Aunque algunos tri
bunales internos, en particular los angloamericanos, fijan indemnizaciones
cuyos valores tienen prop6sitos ejemplarizantes o disuasivos, este principio
no es aplicable en el estado actual del Derecho internacional.

39. Por todo lo anterior la Corte considera, entonces, que la justa indem
n í.zac í.ón , que la sentencia sobre el fondo de 29 de julio de 1988 calific6
como "compensatoria", comprende la reparaci6n a los familiares de la víctima
de los daños y perjuicios materiales y morales que sufrieron con motivo de
la desaparici6n forzada de Manfredo Velásquez.

VI

40. Precisados así el alcance y las limitaciones de la justa indemnizaci6n
compensatoria que se sefiala en el punto resolutivo número 6 de la sentencia
sobre el fondo, pasa la Corte a sefialar las bases de la liquidaci6n respec
tiva.

41. A este respecto los abogados piden que se resarzan los pe r j uic i os pa
trimoniales comprendidos dentro del concepto de dafio emergente e incluyen en
éstos los gastos efectuados por los familiares de la víctima con motivo de
sus gestiones para investigar el paradero de Manfredo Velásquez.

42. La Corte no puede acoger en el presente caso el sefialado pedimento. En
efecto, si bien es cierto que, conceptualmente, los referidos gastos caben
dentro de la noci6n de dal.'\o emergente, ellos no son resarcibles en este caso,
puesto que no fueron demostrados ni reclamados oportunamente. Durante el
juicio no fue presentada ninguna estimaci6n ni comprobaci6n de los desembol
sos hechos en diligencias destinadas a establecer el paradero de la víctima.
Del:=. misma manera, en relaci6n con los gastos ocasionados por el proceso
ante la Corte, en la sentencia sobre el fondo ya ésta decidi6 la improceden-
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cia de la condenatoria en costas, toda vez que no aparece en los autos soli~

citud alguna en ese sentido (Caso velásquez Rodríguez, supra 2, párr.
193) •

43. El Gobierno ha considerado que la indemnización debe establecerse con
forme al tratamiento más favorable para los familiares de Manfredo Velásquez
en su ordenamiento interno, que es el que otorga la Ley del Instituto Nacio
nal de Previsión del Magisterio para el supuesto de muerte accidental. Según
el Gobierno los familiares tendrían derecho a un total de cuarenta y un mil
doscientos lempiras, suma a la cual se agrega una cantidad adicional para
completar ciento cincuenta mil lempiras.

44. La Comisión no propone una liquidación sino que manifiesta que la in
demnización debe comprender dos elementos: a) el otorgamiento de los ma
yores beneficios que la legislación de Honduras confiere a los nacionales en
casos de esta naturaleza y que, según la Comisión, son los que otorga el
Instituto de Pensiones Militares y b) una suma de dinero cuyo monto debe
rá establecerse de conformidad con lo dispuesto en el Derecho de Honduras y
el Derecho internacional.

45. Los abogados han considerado que debería tomarse como base el lucro ce
sante calculado de acuerdo con el ingreso que percibía Manfredo Velásquez en
el momento de su secuestro, su edad de 35 a~os, los estudios que efectuaba
para graduarse de economista, que le habrían permitido percibir ingresos como
profesional y las posibles promociones, aguinaldos, bonificaciones y otros
beneficios que habr ía recibido en el momento de su jubilación. Con estos
elementos calculan una suma que en treinta a~os llega a un millón seiscientos
cincuenta y un mil seiscientos cincuenta lempiras. Agregan a lo anterior los
beneficios jubilatorios por diez a~os, de acuerdo con la expectativa de vida
en Honduras para una persona de la condición social de la víctima, calculados
en setecientos setenta mil setecientos sesenta lempiras, todo lo cual arroja
un total de dos millones cuatrocientos veintidós mil cuatrocientos veinte
lempiras.

46. La Corte observa que la desaparición de Manfredo Velásquez no puede
considerarse muerte accidental para efectos de la indemnización, puesto que
ella es el resultado de graves hechos imputables a Honduras. La base para
fijar el monto de la indemnización no puede, por consiguiente, apoyarse en
prestaciones tales como el seguro de vida, sino que debe calcularse un lucro
cesante de acuerdo con los ingresos que habría de recibir la víctima hasta
su posible fallecimiento natural. En este sentido se puede partir del sueldo
que, según la constancia que expidió el Viceministro de Planificación de
Honduras el 19 de octubre de 1988, percibía Manfredo Velásquez en el momento
de su desaparición (1.030 lempiras mensuales) hasta el momento de su jubila
ción obligatoria a los sesenta a~os de edad, según lo dispuesto por el artí
culo 69 de la Ley del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio, que el
propio Gobierno considera como la más favorable. Con posterioridad le habría
correspondido una pensión hasta su fallecimiento.
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47. Sin embargo es preciso tener en cuenta que el cálculo del lucro cesante
debe hacerse considerando dos situaciones distintas. Cuando el destinatario
de la indemnización es la víctima afectada de incapacidad total y absoluta,
la indemnización debe comprender todo lo que dejó de percibir con los ajustes
oo r respondientes según su expectativa probable de vida. En este supuesto,
el único ingreso para la víctima es lo que habría recibido como importe de
ese lucro cesante y que ya no percibirá.

48. Si los beneficiarios de la indemnización son los familiares, la cuestión
se plantea en términos distintos. Los familiares tienen, en principio, la
posibilidad actual o futura de trabajar o tener ingresos por sí mismos. Los
hijos, a los que debe garantizarse la posibilidad de estudiar hasta una edad
que puede estimarse en los veinticinco afios, podrían, por ejemplo, trabajar
a partir de ese momento. No es procedente, entonces, en estos casos atenerse
a cr í terios r fq í dos , más propios de la situación descri ta en el párrafo
anterior, sino hacer una apreciación prudente de los daños, vistas las cir
cunstancias de cada caso.

49. Con base en una estimación prudente de los ingresos posibles de la víc
tima durante el resto de su vida probable y en el hecho de que en este caso
la indemnización está destinada exclusivamente a los familiares de Manfredo
velásquez mencionados en el proceso, la Corte fija el lucro cesante en
quinientos mil lempiras, que se pagarán a la cónyuge y a los hijos de
Manfredo velásquez en la forma que después se precisará.

50. La Corte debe abordar ahora la cuestión relativa a la indemnización del
daño moral (supra 27), que resulta principalmente de los efectos psíquicos
que han sufrido los familiares de Manfredo Velásquez en virtud de la viola
ción de los derechos y libertades que garantiza la Convención Americana,
especialmente por las características dramáticas de la desaparición forzada
de personas.

51. Los daños morales están demostrados en los documentos periciales y en
la declaración rendida por el doctor en Psiquiatr ía Fede rico Allodi (supra
12), profesor de Psicología en la Universidad de Toronto, Canadá. Según tal
declaración el mencionado doctor realizó exámenes a la esposa de Manfredo
Velásquez, señora Emma Guzmán urbina de velásquez y a los niño s Héctor
Ricardo, Herling Lizzett y Nadia Waleska Velásquez. En tales exámenes apa
rece que sufrían de diversos síntomas de sobresalto, angustia, depresión y
retraimiento, todo ello con motivo de la desaparición del padre de familia.
El Gobierno no pudo desvirtuar la existencia de problemas psicológicos que
afectan a los familiares de la víctima. La Corte considera evidente que,
como resultado de la desaparición de Manfredo Velásquez, se produjeron conse
cuencias psíquicas nocivas· en sus- familiares inmediatos, las que deben ser
indemnizadas bajo el concepto de da ño moral.

52. La Corte estima la indemnización que debe cubrir el Gobierno por daño
moral, en la cantidad de doscientos cincuenta mil lempiras que se pagarán a
la cónyuge y a los hijos de Manfredo velásquez, en la forma que luego se
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precisará.

VII

53. Por lo que respecta a la titularidad del derecho a recibir la indemni
zación de que se trata, los representantes del Gobierno y de la Comisión, en
el documento que suscribieron el 23 de enero de 1989, reconocieron como úni
cos beneficiarios de la citada indemnización a la cónyuge de Manfredo Velás
quez, sefiora Emma Guzmán Urbina y a los hijos de ese matrimonio Héctor Ri
cardo, Nadia Waleska y Herling Lizzett velásquez Guzmán, pero agregaron que
su de recho podr ían exigir lo una vez que hubieran dado cumplimiento a los re
quisitos previstos por la legislación hondurefia para que puedan ser conside
rados como herederos de la víctima.

54. La obligación de resarcimiento, como quedó dicho, no deriva del derecho
interno sino de la violación de la Convención Americana. Es decir, es el
resultado de una obligación de carácter internacional. En consecuencia los
citados familiares de Manfredo velásquez, para poder exigir la indemnización,
únicamente tienen que acreditar el vínculo familiar, pero no están obligados
a seguir el procedimiento que exige la legislación hondureña en materia
hereditaria.

55. En la audiencia celebrada el día 2 de octubre de 1987, se hizo referen
cia por parte de Zenaida Velásquez Rodríguez a la existencia de cuatro hijos
de su hermano Manfredo velásquez, pero en el documento susc r í to el 23 de
enero de 1989 entre la Comisión y el Gobierno aparecen mencionados sólo tres
hijos. Tampoco quedó constancia de la existencia de un cuarto hijo en la
respuesta del Gobierno al punto 5 de la solicitud de la Secretaría de la
Corte de fecha 3 de abril de 1989 (supra 13). Si este hijo existiera
realmente le corresponder ía la parte alícuota de la indemn ización asignada
por la Corte a los hijos de la víctima.

VIII

56. Es preciso ahora determinar la forma en que el Gobierno debe cumplir con
el pago de la indemnización a los familiares de Manfredo Velásquez.

57. El pago de los setecientos cincuenta mil lempiras fijados por la Corte
debe ser hecho dentro de los noventa días contados a partir de la notifica
ción de la sentencia, libre de todo impuesto que eventualmente pudiera con
siderarse aplicable. Sin embargo, el pago podrá ser hecho por el Gobierno
en seis cuotas mensuales iguales, la primera pagadera a 'los noventa días
mencionados y así sucesivamente, pero en este caso los saldos se acrecentarán
con los intereses correspondientes, que serán los bancarios corrientes en ese
momento en Honduras.
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58. De la indemnización total la cuarta parte corresponderá a la cónyuge que
recibirá directamente la suma que se le asigna. Los tres cuartos restantes
se distribuirán entre los hijos. Con la suma atribuida a los hijos se cons~

tituirá un fideicomiso en el Banco Central de Honduras, en las condiciones
más favorables según la práctica bancaria hondu r e ña , Los hijos recibirán
mensualmente los beneficios de este fideicomiso y al cumplir los veinticinco
años de edad percibirán la parte alícuota que les corresponda.

59. Todo el proceso de cumplimiento de la indemnización compensatoria
estará bajo la supervisión de la Corte. El proceso se dará por concluido una
vez que el Gobierno haya dado cumplimiento integral a la presente sentencia.

IX

60. POR TANTO,

LA CORTE,

por unanimidad

1. Fija en setecientos cincuenta mil lempiras la indemnización compensa
toria que el Estado de Honduras debe pagar a los familiares de Angel Man
fredo velásquez Rodríguez.

por unanimidad

2. Decide que la cantidad correspondiente a la cónyuge de Angel Manfredo
Velásquez Rodríguez será de ciento ochenta y siete mil quinientos lempiras.

por unanimidad

3. Decide que la cantidad correspondiente a los hijos de Angel Manfredo
Velásquez Rodríguez será de quinientos sesenta y dos mil quinientos lempiras.

por unanimidad

4. Ordena que la forma y modalidades de pago de la indemnización serán las
especificadas en los párrafos 57 y 58 de esta sentencia.

por unanimidad

5. Resuelve que supervisará el cumplimiento del pago de la indemn ización
acordada y que sólo después de su cancelación archivará el expediente.
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Redactada en español e inglés haciendo fe el texto en español. Leída en se~

sión pública en la sede de la Corte en San José, Costa Rica, el 21 de julio
de 1989.

(f) Héctor Gros Espiell
Presidente

(f) Héctor Fix-Zamudio

(f) Pedro Nikken

(f) Rigoberto Espinal Irías

(f) Manuel E. Ventura Robles
Secretario a.i.

comuníquese y ejecútese

(f) Manuel E. Ventura Robles
Secretario a.i.

(f) Rodolfo E. piza E.

(f) Rafael Nieto Navia

(f) Héctor Gros Espiell
Presidente

El Juez Thomas Buergenthal estuvo imposibilitado de participar en la elabo
ración y firma de la sentencia por razones de salud.



p,"¡\TEXO VI

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

CASO GODINEZ CRUZ

INDEMNIZACION COMPENSATORIA

SENTENCIA DE 21 DE JULIO DE 1989
(ARTICULO 63.1

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS)

En el caso Godínez Cruz,

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, integrada por los siguientes
jueces:

Héctor Gros Espiell, Presidente
Héctor Fix-Zamudio, Vicepresidente
Rodolfo E. piza E., Juez
Pedro Nikken, Juez
Rafael Nieto Navia, Juez
Rigoberto Espinal Irías, Juez ad hoc

presente, además,

Manuel E. Ventura Robles, Secretario a ••

de acuerdo con el artículo 44.1 de su Reglamento dicta la siguiente sentencia
en relación con el artículo 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos (en adelante "la Convención" o "la Convención Americana"), sobre el
presente caso introducido por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
contra el Estado de Honduras y en cumplimiento de la sentencia sobre el fondo
de 20 de enero de 1989.
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1. Este caso fue sometido a la Corte Interamerícana de Derechos Humanos
(en adelante "la Corte") por la Comisi6n Interamericana de Derechos Humanos
(en adelante "la Comisi6n") el 24 de abril de 1986. Se origin6 en una de
nuncia (No. 8097) contra el Estado de Honduras (en adelante "Honduras" o "el
Gobierno"), recibida en la Secretaría de la Comisi6n el 9 de octubre de 1982.

2. En su sentencia sobre el fondo de 20 de enero de 1989, la Corte

5. Decide que Honduras está obligada a pagar una justa indemni
zaci6n compensatoria a los familiares de la víctima.

6. Decide que la forma y la cuantía de esta indemnizaci6n serán
fijadas por la Corte en ejecuci6n del fallo y deja abierto, para
ese efecto, el procedimiento.

(Caso Godínez Cruz, Sentenc ia de 20 de enero de 1989. Serie C
No. 5, párr. 203)

r

3. La Corte es competente para disponer el pago de una justa indemnizaci6n
a la parte lesionada en el presente caso porque Honduras ratific6 la Conven
e ron el 8 de setiembre de 1977 y deposit6, el 9 de setiembre de 1981, el
instrumento de reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte a que
Se refiere el artículo 62 de la Convenci6n. El caso fue elevado a la Corte
por la Comisi6n, de acuerdo con los artículos 61 de la Convenci6n y 50.1 Y
50.2 de su Reglamento y fallado por la Corte el 20 de enero de 1989.

II

4. Por resoluci6n de 20 de enero de 1989 la Corte resolvió:

1. Autorizar al Presidente para que, en consulta con la Comi
sión Permanente de la Corte, inicie los estudios y designe los
expertos que considere convenientes, con el fin de que la Corte
cuente con los elementos de juicio necesarios para fijar la forma
y cuantía de la indemnización.

2. Autorizar al Presidente para recabar el parecer al respecto
de los familiares de la víctima, de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos y del Gobierno de Honduras.

3. Autorizar al Presidente para que, si fuere necesario, previa
consulta con la Comisión Permanente de la Corte, convoque a una
audiencia sobre este asunto.

5. Los abogados acreditados como consejeros o asesores de la Comisi6n (en
adelante "los abogados") solicitaron a la Corte convocar a una audiencia pú-
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blica para presentar un informe de peritos psiquiatras sobre la extensión del
dafio moral sufrido por los familiares de la víctima y para que uno de tales
peritos explicara a la Corte el procedimiento utilizado y las conclusiones.

6. La sefiora Enmidida Escoto de Godínez, cónyuge de Saúl Godínez Cruz, ha
ciendo uso del numeral 2 de la resolución de 20 de enero de 1989, presentó
un escrito fechado el 26 de febrero de 1989 en el cual solicita a la Corte
que ordene al Gobierno el cumplimiento de los siguientes puntos:

1) El cese definitivo de las desapariciones forzadas en Hon
duras.

2) La realización de una investigación sobre cada uno de los 150
caSOS.

3) El otorgamiento público de un informe oficial, completo y
veraz, sobre la situación y destino de todos los desapareci
dos.

4) La ejecución de un juicio contra los responsables de llevar
a cabo esta práctica y el correspondiente castigo.

5) Un compromiso público y oficial de que se respetarán los de
rechos humanos, particularmente el respeto a la vida, la li
bertad y la integridad personal.

6) Un reconocimiento público y oficial para honrar y dignificar
la memoria de los desaparecidos. Una calle, un parque, una
escuela, un colegio, un hospital podrían llevar el nombre de
las víctimas de la desaparición.

7) La desmovilización y desintegración de los cuerpos represivos
que fueron especialmente creados para secuestrar, torturar,
desaparecer y asesinar personas.

8) Garantías de respeto a la labor de los organismos humanita
rios y de familiares y reconocimiento público a la útil fun
ción social que cumplen.

9) Cese de todas las formas de agresión y presiones, abiertas o
solapadas, ejercidas contra las familias de los desaparecidos
y reconocimiento público de su honorabilidad.

la) La creación de un fondo para la educación primaria, secunda
ria y universitaria de los hijos de los desaparecidos.

11) La garantía de un empleo para los hijos de los desaparecidos,
que están en edad de trabajar.
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12) La creación de un fondo de pensiones para los padres de los
desaparecidos.

7. En cumplimiento de lo dispuesto por la resolución de 20 de enero de
1989, la Comisión presentó su parecer el 1 de marzo de 1989. En su opinión,
la justa indemnización compensatoria que Honduras debe pagar a los familia
res de Saúl GodÍnez Cruz ha de comprender los siguientes aspectos:

l. La adopción de medidas por parte del Estado de Honduras que
expresen su enérgica condena a los hechos que motivaron la
sentencia de la Corte. En particular, deberá dejarse esta
blecida la obligación del Gobierno de Honduras de investigar
exhaustivamente las circunstancias de la desaparición de Saúl
Godínez y procesar a toda persona que resulte responsable por
esta desaparición.

2. El otorgamiento al cónyuge e hija de Saúl Godínez, de los
siguientes beneficios copulativos:

a) El pago de la más alta pensión vitalicia que existe en
la actualidad en Honduras para la viuda de Saúl Godínez,
se~ora Enmidida Escoto de Godínez.

b) El pago de una pensión o de un subsidio hasta concluir
la educación universitaria para la hija de Saúl Godínez:
Ernma Patricia Godínez Escoto, y

c) El otorgamiento en propiedad de una vivienda digna
equivalente a la que habita la familia de un profesional
de clase media.

3. El pago en favor del cónyuge y la hija de Saúl Godínez de una
cifra de dinero al contado cuya cuantía deberá corresponder
al da~o emergente, lucro cesante y da~o moral sufrido por los
familiares de Saúl Godínez y cuyo monto deberá ser determi
nado por esa Ilustre Corte de acuerdo a los antecedentes
técnicos que le presenten los representantes de los familia
res de la víctima.

8. Los abogados presentaron ellO de marzo de 1989 un escrito en el que
afirman que conforme al artículo 63 de la Convención la reparación debe ser
tanto ética como monetaria.

Las medidas de reparación ética que solicitan son las siguientes:

Declaración pública de condena a la práctica de la desapari
ción forzada de personas llevada a cabo entre 1981 y 1984;

Expresión de solidaridad con las víctimas de esa práctica,
incluido Saúl Godínez. Homenaje público a dichas víctimas a
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través de la imposición de sus nombres a una calle, paseo,
escuela u otro lugar público;

Investigación exhaustiva del fenómeno de la desaparición
forzada de personas en Honduras, con especial atención a la
suerte que haya corrido cada uno de los desaparecidos. La
información resultante debe hacerse conocer a los familiares
y ponerse a disposición del público;

Procesamiento y eventual sanción a quienes resultaran res
ponsables de instigar, planificar, implementar o encubrir las
desapariciones, conforme a las respectivas responsabilidades
y de conformidad con la legislación y procedimientos vigentes
en Honduras.

En cuanto a la reparaci6n monetaria manifestaron que, en su opinlon, la in
demnización que debe pagar el Gobierno a la familia de Saúl Godínez Cruz debe
comprender los siguientes rubros: daño emergente, doscientos mil lempiras;
lucro cesante, dos millones ochenta y tres mil trescientos ocho lempiras;
dal'io moral, cuatro millones quinientos sesenta y siete mil lempiras y dal'ios
punitorios, dos millones doscientos ochenta y tres mil lempiras.

Solicitan, especialmente,

que se establezca que Enmidida Escbto de Godínez y su hija menor
de edad, Emma Patricia Godínez Escoto, son las titulares de este
crédito, y que se ordene al Gobierno de Honduras adopte una le
gislación especial que así lo determine, para facilitar el pago
de la indemnización sin necesidad de trámites judiciales de de
claración de ausencia, fallecimiento presunto o declaratoria de
herederos. A tal fin, por nuestro intermedio las personas aludi
das declaran formalmente que no existen otras personas con mejor
derecho sucesorio respecto de Saúl Godínez.

Además, en cuanto a la reparación de contenido ético, solicitan que la Corte
establezca un oaLendar í o . para que el Gbbierno proceda a cumplir con él,
reservándose la Corte la competencia para verificar su cumplimiento. Sobre
la reparación monetaria solicitan que se fije un "término de 90 días a par
tir de que quede firme y ejecutoriada la sentencia, y que el pago se haga
efectivo antes de tal vencimiento en una suma única, en la persona de Enmi
dida Escoto de Godínez".

9. EllO de marzo de 1989 el Delegado de la Comisión acompañó un informe
clínico elaborado por un equipo de médicos psiquiatras sobre el estado de
salud de los familiares de Saúl Godínez Cruz.

10. El Agente comunicó a la Corte el 14 de marzo de 1989 que, para el pago
de la indemnización, su Gobierno estaba dispuesto a aplicar la ley hondurena
del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio, considerada como la más
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beneficiosa para el caso ya que establece el derecho al pago de catorce mil
ochocientos sesenta y tres lempiras con cincuenta centésimos, que incluye el
pago de 36 salarios mensuales más un 70 por ciento por beneficio de separa~

c i.on , Además, ofreció una suma adicional como liberalidad del Gobierno,
hasta completar sesenta mil lempiras "todo de acuerdo con la Ley de Jubila
ciones y Pensiones de los Maestros, por ser "GODINEZ CRUZ" participante de
este sistema".

11. El 15 de marzo de 1989 la Corte celebró una audiencia pública con el
propósito de escuchar el parecer de las partes sobre la indemnización decre
tada por el Tribunal.

Comparecieron ante la Corte

a) por el Gobierno de Honduras:

Embajador Edgardo Sevilla Idiáquez, Agente

b) por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos:

Dr. Edmundo Vargas Carreño, Delegado
Dr. Claudio Grossman, Asesor

c) A solicitud de la Comisión el doctor en Psiquiatría Federico Allodi de
claró sobre la extensión del daño moral sufrido por los familiares de
la víctima.

12. La Secretaría de la Corte, siguiendo instrucciones del Presidente, se
dirigió al Gobierno el 3 de abril de 1989 para solicitar la siguiente infor
mación debidamente certificada por los registros oficiales correspondientes:

l. Fecha de nacimiento de Manfredo Velásquez Rodríguez y de Saúl
Godínez Cruz, con sus calidades al momento de su desaparición de
conformidad con la legislación hondurefia;

2. posición o posiciones que ocupaban y salarios u otros ingre
sos que devengaban, tanto si con el Gobierno o entidades guberna
tivas como si con instituciones privadas, iunto con su situación
en el sistema de seguridad social o equivalente, y sus declara
ciones de impuesto sobre la renta, si las hubiere;

3. Preparación académica o profesional o calificaciones espe
ciales que permitan determinar su situación económica y social en
el momento de su desaparición, así como certificación de cuales
quiera propiedades a su nombre;

4. Nombres y calidades de sus esposas; y, en su caso, concubinas
si las tuvieran y aparecieran registradas en algún documento ofi
cial; edades de unas u otras a la fecha de las desapariciones;
bienes a su nombre u otros ingresos conocidos, y derechos de las
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primeras en la sociedad conyugal (gananciales u otros) ;

5. Nombres y calidades de sus h í j os , tanto matrimoniales como
extra matrimoniales si los hubiere. edades de los mismos en la
fecha de las desapariciones; si eran estudiantes o no , Y si al
guno de ellos aparecía o aparece como incapacitado física o
mentalmente;

6. Nombres y calidades de sus pad re s , edades de los mismos en
la fecha de las desapariciones; si poseían o poseen bienes o ren
tas propias, y si aparecían o aparecen como dependientes de los
desapa rec idos;

7. Nombres, calidades, edades y situación de cualesquiera otros
causahabientes de conformidad con la legislación hondurefta, en el
momento de las desapariciones, inclusive cualquier otra persona
declarada como dependiente suyo en los documentos de seguro so
cial, de impuesto sobre la renta u otros en que se haga constar
esa circunstancia;

8. Si los desaparecidos tenían algún seguro de vida u otro per
sonal, por qué monto y, en su caso, plazo y quiénes fueran sus
beneficiarios;

9. Tablas de mortalidad y de conmutación (éstas utilizadas para
los descuentos de rentas futuras por pronto pago) vigentes en
Honduras en la época de las desapariciones y actualmente, para
hombres y para mujeres;

10. Certificación de la legislación hondureña respecto de: a)
herederos legítimos conforme a las legislaciones civil y laboral;
b) derechos de los cónyuges en la sociedad conyugal (gananciales
u otros); c) derechohabientes alimenticios, con indicación de los
cri terios legales para fijar a su favor una pensión; d) benefi
ciarios de cualquier régimen oficial de pensiones por falleci
miento o incapacidad permanente; e) criterios establecidos por la
legislación y por la jurisprudencia hondu reñas sobre indemniza
ciones por causa de muerte, accidental y no accidental.

13. El 26 de abril de 1989 el Gobierno presentó un escrito que contiene ob~

servaciones al de la Comisión de 1 de marzo de 1989 (supra 7). Tal escri
to se refiere, además, a aspectos que, en su opinión, debe comprender la in
demnización compensatoria a los familiares de Saúl Godínez Cruz. Acerca de
la adopción de medidas que expresen su censura a los hechos que motivaron su
condena por la Corte y a su obligación de investigar la desaparición de Saúl
Godínez Cruz y procesar a toda persona responsable por su desaparición, el
Gobierno considera que la sentenc ia de la Corte de 20 de enero de 1989 "es
muy clara y precisa en lo que concierne a la obligación de indemnizar que
impuso a Honduras, que es la de pagar una justa indemnización compensatoria
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a los familiares de la víctima, y nada más" (subrayado en el original). En
cuanto a los beneficios que la Comisión cree que deben pagarse a la cónyuge
de Saúl Godínez Cruz r el Gobierno considera que tal pago "sólo es adm í s ible
en lo que disponga a ese efecto el régimen respectivo al que hubiese estado
afiliado el señor GODINEZ CRUZ". Sobre el pago del daño emergente, lucro
cesante y daño moral opina que es inadmisible porque el propósito de los
mismos "no es simplemente el resarcimiento de daños a la familia GODINEZ
CRUZ, sino••• pagar los gastos de la intensa campai'ia publicitaria desplegada
en contra de Honduras dentro y fuera del país auspiciada por asociaciones
nacionales y extranjeras, así como sufragar los honorarios de los abogados y
de otros profesionales que han cooperado con la Comisión en este caso".

14. En respuesta al punto 2 de la comunicación que la Corte le dirigió el 3
de abril de 1989 (supra 12), el Gobierno presentó el 19 de mayo de 1989
diversos oficios y acuerdos· que contienen información de la solicitada por
la Corte.

15. En esa misma fecha, en respuesta al punto 1 de dicha comunicación
(supra 12), el Gobierno presentó copia de la certificación de nacimiento
de Saúl Godínez Cruz.

16. En contestación a los puntos 2 y 9, el Gobierno presentó el 26 de mayo
de 1989 la siguiente información:

a) Certificación del Secretario de la Dirección General de Tri
butación según la cual los señores MANFREDO VELASQUEZ RODRI
GUEZ y SAUL GODINEZ CRUZ no presentaron declaraciones del
impuesto sobre la renta en los afias 1979, 1980 Y 1981.

b) Tablas de Mortalidad CSO 1958, valores conmutativos al 7%
utilizados por la Superintendencia de Bancos y Seguros.

17. En esa misma fecha, en cumplimiento del punto 10, el Gobierno presentó
la siguiente documentación:

1. Disposiciones legales sobre la Sucesión por causa de muerte
y de las Donaciones entre vivos, contenidas en el Libro III
del Código Civil de Honduras de 1906.

2. Disposiciones reglamentarias de la Ley del Seguro Social
aplicables en Honduras en el caso de muerte de la persona
asegurada. (Acuerdo No. 193 del 17 de diciembre de 1971).

3. Disposiciones legales del Código de Familia: Deberes Dere
chos que nacen del matrimonio, unión de Hecho, Régimen Eco
nómico, Patrimonio Familiar, Paternidad y Filiación (Decreto
No. 76-84).

4. Disposiciones de la Ley de Previsión Militar (Decreto No.
905) •
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5. Ley de Jubilaciones para el Ramo de Justicia (Decreto No.
114 del Congreso Nacional emitido el 5 de mayo de 1954).

6. Ley de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funciona
rios del Poder Ejecutivo.

7. Ley del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio.

18. Con referencia a información aún faltante de la solicitada por la Corte,
el Gobierno manifestó el 13 de junio de 1989 que

••• ha enviado notas a diferentes instituciones, de las cuales se
han recibido pocas respuestas, sin embargo y a pesar de las difi
cultades, oportunamente se harán llegar los documentos que aten
diendo nuestra solicitud se vayan proporcionando.

Asimismo, hago de su conocimiento además, que lo concerniente a
los números 4, 5 Y 6 de la ya refe r i.da nota de esa Honorable
Corte, mi Gobierno considera que existen algunos documentos impo
sibles de remitirlos ya que son de carácter sumamente personal¡
razón por la cual sugiere que esta información le corresponde
proporcionarla a la Comisión Interamericana o a los representantes
legales de los demandantes del Estado de Honduras.

19. Se recibieron escritos en calidad de amici cur í ae de la Asociación
Centroamericana de Familiares de DetenidOS-Desaparecidos y otro suscrito por
los siguientes doce juristas: Jean-Denis Archambault, Alejandro Artucio, Al
fredo Etcheberry, Gustavo Gallón Giraldo, Diego García sayán, Alejandro M.
Garro, Robert K. Goldman, Jorge Mera, Dén í s Racicot, Joaquín Ruiz Giménez,
Arturo Valencia Zea y Eugenio Raúl Zaffaroni.

III

20. De acuerdo con el punto resolutivo número 6 de la sentencia sobre el
fondo dictada el 20 de enero de 1989, la Corte debe decidir sobre la forma y
cuantía de la indemnización compensatoria que el Gobierno está obligado a
pagar a los familiares de Saúl Godínez Cruz (Caso Godínez Cruz, supra 2).

IV

21. Los distintos planteamientos formulados por las partes ante la COrte,
tanto por escrito como en la audiencia, muestran sustanciales diferencias de
criterio en cuanto a la extensión, bases y monto de la indemnización. Al
gunos de esos planteamientos hacen referencia a la necesidad de utilizar el
derecho interno hondureño o parte de él en la determinación o aplicación de
la misma.
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22. En presencia de tales desacuerdos y en cumplimiento de la sentencia
sobre el fondo de 20 de enero de 1989, corresponde ahora a la Corte precisar
los alcances y el contenido de la justa indemnización compensatoria que debe
pagar el Gobierno a los familiares de Saúl Godínez Cruz.

23. Es un principio de Derecho internacional, que la jurisprudencia ha con
siderado "incluso una concepción general de derecho", que toda violación a
una obligación internacional que haya producido un daño comporta el deber de
repararlo adecuadamente. La indemnización, por su parte, constituye la for
ma más usual de hacerlo (Factory at Chorzów, Jurisdiction, Judgment No. 8,
1927, P.C.I.J., Series A, No. 9, pág. 21 Y Factory at; Chorzów, Merits,
Judgment No. 13, 1928, P.C.I.J., Series A, No. 17, pág. 29; Reparation for
Injuries Suffered in the Service of the united Nations, Advisory Opinion,
I.C.J. Reports 1949, pág. 184).

24. La reparación del daño ocasionado por la infracción de una obligación
internacional consiste en la plena restitución (restitutio in integrum),
lo que incluye el restablecimiento de la situación anterior y la reparación
de las consecuencias que la infracción produjo y el pago de una indemnización
como compensación por los dai'los patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo
el daño moral.

25. En lo que se refiere al dai'lo moral, la Corte declara que éste es resar
cible según el Derecho internacional y, en particular, en los casos de vio
lación de los derechos humanos. Su liquidación debe ajustarse a los prin
cipios de la equidad.

26. La indemnización por violación de los derechos humanos encuentra funda
mento en instrumentos internacionales de carácter universal y regional. El
Comi té de Derechos Humanos, creado por el Pacto Internacional de Derechos
Civi.les y Políticos de las Naciones Unidas, ha acordado repetidamente, con
base en el Protocolo Facultativo, el pago de indemnizaciones por violaciones
de derechos humanos reconocidos en el Pacto (véanse por ejemplo las comuni
caciones 4/1977; 6/1977; 11/1977; 138/1983; 147/1983; 132/1982; 161/1983;
188/1984; 194/1985; e tc , , Informes del Comité de Derechos Humanos, Naciones
Unidas) • Lo propio ha hecho la Corte Europea de Derechos Humanos con base
en el artículo 50 de la Convención para la Protección de los Derechos Huma
nos y de las Libertades Fundamentales.

27. El artículo 63.1 de la Convención Americana establece:

l. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad
protegidos en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice
al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados.
Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las
consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vul
neración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a
la parte lesionada.
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28. Ninguna parte de este artículo hace menClon ni condiciona las disposi
ciones de la Corte a la eficacia de los instrumentos de reparación existentes
en el derecho interno del Estado Parte responsable de la infracción, de ma
nera que aquélla no se establece en función de los defectos, imperfecciones
o insuficiencias del derecho nacional, sino con independencia del mismo.

29. Esto implica que la Corte, para fijar la indemnización correspondiente,
debe fundarse en la Convención Americana y en los principios de Derecho in
ternacional aplicables a la materia.

v

30. La comí s Ión y los abogados sostienen que, en ejecución del fallo, la
Corte debe ordenar algunas medidas a cargo del Gobierno, tales como la in
vestigaci6n de los hechos relativos a la desaparición forzada de Saúl Godínez
Cruz; el castigo de los responsables de estos hechos; la declaración pública
de la reprobaci6n de esta práctica; la reivindicación de la memoria de la
víctima y otras similares.

31. Medidas de esta clase formarían parte de la reparación de las conse
cuencias de la situaci6n violatoria de los derechos o libertades y no de las
indemnizaciones, al tenor del artículo 63.1 de la Convención.

32. No obstante la Corte ya sefia16 en su sentencia sobre el fondo (Caso
Godínez Cruz, supra 2, pá r r , 191), la subsistencia del deber de investiga
ción que corresponde al Gobierno, mientras se mantenga la incertidumbre sobre
la suerte final de la persona desaparecida (supra 30). A este deber de
investigar se suma el deber de prevenir la posible comisi6n de desapariciones
forzadas y de sancionar a los responsables directos de las mismas (Caso Go
dínez Cruz, supra 2, párr. 184).

33. Aunque estas obligaciones no quedaron expresamente incorporadas en la
parte resolutiva de la sentencia sobre el fondo, es un principio del derecho
procesal que los fundamentos de una decisión judicial forman parte de la
misma. La Corte declara, en consecuencia, que tales obligaciones a cargo de
Honduras subsisten hasta su total cumplimiento.

34. Por lo demás, la Corte entiende que la sentencia sobre el fondo de 20
de enero de 1989 constituye, en sí misma, una forma de reparación y satis
facción moral de significación e importancia para los familiares de las
víctimas.

35. Los abogados solicitan, igualmente, el pago por el Gobierno de daño s
punitivos, como parte de la indemnización, por tratarse en el caso de viola
ciones extremadamente graves de los derechos humanos.

36. La expresi6n "justa indemnización" que utiliza el artículo 63.1 de la
Convenci6n, por referirse a una parte de la reparaci6n y dirigirse a la
"parte lesionada", es compensatoria y no sanc í.ona to r í a, Aunque algunos tri-
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bunales internos, en particular los angloamericanos, fijan indemnizaciones
cuyos valores tienen propósitos ejemplarizantes o disuasivos, este principio
no es aplicable en el estado actual del Derecho internacional.

37. Por todo lo anterior la Corte considera, entonces, que la justa indem
nización, que la sentencia sobre el fondo de 20 de enero de 1989 calificó
como "compensatoria", comprende la reparación a los familiares de la víctima
de los daños y perjuicios materiales y morales que sufrieron con motivo de
la desaparición forzada de Saúl Godínez Cruz.

VI

38. Precisados así el alcance y las limitaciones de la justa indemnización
compensatoria que se seftala en el punto resolutivo numero 6 de la sentencia
sobre el fondo, pasa la Corte a seftalar las bases de la liquidación respec
tiva.

39. A este respecto los abogados piden que se resarzan los pe r j u i ca os pa
trimoniales comprendidos dentro del concepto de daño emergente e incluyen en
éstos los gastos efectuados por los familiares de la víctima con motivo de
sus gestiones para investigar el paradero de Saúl Godínez Cruz.

40. La Corte no puede acoger en el presente caso el señalado pedimento. En
efecto, si bien es cierto que, conceptualmente, los referidos gastos caben
dentro de la noción de dafto emergente, ellos no son resarcibles en este caso,
puesto que no fueron demostrados ni reclamados oportunamente. Durante el
juicio no fue presentada ninguna estimación ni comprobación de los desembol
sos hechos en diligencias destinadas a establecer el paradero de la víctima.
De la misma manera, en relación con los gastos ocasionados por el proceso
ante la Corte, en la sentencia sobre el fondo ya ésta decidió la improceden
cia de la condenatoria en costas, toda vez que no aparece en los autos soli
citud alguna en ese sentido (Caso Godínez Cruz, supra 2, párr. 202).

41. El Gobierno ha considerado que la indemnización debe establecerse con
forme al tratamiento más favorable para los familiares de Saúl Godínez Cruz
en su ordenamiento interno, que es el que otorga la Ley del Instituto Nacio
nal de Previsión del Magisterio para el supuesto de muerte accidental. Según
el Gobierno los familiares tendrían derecho a un total de catorce mil ocho
cientos sesenta y tres lempiras con cincuenta centésimos, suma a la cual se
agrega una cantidad adicional para completar sesenta mil lempiras.

42. La Comisi6n no propone una liquidaci6n sino que manifiesta que la in
demnización debe comprender dos elementos: a) el otorgamiento de los ma
yores beneficios que la legislaci6n de Honduras confiere a los nacionales en
casos de esta naturaleza y que, según la Comisi6n, son los que otorga el Ins
tituto de Pensiones Militares y b) una suma de dinero cuyo monto deberá
establecerse de conformidad con lo dispuesto en el Derecho de Honduras y el
De recho internacional.
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43. Los abogados han considerado que debería tomarse como base el lucro ce
sante calculado de acuerdo con el ingreso que percibía Saúl Godínez Cruz en
el momento de su secuestro, su edad de 32 años y las posibles promociones,
aguinaldos, bonificaciones y otros beneficios que habría recibido en el mo
mento de su jubilación. Con estos elementos calculan una suma que llega a
un millón trescientos ochenta y ocho mil ochocientos ochenta y siete lempi
ras. Agregan a lo anterior los beneficios jubilatorios por diez años, de
acuerdo con la expectativa de vida en Honduras para una persona de la condi
ción social de la víctima, calculados en seiscientos noventa y cuatro mil
cuatrocientos veintiún lempiras, todo lo cual arroja un total de dos millo
nes ochenta y tres mil trescientos ocho lempiras.

44. La Corte observa que la desaparición de Baúl Godínez Cruz no puede con
siderarse muerte accidental para efectos de la indemnización, puesto que ella
es el resultado de graves hechos imputables a Honduras. La base para fijar
el monto de la indemnización no puede, por consiguiente, apoyarse en presta
ciones tales como el seguro de vida, sino que debe calcularse un lucro ce
sante de acuerdo con los ingresos que habría de recibir la víctima hasta su
posible fallecimiento natural. En este sentido se puede partir del sueldo
que, según la constancia que expidió el Director Ejecutivo de la Oficina de
Personal y Escalafón del Magisterio, dependencia del Ministerio de Educación
Pública de Honduras el 13 de marzo de 1989, percibía Saúl Godínez Cruz en el
momento de su desaparición (405 lempiras mensuales) hasta el momento de su
jubilación obligatoria a los sesenta años de edad, según lo dispuesto por el
artículo 69 de la Ley del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio, que
el propio Gobierno considera como la más favorable. Con posterioridad le
habría correspondido una pensión hasta su fallecimiento.

45. Sin embargo es preciso tener en cuenta que el cálculo del lucro cesante
debe hacerse considerando dos situaciones distintas. Cuando el destinatario
de la indemnización es la víctima afectada de incapacidad total y absoluta,
la indemnización debe comprender todo lo que dejó de percibir con los ajustes
correspondientes según su expectativa probable de vida. En este supuesto,
el único ingreso para la víctima es lo que habría recibido como importe de
ese lucro cesante y que ya no percibirá.

46. Si los beneficiarios de la indemnización son los familiares, la cuestión
se plantea en términos distintos. Los familiares tienen, en principio, la
posibilidad actual o futura de trabajar o tener ingresos por sí mismos. Los
hijos, a los que debe garantizarse la posibilidad de estudiar hasta una edad
que puede estimarse en los veinticinco anos, podrían, por ejemplo, trabajar
a partir de ese momento. No es procedente, entonces, en estos casos atenerse
a criterios rígidos, más propios de la situación descrita en el párrafo an
terior, sino hacer una apreciación prudente de los daños, vistas las cir
cunstancias de cada caso.

47. Con base en una estimación prudente de los ingresos posibles de la víc
tima durante el resto de su vida probable y en el hecho de que en este caso
la indemnización está destinada exclusivamente a los familiares de Saúl Go-
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dínez Cruz mencionados en el proceso, la Corte fija el lucro cesante en cua~

trocientos mil lempiras, que se pagarán a la cónyuge y a la hija de Saúl Go~

dínez Cruz en la forma que después se precisará.

48. La Corte debe abordar ahora la cuestión relativa a la indemnización del
daño moral (supra 25), que resulta principalmente de los efectos psíquicos
que han sufrido los familiares de Saúl Godínez Cruz en virtud de la violación
de los derechos y libertades que garantiza la Convención Americana, espe
cialmente por las características dramáticas de la desaparición forzada de
personas.

49. Los daños morales están demostrados en los documentos periciales y en
la declaración rendida por el doctor en Psiquiatr ía Federico Allodi (supra
11), profesor de Psicología en la Universidad de Toronto, Canadá. Según tal
declaración el mencionado doctor realizó exámenes a la esposa de Saúl Godí
nez Cruz, sel'íora Enmidida Escoto de Godínez y a la niña Emma Patricia Godínez
Escoto. En tales exámenes aparece que sufr ían de di versos síntomas de
sobresalto, angustia, depresión y retraimiento, todo ello con motivo de la
desaparición del padre de familia. El Gobierno no pudo desvirtuar la
existencia de problemas psicológicos que afectan a los familiares de la
víctima. La Corte considera evidente que, como resultado de la desapari
ción de Saúl Godínez Cruz, se produjeron consecuencias psíquicas nocivas en
sus familiares inmediatos, las que deben ser indemnizadas bajo el concepto
de dal'ío moral.

50. La Corte estima la indemnización que debe cubrir el Gobierno por dal'ío
moral, en la cantidad de doscientos cincuenta mil lempiras que se pagarán a
la cónyuge y a la hi j a de Saúl Godínez Cru z , en la forma que luego se
precisará.

VII

51. Es preci~o ahora determinar la forma en que el Gobierno debe cumplir con
el pago de la' Lnd'emn ización a los familiares de Saúl Godínez Cruz.

52. El pago de los seiscientos cincuenta mil lempiras fijados por la Corte
debe ser hecho dentro de los noventa días contados a partir de la notifica
Clon de la sentencia, libre de todo impuesto que eventualmente pudiera con
siderarse aplicable. Sin embargo, el pago podrá ser hecho por el Gobierno
en seis cuotas mensuales iguales, la primera pagadera a los noventa días
mencionados y así sucesivamente, pero en este caso los saldos se acrecentarán
con los intereses correspondientes, que serán los bancarios corrientes en ese
momento en Honduras.

53. De la indemnización total la cuarta parte corresponderá a la cónyuge que I

recibirá directamente la suma que se le asigna y los tres cuartos restantes
a su hija. Con la suma atribuida a la hija se constituirá un fideicomiso en
el Banco Central de Honduras, en las condiciones más favorables según la
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práctica bancaria hondu re ña , La hija recibirá mensualmente los beneficios
de este fideicomiso y al cumplí r los ve í.ntí.c í.nco aftas de edad percibirá el
capitaL

54. Todo el proceso de cumplimiento de la indemnización compensatoria estará
bajo la supervisión de la Corte. El proceso se dará por concluido una vez
que el Gobierno haya dado cumplimiento integral a la presente sentencia.

VIII

55. POR TANTO,

LA CORTE,

por unanimidad

l. Fija en seiscientos cincuenta mil lempiras la indemnización compensato
ria que el Estado de Honduras debe pagar a los familiares de Saúl Godínez
Cruz.

por unanimidad

2. Decide que la cantidad correspondiente a la cónyuge de Saúl Godínez
Cruz será de ciento sesenta y dos mil quinientos lempiras.

por unanimidad

3. Decide que la cantidad correspondiente a la hija de Saúl Godínez Cruz
será de cuatrocientos ochenta y siete mil quinientos lempiras.

por unanimidad

4. Ordena que la forma y modalidades de pago de la indemnización serán las
especificadas en los párrafos 52 y 53 de esta sentencia.

por unanimidad

5. Resuelve que supervisará el cumplimiento del pago de la indemn ización
acordada y que sólo después de su cancelación archivará el expediente.
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Redactada en español e inglés haciendo fe el texto en español. Leída en se~

sión pública en la sede de la Corte en San José, Costa Rica, el 21 de julio
de 1989.

(f) Héctor Gros Espiell
Presidente

(f) Héctor Fix-Zamudio (f) Rodolfo E. piza E.

(f) Pedro Nikken (f) Rafael Nieto Navia

(f) Rigoberto Espinal Irías

(f) Manuel E. Ventura Robles
Secretario a. í ,

comuníquese y ejecútese

(f) Héctor Gros Espiell
Presidente

(f) Manuel E. Ventura Robles
Secretario a. í ,

El Juez Thomas Buergenthal estuvo imposibilitado de participar en la elabo
ración y firma de la sentencia por razones de salud.



ANEXO VII

ESTADO DE RATIFICACIONES

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HOMANOS
"PACTO DE SAN JOSE DE COSTA RICA"

Suscrita en San José, Costa Rica el 22 de noviembre de 1969,
en la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos

Entró en vigencia el 18 de julio de 1978

FECHA DE DEPOSITO
PAISES FECHA DEL INSTRUMENTO DE

SIGNATARIOS DE FIRMA RATIFICACION O ADHESION

Argentina 02/II/84 05/IX/84
Barbados 20/VI/78 05/XI/81
Bolivia 19/VII/79
Colombia 22/XI/69 31/VII/73
Costa Rica 22/XI/69 08/IV/70
Chile 22/XI/69
Ecuador 22/XI/69 28/XII/77
El Salvador 22/XI/69 23/VI/78
Estados Unidos 01/VI/77
Grenada 14/VII/78 18/VII/78
Guatemala 22/XI/69 25/V/78
Haití 27/IX/77
Honduras 22/XI/69 08/IX/77
Jamaica 16/IX/77 07/VIII/78
México 24/III/81
Nicaragua 22/XI/69 25/IX/79
Panamá 22/XI/69 22/VI/78
Paraguáy 22/XI/69 24/VIII/89
Perú 27/VII/77 28/VII/78
Rep.Dominicana 07/IX/77 19/IV/78
Suriname l2/XI/87 12/XI/87
Uruguay 22/XI/69 19/IV/85
Venezuela 22/XI/69 09/VIII/77

FECHA DE ACEPTACION
DE COMPETENCIA DE LA
CORTE

05/IX/84

21/VI/85
02/VII/80

24/VII/84

09/Irr/87

09/XI/81

21/1/81

12/XI/87
19/IV/85
24/VI/81
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PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCION AMERICANA
SOBRE DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE

DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES y CULTURALES
"PRO'l'OCOLO DE SAN SALVADOR"

Suscrita en San Salvador, El Salvador, el 17 de noviembre de 1988,
en el Décimo Octavo Período Ordinario de Sesiones

de la Asamblea General

ENTRADA EN VIGOR: Tan pronto como once Estados hayan depositado los respec
tivos instrumentos de ratificación o adhesión.

DEPOSITARIO: Secretaría General OEA (Instrumento original y ratifica
ciones).

TEXTO: Serie sobre Tratados, OEA, No. 69.

REG ISTRO ONU:

PAISES SIGNATARIOS

Argentina
Bolivia
Costa Rica
Ecuador
El Salvador
Guatemala
Haití
México
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perú
Rep.Dominicana
uruguay

11 Venezuela

DEPOSITO RATIFICACION

Todos los Estados que figuran en la lista firmaron el Protocolo el 17
de noviembre de 1988, con excepción de los indicados en las notas.

11 Venezuela:
Firmó el 27 de enero de 1989 en la Secretaría General de la OEA.
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